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V. ORDEN DEL DIA: 

Proyecto de reforma constitucional, en primer trámite, que modifica 
el artículo 10 N? 10 de la Constitución Política del Estado (queda 
pendiente la discusión) 1760 

Anexo. 
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1.—Segundo informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el proyecto de reforma cons-
titucional que modifica el artículo 10 N^ 10 de la Constitución 
Política del Estado 1797 
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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acuna Rosas, Americo; 
-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Altamirano Orrego, Carlos; 
-Aylwin Azocar, Patricio; 
-Baltra Cortés, Alberto; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Bossay Leiva, Luis; 
-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-Campusano Chávez, Julieta; 
•Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Carrera Villa vi cencio, María Elena; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
•Corvalán Lépez, Luis; 
•Durán Neumarin, Julio; 

•Ferrando Keun, Ricardo; 
-Foncea Aedo, José; 
-Fuentealba Moena, Renán; 
•García Garzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
Tbáñez Ojeda Pedro; 
•Irureta Aburto, Narciso; 
•Juliet Gómez, Raúl; 
•Luengo Escalona, Luis Fernando; 
•Miranda Ramírez, Hugo; 
•Montes Moraga, Jorge; 
•Morales Adriasola, Raúl; 
-Musalem Saffie, José; 
•Noemi Huerta, Alejandro; 
•Ochagavía Valdés, Fernando; 
Pablo Elorza, Tomás; 
•Palma Vicuña, Ignacio; 
Prado Casas, Benjamín; 
•Reyes Vicuña, Tomás; 
•Silva Ulloa? Ramón; 
Sule Candia, Anselmo; 
Tarud Siwady, Rafael; 
•Valente Rossi, Luis; y 
•Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Morales, y de Minería, don Orlando Cantuarias 
Zepeda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, 

II. APERTURA DE LA SESION. 

•Se abrió la sesión a las 16.12, en pre-
sencia de 21 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).—En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidente).—Se 
da por aprobada el acta de la sesión 29^, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 30^ queda en Se-
cretaría a disposición de los señores Se-
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véase el ticte! aprobada en el Bole-
tín). 

IY. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente).—Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.—Las si-
guientes son las comunicaciones recibi-
das : 

Oficios. 

Concurrieron, además, los señores Ministros de 
Tierras y Colonización, don Humberto Mariones 

Cuatro, de los señores Ministros de Ha-
cienda y de Justicia, y de los señores Di-
rector General de Deportes y Recreación, 
y Director de Vialidad, con los cuales dan 
respuesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
señores Acuña, Baltra, Ferrando y Jerez: 

1) Edificio para cárcel pública de Río 
Negro. 
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2) Iluminación del Estadio Fiscal de 
Villarrica. 

3) Asignación de zona para obreros. 
4) Reparación de caminos y puentes en 

el departamento de Yungay. 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe. 

Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento recaído en el proyecto de refor-
ma constitucional que modifica el artículo 
10, 10 de la Constitución Política del 
Estado (véase en los Anexos, documen-
to 1). 

—Queda para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Pa-
blo, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede amnistía a don Manuel An-
tonio Ovando Barrera. 

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

El señor AYLWIN (Presidente). — 
Ruego a los representantes de los Comi-
tés se sirvan pasar a la sala de la Presi-
dencia, para celebrar una reunión. 

Se suspende la sesión por 20 minutos. 

•Se suspendió a las 16.14. 
Se reanudó a las 16.34, 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te).—Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por veinte mi-

nutos, hasta el término de la reunión de 
Comités. 

Se suspendió a las 16.34. 
Se reanudó a las 16.57. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor AYLWIN (Presidente).—Con-
tinúa la sesión. 

El señor Secretario va a dar cuenta de 
los acuerdos de Comités, 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Los Comités acordaron, en primer lugar, 
considerar y votar hoy día el artículo l 9 

permanente de la reforma constitucional 
en tabla, y también la primera disposición 
transitoria contenida en el artículo 29 del 
proyecto, vale decir, la disposición transi-
toria decimosexta. 

Al mismo tiempo, resolvieron tratar 
mañana la disposición transitoria decimo-
séptima, segundo precepto contenido en 
el artículo del proyecto, y dar mayor 
plazo para que los señores Senadores pue-
dan estudiar el asunto. 

En consecuencia, se suprime la sesión 
de mañana, citada de 4 a 8, y se cita a 
una nueva sesión desde las 11 de la ma-
ñana hasta las 8 de la noche, con un pe-
queño intervalo a la hora de almuerzo. 

V. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde discutir el proyecto de refor-
ma constitucional, iniciado en mensaje 
del Ejecutivo, que modifica el N° 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del 
Estado. 



La Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento, en segundo 
informe suscrito por los Honorables se-
ñores Fuentealba (Presidente), Bulnes 
Sanfuentes, Hamilton, Luengo y Miran-
da, propone diversas modificaciones al ar-
ticulado del primer informe de esa mis-
ma Comisión. 

—Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de reforma constitucional: 

En primer trámite, sesión 21®, en 19 
de enero de 1971. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 23a, en 19 de ene-
ro de 1971. 
Legislación (segundo), sesión 81®, en 
2 de febrero de 1971. 

Discusión: 

Sesión 25®, en 19 de enero de 1971; 
26®, en 20 de enero de 1971 (se aprue-
ba en general). 

El señor FÍGUEROA (Secretario).— 
La primera enmienda se refiere a la le-
tra b) del artículo 1° permanente del pro-
yecto y aparece en la página 76 del bole-
tín comparado que tienen los señores Se-
nadores. Ella propone sustituir el inciso 
segundo, que esta letra b) intercala co-
mo inciso quinto del artículo 10, N° 10, * 
por el siguiente: 

"La ley determinará qué sustancias de 
aquellas a que se refiere el inciso ante-
rior, entre las cuales no podrán conside-
rarse los hidrocarburos líquidos y gaseo-
sos, podrán ser objeto de concesiones de 
exploración o de explotación, la forma y 
resguardos del otorgamiento y disfrute de 
dichas concesiones, la materia sobre que 

recaerán, los derechos y obligaciones a 
que darán origen la actividad que los con-
cesionarios deberán desarrollar, en inte-
rés de la colectividad, para merecer am-
paro y garantías legales. La concesión es-
tará sujeta a extinción en caso de no 
cumplirse los requisitos fijados en la ley 
para mantenerlas.'' 

La verdad es que la diferencia entre el 
primer y segundo informes en este pre-
cepto consiste, más que nada, en suprimir 
la frase "y de los materiales radiactivos 
naturales". 

El señor AYLWIN (Presidente.).—En 
discusión el inciso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.— 

Brevemente quisiera aclarar una cues-
tión. 

¿No se estableció, cuando se estudió la 
última reforma constitucional, que es ne-
cesario votar todas las disposiciones de 
la reforma, aunque no hayan sido objeto 
de indicaciones? 

Me parece que ése fue el procedimiento 
seguido por el anterior Presidente del Se-
nado, Honorable señor Tomás Pablo, por-
que todas las normas constitucionales re-
quieren de un quorum especial para su 
aprobación: la mayoría absoluta de Se-
nadores y Diputados en ejercicio. 

Así se procedió en esa oportunidad, y 
eso es lo correcto. 

No hay ningún precepto que se dé por 
aprobado mientras la mayoría absoluta 
de Senadores así no lo haya determinado. 

El señor AYLWIN (Presidente). — 
Efectivamente, señor Senador, ése fue el 
acuerdo y también el modo de proceder 
en la reforma constitucional anterior. 

El señor BULNES SANFUENTES,— 
No he fomulado indicación respecto de 
algunas ideas, aunque soy contrario a 
ellas, porque me limitaré a votarlas ne-
gativamente en la Sala. 

El señor AYLWIN (Presidente).—Se 
procederá a votar inciso por inciso o ar-
tículo por artículo. 
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El señor BULNES SANFUENTES.--
Dividiendo la votación, si alguien lo soli-
citei. 

El señor AYLWIN (Presidente). — 
Exactamente. 

Además, se votarán en forma separada 
las indicaciones del primer informe. En 
caso de que éstas sean afectadas por in-
dicaciones del segundo informe, se votará 
el texto propuesto en .este último. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

La primera enmienda, signada con la le-
tra a), consiste en intercalar en el inciso 
tercero del N° 10 del artículo 10 de la 
Constitución Política, entre las palabras 
"la ley podrá" y "reservar ai Estado", la 
expresión: "nacionalizar o". 

El señor AYLWIN (Presidente). — 
T. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
— (Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.— 

Nos abstendremos en esta votación por 
considerar que el agregado es innecesa-
rio y no cambia el sentido que tiene ac-
tualmente el inciso segundo. 

Me abstengo. 
El , señor FUENTEALBA.—La expre-

sión "nacionalizar o" se incluyó en el 
proyecto cuando la Comisión aprobó una 
indicación que para ese efecto formuló en 
su oportunidad el Senador que habla. 

Propuse esta enmienda, porque duran-
te los debates de la Comisión todos los 
señores Senadores estuvieron de acuerdo 
en que era necesario introducir en una 
Constitución moderna la expresión "na-
cionalizar ", que es muy distinta de la sim-
ple expropiación, concepto ya incluido en 
nuestra Carta Política. 

Sobre este particular hubo extensos de-
bates y los profesores que invitamos a 
nuestras sesiones aportaron informacio-
nes muy valiosas. Así, por ejemplo, los se-
ñores Senadores pueden recordar la inte-

resante intervención que el Profesor Ar-
mando Uribe Arce, hizo sobre la materia 
en la sesión que celebró la Comisión en 
esta misma sala. Posteriormente, en esa 
misma Comisión del Honorable colega y 
camarada Patricio Aylwín también desa-
rrolló una interesante exposición sobre el 
nuevo concepto de nacionalizar, a la luz 
de algunos tratados de juristas de cate-
goría mundial. 

Por otra parte, en el debate general que 
se realizó en este hemiciclo, el propio Ho-
norable señor Aylwin y el Honorable se-
ñor Miranda volvieron a abundar en ese 
concepto. 

Por lo tanto, al formular la indicación 
a que me refiero no hice sino recoger el 
sentir unánime de la Comisión: incluir el 
término "nacionalizar" como un concepto 
muy diferente del vocablo expropiar, que 
ya figura en nuestra Carta Fundamental. 

Como estoy fundando el voto y no ten-
go tiempo para explicar la diferencia en-
tre los conceptos de "nacionalización" y 
de expropiación", me reservo para hacer-
lo en el momento en que se discuta ma-
ñana la norma relativa a la nacionaliza-
ción, o sea, el artículo 2^. 

Voto que sí. 
—Se aprueba le letra a) (29 votos por 

la afirmativa y 5 abstenciones). 
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

En seguida, la Comisión, mediante la letra 
b)? propone intercalar, a continuación del 
inciso tercero del N° 10 del artículo 10 
de la Constitución, varios incisos nuevos. 
El primero de ellos, dice: 

"El Estado tiene el dominio absoluto, 
exclusivo, inalienable e imprescriptible de 
todas las minas, las covaderas, las arenas 
metalíferas, los salares, los depósitos de 
carbón e hidrocarburos y demás sustan-
cias fósiles, con excepción de las arcillas 
superficiales y de las rocas y arenas que 
se encuentren en terrenos de propiedad 
privada y que se apliquen directamente a 
la construcción." 

El señor AYLWIN (Presidente).— En 
discusión. 



Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES. — 

En realidad, me voy a referir a la mate-
ria del inciso anterior, que está íntima-
mente ligada con el precepto en debate. 
Por lo tanto, creo pertinentes las obser-
vaciones que formularé. 

Escuché, como el Honorable señor 
Fuentealba, las exposiciones que se desa-
rrollaron en la Comisión respecto de que 
la nacionalización sería una forma distin-
ta de la expropiación, de poner término a 
la propiedad particular. Pero debo decir 
que el convencimiento que me formé es 
que ello no pasa de ser sino la teoría de 
algunos tratadistas o comentaristas, no 
compartida por la mayoría, según lo se-
ñaló el propio señor Novoa, que es parti-
dario de esa tesis. 

Dentro de nuestro sistema constitucio-
nal, una expropiación puede hacerse con 
el propósito de nacionalizar, o sea de que 
los bienes expropiados queden en poder del 
Estado; como puede efectuarse la expro-
piación con una propósito distinto: como 
las hace la CORVI, por ejemplo, para 
transferir los bienes expropiados a parti-
culares. El que se hable o no se hable de 
nacionalizar depende, por lo tanto, de la 
intención con que se haga la expropiación. 
Pero el modo de adquirir la propiedad es, 
en ambos casos, el de la expropiación, por-
que el número 10 del artículo 10 de la 
Carta Política establece con toda claridad: 
"Nadie puede ser privado de su propiedad 
sino en virtud de ley general o especial 
que autorice la expropiación por causa de 
utilidad pública o de interés social, califi-
cada por el legislador." Y cuando, en una 
anterior reforma constitucional, se esta-
bleció el inciso tercero, que reserva al Es-
tado el dominio exclusivo de recursos na-
turales y de otros bienes, quedó muy en 
claro en el debate de la Comisión y del 
Congreso, que, hecha esta reserva y supo-
niendo que aquellos bienes estuvieran en 
manos de particulares, que hubiera pro-
piedad constituida sobre ellos, el Estado 

1703 

sólo podría llegar a ser dueño de esos bie-
nes mediante la expropiación. 

Por consiguiente, quiero dejar bien es-
tablecido el criterio nuestro: que la nacio-
nalización no es un modo de adquirir dis-
tinto; que, para que ella se lleve a cabo, 
es necesario que el Estado utilice el modo 
de adquirir llamado "expropiación", ya 
que la propia Constitución impide que de 
otra manera una persona sea privada de 
su propiedad. 

Dentro de este criterio, consideramos 
innecesario agregar la palabra "naciona-
lización" intercalándola antes de "re-
servar al Estado", porque ambos concep-
tos tienen un sentido muy similar; y por-
que si hay propiedad constituida sobre los 
bienes correspondientes, se hable de na-
cionalización o de reserva para el Estado, 
será de todos modos necesario utilizar la 
expropiación como manera de adquirir 
esos bienes por el Estado. 

El señor FUENTEALBA.—Señor Pre-
sidente, el inciso primero de la letra b) 
es exactamente igual al del primer infor-
me. La diferencia reside en el segundo. 

Pero antes de referirme a él, quisiera 
expresar también mi opinión, ante las pa-
labras pronunciadas por el Honorable se-
ñor Bulnes Sanfuentes, en el sentido de 
que, en mi concepto, la expresión "nacio-
nalizar" tiene un alcance diferente, es una 
institución jurídica distinta de la expro-
piación. En tal entendimiento concurrí a 
incorporarla a nuestra Constitución Po-
lítica. Y al efecto quiero recordar que en 
los debates habidos en la Comisión se es-
tableció en forma insistente que había dos 
diferencias sustanciales entre nacionalizar 
y expropiar. Se dijo que, mientras la ex-
propiación recaía, por lo general, sobre 
bienes determinados, sobre cosas singula-
res, la nacionalización, en cambio, recaía 
sobre universalidades, sobre actividades, 
sobre totalidades. En segundo lugar, se se-
ñaló que, mientras en la expropiación la 
indemnización debía ser previa y conmu-
tativa, esto es equivalente al valor de* la 
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cosa expropiada, en la nacionalización no 
se exigían tales requisitos y la indemniza-
ción simplemente debía ser la adecuada y 

k' 

no necesitaba ser previa ni conmutativa. 
Esas dos fueron las diferencias que se 

especificaron —repito— insistentemente. 
De tal manera que la nacionalización es 
un concepto distinto. Más aún: se dijo por 
las personas que nos ilustraron sobre esta 
materia que, naturalmente, la nacionaliza-
ción podía hacerse por diferentes vías: la 
de la nacionalización propiamente tal; la 
de una nacionalización por medio de ex-
propiación; la que se hiciera a través de 
una confiscación; y la que se realizara a 
modo de sanción, es decir punitiva. Se 
mencionaron distintos ejemplos de proce-
dimientos por medio de los cuales podría 
llevarse a efecto la nacionalización. 

h 

Dejo constancia, por lo tanto, de que el 
término "nacionalizar", que ha sido incor-
porado, en la letra a) de este artículo l9 , 
a la Constitución Política del Estado, es 
un concepto distinto, diferente del de "ex-
propiar". 

La indicación pertinente fue formulada 
por el Senador que habla, recogiendo el 
sentir de la Comisión y aprobada por una-
nimidad. 

En seguida, quiero referirme al resto 
del artículo. 

No sé si vamos a seguir con el sistema 
con que hemos comenzado el debate: des-
pués de haber tratado la letra a), hemos 
abierto debate sobre ella. 

Me voy a referir ahora al inciso segun-
do de la letra b). 

En el segundo informe, se introduce 
una modificación a la primera parte de 
esta letra.. . 

El señor AYLWIN (Presidente) .—Es-
tá en discusión el inciso primero de la le-
tra b). 

El señor FUENTEALBA.— Es exactar 

mente igual que el del primer informe. No 
tengo ninguna observación que hacerle. 

El señor AYLWIN (Presidente) .—So-
bre el inciso primero de la letra b), ofrez-
co la palabra. 

El señor MIRANDA.—Señor Presiden-
te, me he limitado a votar afirmativamen-
te la inclusión del término "nacionalizar" 
en el inciso, tercero del número 10 del ar-
tículo. 10 de la Constitución, porque esta 
materia fue ampliamente debatida con 
ocasión del primer informe, y objeto de 
extenso análisis en la Comisión, tanto a 
propósito del primer informe como del se-
gundo. Yo la abordé también extensamen-
te al participar en la discusión general, 
porqué no se trata de incorporar un tér-
mino intrascendente en la letra de la nor-
ma constitucional del N° 10 del artículo 
10. Sin embargo, las observaciones del Ho-
norable señor Bulnes me obligan a decir 
unas palabras sobre la materia. 

Comparto plenamente las expresiones 
vertidas por el Honorable señor Fuenteal-
ba, Presidente de la Comisión. Para ello 
no sólo me, baso en las opiniones de los 
tratadistas citados latamente en la Comi-
sión. Desde luego debo recordar al profe-
sor búlgaro Katzarov; a varios profesores 
reunidos en Roma, en un Congreso de Pro-
fesores de Derecho; en seguida, textos co-
mo los del profesor ayudante de la Facul-
tad de Derecho de Bonn, Fritz Münch; del 
profesor de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Lovaina, Paul de Visscher, 
y del sueco Petrén. Todos coinciden en es-
timar que el de nacionalización es un con-
cepto distinto del de expropiación; y así 
lo dejó también muy claramente expuesto 
—a nuestro juicio, con un sentido muy di-
dáctico —el señor Presidente del Senado 
cuando intervino en el primer trámite del 
proyecto. 

La expropiación no es un modo de ad-
quirir cuando se trata de nacionalizar. 
Esta es, en sí, a mi juicio, una institución 
diversa de la expropiación. 

Naturalmente, se producen nacionaliza-
ciones por razones políticas, por así decir-
lo, cuando se confisca con carácter puni-
tivo, por ejemplo. Son muchas las expe-
riencias mundiales al respecto, sobre todo 
las posteriores a la primera guerra mun-
dial, y también a la segunda. También se 
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confunden los términos, a veces, cuando 
se trata de un bien particular. Pero, a 
nuestro juicio, la nacionalización es una 
institución jurídica distinta, que tiene los 
requisitos a que se ha referido el Hono-
rable señor Fuentealba: no es obligatoria 
una indemnización pronta, oportuna, com-
pleta, que substituya el valor del bien ex-
propiado; por lo contrario, se trata más 
bien de aplicarla a universalidades, a gé-
neros, y en todo caso, la indemnización ha 
de ser sólo "adecuada"/ tomando en con-
sideración una serie de factores de orden 
económico o social, o relativos a las carac-
terísticas de los países nacionalizadores, 
etcétera. 

Ruego al señor Presidente que me excu-
se por haber vuelto sobre esta materia. 
Sólo he querido explicar claramente el 
sentido y los alcances que he dado al tér-
mino "nacionalizar", al aprobar la letra 
a) del inciso anterior. 

El inciso primero de la letra b) es ab-
solutamente igual al del primer informe, 
y no tiene otro propósito que el de esta-
blecer en términos muv expresos v claros 

f JL t / 

aue "El Estado tiene el dominio absolu-
- 3 -

to, exclusivo, inalienable e imprescriptible 
de todas las minas, las covaderas, las are-
nas metalíferas, los salares, los depósitos 
de carbón e hidrocarburos y de ni as su stan-
cias fósiles, con excepción de las arcillas 
superficiales y de las rocas y arenas qua 
se encuentren en terrenos de propiedad 
privada y que se apliquen directamente a 
la construcción." 

También lo dijimos en la discu SlUli 
neral del proyecto: que se trata de una dis-
posición que cuenta con el beneplácito de 
todo el Senado; y que una reforma similar 
fue intentada por el Gobierno anterior, 
contó con el asentimiento de la Comisión, 
pero más adelante, por razones que todos 
recuerdan, no pudo llevarse a feliz térmi-
no. 

Los profesores de Derecho que concu-
rrieron a la Comisión en aquella oportu-
nidad estuvieron contestes en que ésa era 
la manera definitiva de zanjar una discu-

sión doctrinaria o teórica que habría sus-
citado la aplicación de las normas actuales 
del Código de Minería. 

Por estas razones, nosotros concurrimos 
con nuestros votos a la aprobación de este 
inciso. 

El señor BULNES SANFUENTES. — 
Pido la palabra. 

El señor AYLWIN (Presidente). —> 
Perdón, señor Senador. 

Se ha producido debate acerca de un 
precepto sobre el cual la Sala ya se había 
pronunciado. La Mesa comprende la con-
veniencia de autorizar que este debate pro-
siga, pero ruega a los señores Senadores 
atenerse, en los artículos siguientes, a la 
materia que esté en discusión. De otro 
modo, esta sesión podría prolongarse in-
definidamente. La Mesa procederá con-
forme a ese criterio. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Bulnes. 

Señor Presidente, lo que ha ocurrido en 
esta oportunidad es que el primer inciso 
se votó sin debate. Y creo que no es con-
veniente nara nadie aue disposiciones 
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constitucionales que, se supone, han de re-
gir por mucho tiempo, queden sin historia. 
Me parece de alta conveniencia, puesto 

K-

que no se produjo oportunamente el deba-
te y hay desacuerdo en la interpretación 
del precepto, que se aclare su sentido. 

Insisto en que, en la Comisión, más que 
un debate hubo exposiciones académicas 
respecto de nacionalización y de expropia-
ción. Se sostuvo la tesis de que la nacio-
nalización era un medio nuevo de adqui-
rir dominio por el Estado, que había sur-
gido en los últimos tiempos. Y el propio 
señor Novoa, que sostenía esa tesis, ante 
una objeción que le formulé manifestó 
que, efectivamente, la mayor parte de los 
tratadistas o comentaristas estaban de 
acuerdo con la tesis mía de que la nacio-
nalización era solamente un fin, pero se 
hacía efectiva mediante la expropiación. 
En todo caso, no pasó más allá de un de-
bate en el plano de los principios. 



Más todavía, cuando pedí que se me 
concretaran casos en que se había usado 
como modo de adquirir la nacionalización 
y no la expropiación, se me citaron los de 
las hechas en Rusia después de la Revo-
lución, en Checoslovaquia y en el Perú, 
Es decir, se me señalaron una serie de 
actos de fuerza mediante los cuales dife-
rentes Estados tomaron para sí bienes so-
bre los cuales había derechos constituidos 
de los particulares. No se invocaron ejem-
plos en el sentido de que un Estado de De-
recho hubiera procedido a coger los bie-
nes de los particulares sin pagarles in-
demnización. 

Cuando se propuso modificar el inciso 
tercero del N° 10, para agregar el voca-
blo "nacionalizar" antes de la expresión 
"reservar al Estado", en ningún caso 
imaginé que con el expediente en apa-
riencia tan inocente de agregar esta pala-
bra, se estaba minando y posiblemente 
destruvendo todo el sistema del derecho 
de propiedad que establece el N? 10 del 
artículo 10. Porque si se admitiera el al-
cance que a esa expresión dan los Honora-
bles señores Fuentealba y Miranda, llega-
ríamos a la conclusión de que al Estado le 
bastaría decir que estaba nacionalizando 
determinados bienes o determinadas acti-
vidades, para quedar liberado de pagar 
toda indemnización por estos bienes y pa-
ra dejar sin aplicación las disposiciones 
que establece el inciso cuarto del 10, 
que habla de la expropiación y establece 
que el expropiado tendrá derecho a una 
indemnización equitativa, cuyo monto y 
condiciones de pago se determinarán to-
mando en cuenta los intereses de la colec-
tividad y de los expropiados. 

Si el alcance fuera el que le atribuyen 
mis distinguidos colegas, concluiríamos 
que esta disposición dependerá de la vo-
luntad del legislador, pues bastará que 
éste diga "nacionalizaré", para que todas 
las normas sobre indemnización queden 
sin aplicación. 

Y debo hacer presente que el inciso ter-
cero, que ahora dirá. ". la ley podrá na-

cionalizar o reservar al Estado el domi-
nio exclusivo. . . s e refiere a muchos 
bienes, pues comprende todos los recur-
sos naturales, todos los bienes de produc-
ción u otros. En la expresión "u otros" 
caben todos los bienes que se declaren de 
importancia preeminente para la vida 
económica, social o cultural del país. Por 
consiguiente, bastará que la ley dijera: 
"Declárase de importancia preeminente 
para la vida económica, social o cultural 
del país tal bien, tal especie de bien o tal 
género de bien", y que a continuación 
usara la palabra "nacionalizar", en vez de 
"expropiar", para anular todas las reglas 
sobre indemnización que consigna la Car-
ta Fundamental. 

No creo que la Sala del Senado haya 
aprobado esa palabrita tan inocente que 
agregamos en el inciso primero —"nacio-
nalizar o"—, a sabiendas de que con ello 
se destruyen los últimos jirones que que-
dan en la Constitución Política en cuanto 
a garantía del derecho de propiedad. Si 
ése era el propósito, debió haberse acla-
rado antes de votar el precepto; debió ad-
vertirse que, al incorporar la palabra 
"nacionalizar", permitíamos que se ¡ex-
propiara sin indemnización, siempre que 
en la ley se declarara que se trataba de 
bienes de importancia preeminente para la 
vicia económica, social o cultural del país, 
y que los bienes se nacionalizaban. 

El señor LUENGO.—Quiero formular 
una pregunta al Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Ruego al Honorable Senador que me per-
done. No le oí. 

El señor LUENGO.—Sólo quería ha-
cer una pregunta a Su Señoría. 

Cuando en la Comisión acordamos in-
troducir la palabra "nacionalizar" en es-
te inciso tercero, me pareció que el Hono-
rable señor Bulnes coincidía con nosotros, 
la mayoría, en cuanto a la razón por la 
cual introdujimos ese término. Su Seño-
ría ha dicho en su intervención de ahora 
que, al parecer, se le ha dado una inter-
pretación diferente de la que él estima* 
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pero no explica qué sentido dio al precep-
to cuando aceptó que lo incluyéramos en 
el inciso tercero. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Le contestaré de inmediato, señor Se-
nador. 

Yo no me mezclé mayormente en el de-
bate, pues me pareció académico. Los pro-
fesores dijeron muchas cosas que, por 
mucho respeto que ellos me merezcan, no 
estaban de acuerdo con mi pensamiento ; 
pero, en todo caso, no creí del caso recti-
ficarlos. En realidad, yo voy a las Comi-
siones para discutir con los Senadores y 
no con los profesores. A estos últimos so-
lamente los escucho. 

Cuando en el primer informe se plan-
teó la idea de que la nacionalización era 
un sistema distinto, yo dije —debe estar 
en el acta; tendría que revisarla— que, a 
mi juicio, la nacionalización era un f in; 
que el Estado podría expropiar por na-
cionalización, o sea, retener para el Esta-
do esos bienes o que podía expropiar para 
transferirlos a otros. Y el señor Novoa 
agregó —yo no conozco bien a los trata-
distas—: "La mayor parte de los trata-
distas está de acuerdo con usted". 

Cuando se estudió el segundo informe, 
y después que el Honorable señor Miran-
da habló sobre esta materia —debe estar 
consignada también en el acta—, dejé 
constancia expresa de que yo no estaba 
de acuerdo con la idea de que la nacio-
nalización fuera un modo de adquirir. Usé 
estas mismas palabras. Manifesté que 
"modo de adquirir" era la expropiación; 
que ése era el que la Constitución consigna-
ba; que ése era el que el Derecho conocía, 
y que, por lo tanto, si se quería nacionali-
zar, había que usar como modo de adqui-
rir la expropiación, sometiéndose a todas 
las reglas correspondientes. El Honora-
ble señor Miranda me expresó entonces 
que este sistema se había introducido en 
la legislación y que existían muhos pre-
cedentes sobre la materria. Le pregunté 
cuáles eran, y me citó el caso de Rusia 

-después de la Revolución, los de otros paí-

ses de Europa Oriental y el del Perú. Yo 
le respondí que todos esos casos se carac-
terizaban por haber sido actos de fuerza, 
pero que estábamos discutiendo en el te-
rreno del Derecho. 

Con eso, creo haber contestado a su 
pregunta. 

El señor LUENGO.—Sólo deseaba que 
aclarara su pensamiento. 

El señor MIRANDA.—¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Muy brevemente, quiero decir que, en 
realidad, los casos son variadísimos en 
las legislaciones modernas, sobre todo en 
aquella que se han dictado en muchos paí-
ses después de la segunda guerra. Y no 
solamente respecto de países del área so-
cialista, como es el caso de la Unión So-
viética, que comenzó en 1917, como todo 
el mundo sabe; o como es el caso de Mé-
jico, que incorporó un sistema semejante 
en el artículo 27 de su Constitución de 
1917, fundamento jurídico que sirvió el 
año 1938 para nacionalizar el petróleo. 
No me refiero solamente a los casos de 
Polonia, Hungría y Checoslovaquia, sino 
también, por cierto, a los de Gran Breta-
ña, Francia, España, Irán, y más recien-
temente, a los de Perú y Alemania, etcé-
tera. 

El señor LUENGO.—De Egipto. 
El señor MIRANDA.—Y de Egipto. 
En realidad, no se puede sostener que 

la nacionalización haya tenido vigencia o 
se haya practicado sólo en países del área 
socialista. Ya dijimos que la nacionaliza-
ción ha sido reconocida ahora por todos 
los Estados representados en las Nacio-
nes Unidas, con motivo de la resolución 
1.803, tan comentada durante la discusión 
general del proyecto que nos ocupa, e in-
cluida en todas las legislaciones. Por cier-
to, se presenta en forma diversa. 

No quiero seguir insistiendo sobre la 
materia, pero la verdad es que en el mun-
do actual hay infinidad de casos sema-
jantes, que, por supuesto, se producen 
con mayor frecuencia —ahora mucho 
más— en los países en vías de desarrollo, 
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especialmente en cuanto a las riquezas 
naturales. Como es lógico, éste no es el 
caso de los países exportadores de capi-
tal, donde ya esas nacionalizaciones sa 
produjeron, como en Gran Bretaña, con 
la banca y el carbón, y en Francia, con el 
gas y la electricidad. 

No creo necesario exponer otros ejem-
plos. La situación es de carácter general 
y mundial, y no se refiere solamente a 
países de determinados sistemas políti-
cos. Por lo demás, todos los tratadistas 
están de acuerdo en que la nacionaliza-
ción implica que pasen a la nación entera, 
al Estado, bienes que estaban en manos 
de particulares, sean nacionales o extran-
jeros. 

El señor IBAÑEZ.—Señor Presidente, 
esta materia reviste tal gravedad, como 
lo señaló muy bien el Honorable señor 
Bulnes, que me permitiré hacer un breve 
comentario sobre ella. 

Es evidente que, en el texto que esta-
mos discutiendo, el concepto de "naciona-
lización", como bien lo explicó mi Hono-
rable colega, implica la expropiación en 
favor del Estado y no en favor de terce-
ras personas. No puede tener ni tiene 
otro alcance en el texto constitucional so-
metido a discusión. Por consiguiente, pa-
ra los efectos de la indemnización, debe 
entenderse que la nacionalización es sinó-
nima de la expropiación que consigna 
nuestro texto constitucional tradicional. 

Sin embargo, creo primordial analizar 
el porqué de la importancia que se atri-
buye al hecho de incorporar este vocablo 
en el texto de la Constitución Política. A 
mi juicio, esa importancia proviene de 
que tal vocablo tiene ciertas connotacio-
nes emocionales que refuerzan la actitud 
del Gobierno que quiere expropiar o que 
permiten a éste incluso violar, en cierta 
medida, las normas constitucionales y 
proceder en forma expoliatoria o llegar 
incluso hasta el despojo, como ha sucedi-
do en los casos citados por el Honorable 
señor Miranda. 

El vocablo "nacionalizar" provino del 
acto de expropiar a extranjeros, a fin de 
que pasaran a dominio nacional, del Es-
tado fundamentalmente, ciertos bienes de 
propiedad de esos extranjeros. Y como es 
natural, excitando los sentimientos nacio-
nalistas de la ciudadanía, resultaba más 
fácil llevar a cabo esas nacionalizaciones, 
e incluso se hacía posible, como dije an-
tes, transgredir los preceptos constitu-
cionales en materia de indemnización. 

El señor MIRANDA.—Cuando en Gran 
Bretaña se nacionalizaó la BBC (British 
Broadcasting Corporation), no se halla-
ba en manos de extranjeros. 

El señor IBAÑEZ.—Exactamente. En 
ese caso se procedió de acuerdo con el cri-
terio expuesto por el Honorable señor 
Bulnes: expropiar en beneficio del Es-
tado. 

Pero yo me estaba refiriendo al origen 
histórico de este vocablo. Se aplicó, fun-
damentalmente, para expropiar bienes en 
manos de extranjeros, y se procedió a ello 
exaltando los sentimientos nacionalistas 
de los pueblos, los sentimientos de xeno-
fobia. Hoy día, la palabra "nacionalizar" 
tiene una resonancia emocional muy fuer-
te en las grandes mayorías de los pue-
blos. Por eso se la ha incorporado a los 
textos constitucionales, y por eso, tam-
bién, algunos tratadistas procuran reves-
tir con un ropaje jurídico a un concepto 
que tiene la finalidad específica que aca-
bo de señalar: despertar ciertas fuerzas 
emocionales en los pueblos para llevar a 
cabo expropiaciones. En síntesis, la incor-
poración del vocablo "nacionalizar" im-
plica consagrar en nuestra Carta Funda-
mental un recurso de carácter semánti-
co, con el objeto de facilitar determina-
das expropiaciones; pero en forma algu-
na altera el régimen de indemnizaciones 
que consigna la Carta Fundamental para 
cuando el Estado resuelve expropiar bie-

h 

nes de propiedad de particulares. 
Me interesa que este punto quede per-

fectamente en claro. 



Concedo una interrupción al Honora-
ble señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Señor Presidente, si hubiera sido e! pro-
pósito estatuir que la nacionalización po-
drá hacerse en las condiciones que el le-
gislador fije libremente, sin atenerse al 
inciso cuarto del N9 10 de la Constitu-
ción, no consignando indemnización algu-
na, o estableciendo una irrisoria, habría 
estado absolutamente de más el inciso 
nuevo que se introduce a continuación 
del quinto y del sexto y que se refiere a la 
nacionalización de la gran minería y f i ja 
las condiciones relativamente equitativas 
en que ella debe hacerse. Llegaríamos a 
la conclusión de que la Carta Fundamen-
tal estaría tomando resguardos a favor 
de la gran minería, fijando las condicio-
nes en que debe determinarse su indem-
nización, y, en cambio, respecto de los na-
tivos, de todos los demás que posean bie-
nes situados en Chile y que no tengan la 
suerte de ser empresa de la gran minería, 
el constituyente no se habría tomado mo-
lestia alguna y habría dejado al arbitrio 
del legislador no pagarles indemnización 
o pagarles la'que quisiera. 

A mi juicio, esto demuestra sobrada-
mente que no puede ser ése el sentido de 
la palabra "nacionalización" que se agre-
ga. Porque constituiría un verdadero es-
cándalo que dejáramos todos los bienes 
situados en el país expuestos a ser nacio-
nalizados en cualquier condición y que 
aprobáramos todo un inciso para dos, 
tres, cuatro o cinco empresas extranjeras, 
en su mayor parte, fijándoles indemniza-
ción y estableciendo que ella se calculará 
sobre la base del valor de libros y se pa-
gará en equis forma. 

Creo que esto basta para demostrar que 
la intención del agregado de la palabra 
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"nacionalización" no queda claro. 
Yo jamás habría aprobado un inciso 

que estableciera indemnización para las 
empresas de la gran minería, consignan-
do una forma de calcularla bastante equi-

tativa —sobre la base del valor de li-
bros—, si los bienes de todos los chilenos 
hubieran quedado expuestos a ser nacio-
nalizados sin indemnización o con la in-
demnización irrisoria que el. legislador 
quisiera fijar. 

El señor PALMA.—Señor Presidente, 
considero de gran importancia este deba-
te, porque recae en un tema que, sin du-
da alguna, tendrá incidencia en el des-
arrollo económico futuro del país. 

En primer término, debo recordar que 
en la proposición que hizo el Gobierno an-
terior para modificar la Carta Funda-
mental ya se planteaba y desarrollaba es-
ta idea de la nacionalización. Y precisa-
mente, como aquí se ha dicho en forma 
reiterada, al introducirse esa idea se qui-
so diferenciar de manera categórica lo 
que era —usaré estas expresiones, para 
ser claro— expropiar actividades, expro-
piar áreas económicas, de lo que signifi-
caba expropiar bienes individuales. 

Para el primer aspecto, para la pri-
mera interpretación de la fórmula tradi-
cional de expropiación, se prefirió usar la 
palabra -—la institución jurídica, como 
aquí se ha dicho— "nacionalizar", mante-
niéndose la idea de expropiación para el 
segundo aspecto, cuando se trate de bie-
nes individuales que deban expropiarse 
por cualquier razón y de acuerdo con las 
normas establecidas en la Carta Política. 

Durante el curso del debate también 
quedó perfectamente establecido que ni la 
nacionalización ni la expropiación —co-
mo hoy día ya existe— implicaban desco-
nocer el derecho de propiedad y tampoco 
la nacionalización excluía el pago de in-
demnización, que en la disposición, en-
tiendo, se dice "adecuada". 

Las razones que indujeron a usar los 
términos "nacionalización con pago de in-
demnización adecuada" se debatieron lar-
gamente en la Comisión, y el propio Pre-
sidente del Senado, en sesión anterior, las 
expuso aquí en forma muy ordenada. 

Insisto: la nacionalización no implica 
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eliminar los derechos de los eventuales 
afectados a recibir una indemnización que 
se estime adecuada. 

Evidentemente, también existe diferen-
cia —y por eso se introduce la palabra— 
entre nacionalizar y reservar al Estado el 
dominio exclusivo de recursos naturales, 
bienes, etcétera, tal como hoy día lo esta-
blece la Constitución. ¿Por qué es distin-
to? Lo es en cuanto la reserva al Estado 
de ciertos recursos naturales implica que 
nadie puede intervenir en su explotación 
en el estado en que se encuentran. En Chi-
le, concretamente, se reserva al Estado 
la explotación de los hidrocarburos, y nin-
guna empresa, salvo el Estado, ha podi-
do explotarlos. Distinta sería la situación 
si no se hubiera reservado al Estado esta 
área; sucedería lo que en otros países, co-
mo el Perú, donde empresas privadas ex-
plotaban áreas que en Chile se reservan 
al Estado. En ese caso se aplicó el criterio 
de nacionalizar; se liquidaron los dere-
chos de las empresas; se compensó en al-
guna forma. No conozco exactamente el 
procedimiento aplicado en el caso de Pe-
rú. Pero en Chile se procederá en virtud 
de una ley. 

Por lo tanto, existe una gran diferen-
cia entre nacionalizar y reservar al Esta-
do. Porque bien puede nacionalizarse un 
recurso natural en explotación y, por lo 
tanto, todas las empresas ligadas a él. 

Y buscando precisamente un fórmula 
que permitiera, ajustándose a los precep-
tos constitucionales, aplicar disposiciones 
para nacionalizar la gran minería, se hi-
zo este tipo de distribución: en un caso se 
refiere a bienes existentes dentro de cier-
ta actividad; en el otro, a actividades que 
pueden o no estar representadas por bie-
nes existentes o por bienes que eventual-
mente se pudieran crear. 

Por eso, como la ley va representando 
constantemente la s nuevas realidades, es 
indudable que en las actuales circunstan-
cias era conveniente introducir la idea de 
la nacionalización. 

Alguien podría decir: "Se ha nacionali-
zado toda la electricidad en Chile me-
diante la expropiación de una compañía 
que no pertenecía al Estado. Se procedió 
de otro modo." Pero es indudable que tam-
bién pudo plantearse la nacionalización, 
pagándose una indemnización adecuada, 
como efectivamente se hizo en tal caso. 
En efecto, se canceló a la Compañía Chi-
lena de Electricidad una indemnización; 
sin embargo, ella fue muy distinta de la 
que esa empresa pretendía inicialmente. 

Por eso, me parece que la disposición 
es conveniente. Además, envuelve otro as-
pecto muy importante de destacar. 

Las medidas de nacionalización gene-
ralmente llevan consigo la inmediata to-
ma de posesión de los bienes existentes, 
que pueden estar en marcha y en explo-
tación. Esto es muy importante para la 
sociedad, la economía y el Estado, porque 
no se originan situaciones de discontinui-
dad, que en un caso de expropiación, con 
todos los procesos jurídicos que normal-
mente hay tras ella, pueden provocar he-
chos bastante conflictivos y problemas de 
carácter económico o jurídico muy com-
plejos y difíciles de resolver, 

Por tales razones, creo que introducir 
el concepto de "nacionalización" en nues-
tra Carta Fundamental implica abordar 
problemas que están entre los que revis-
ten gran seriedad en el mundo contempo-
ráneo. 

El señor GARCIA.— La importancia 
del debate radica simplemente en saber si 
los bienes nacionalizados se pagarán o no 
se pagarán y si la ley debe ordenar este 
pago o no. Ese es el fondo de la discusión. 

El Honorable señor Bulnes señaló cla-
ramente la historia de este precepto; se 
ha discutido la doctrina; el Senador se-
ñor Ibáñez agregó antecedentes sobre el 
origen de la palabra "nacionalización", 
y, finalmente, el colega señalado en pri-
mer término coordinó todas las disposi-
ciones. 

Quiero expresar en esta oportunidad 



que todos esos antecedentes poco se van a 
usar, porque el texto de la Carta Funda-
mental ha quedado sumamente claro, y el 
tratadista y el intérprete no podrán hacer 
otra cosa que aplicarlo. 

El artículo 10 empezará diciendo: "La 
Constitución asegurara a todos los habi-
tantes de la República:"... Y en el N9 

10 establecerá: "El derecho de propiedad 
en sus diversas especies/' Primera nor-
ma. Segunda: la ley establecerá el modo 
de adquirir la propiedad, las limitaciones y 
las obligaciones. Tercera norma: "Cuan-
do el interés de la comunidad nacional lo 
exija, la ley podrá reservar al Estado el 
dominio exclusivo de recursos naturales, 
bienes de producción u otros".. o na-
cionalizarlos; una de las dos cosas. Ade-
más, propenderá "a la conveniente distri-
bución de la propiedad y a la constitución 
de la propiedad familiar". Todas estas 
cosas permite hacer el inciso segundo de 
la Constitución. 

Pero el inciso tercero, como norma ge-
neral aplicada a todos los casos anterio-
res, dispone: "Nadie puede ser privado 
de su propiedad sino en virtud de ley ge-
neral o especial que autorice la expropia-
ción por causa de utilidad pública". ., Y 
añade: "El expropiado tendrá siempre de-
recho a indemnización cuyo monto y con-
diciones de pago se determinarán equita-
tivamente". . . Luego, este precepto modi-
fica todo lo anterior; da normas para la 
reserva a favor del Estado, para la dis-
tribución de la propiedad, para la nacio-
nalización, y dice que nadie puede ser pri-
vado de su propiedad si no hay indemni-
zación. 

Y respecto de las dificultades que pue-
de haber con las empresas en marcha, el 
mismo inciso tercero resuelve la situa-
ción al señalar, finalmente: "la forma de 
extinguir esta obligación, y las oportuni-
dades y modo en que el expropiador toma-
rá posesión material del bien expropiado". 

Por lo tanto, esto completa toda la fi-
gura jurídica, y, leyendo el texto de la 
Carta- Fundamental^ no, sera necesaria re^ 

currir a la historia. Si es preciso, se acu-
dirá primero a la armonía de las disposi-
ciones a que se refiere el Honorable señor 
Bulnes, y en último término, a la histo-
ria. De manera que jamás habrá duda al-
guna en cuanto a que, cuando haya na-
cionalización, tendrá que pagarse, igual 
que cuando a cualquier persona se la pri-
va de sus bienes, siguiéndose todas las 
normas del inciso tercero. 

El señor LUENGO.—Es nuestra obliga-
ción dejar lo más claramente establecida 
en este debate la razón por la cual se in-
trodujo en la Comisión la palabra "nacio-
nalizar". 

Hace un instante, solicité al Honorable 
señor Bulnes aclarar su pensamiento sobre 
el particular y dar a conocer los motivos 
por los cuales aceptó incluir en el texto 
de la Constitución el término señalado. Sin 
embargo, tanto el señor Senador como los 
Honorables señores García e Ibáñez han 
estado dando una razón que no estuvo en 
la conciencia de la Comisión —al menos 
en la de la mayoría— cuando resolvimos 
aceptar la interposición de esa palabra, an-
tes de la frase "reservar al Estado". Por-
que, en realidad, no hay una razón semán-
tica para ello, como dijo el Honorable se-
ñor Ibáñez. Tampoco se quiso señalar que 
la nacionalización no contituía un modo 
de adquirir y que ese modo de adquirir 
era la expropiación. Por el contrario, el 
propósito fue dejar consignado de mane-
ra expresa que la nacionalización, precisa-
mente, era un modo da adquirir por par-
te del Estado, bienes que podían ser de 
connacionales o de extranjeros. De mane-
ra que el término nacionalizar no está só-
lo referido a los bienes de estos últimos, 
sino también a los de los primeros, bie-
nes que en todo caso pasan a ser del Es-
tado. 

Creo conveniente recordar aquí también 
que en la Comisión hubo un largo debate 
de carácter doctrinario y jurídico, en el 
cual intervino en forma muy especial el 
Honorable señor Aylwin, colega que hizo 
una¿ larga exposición sobra^ lâ  teoría dá} 

í 
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profesor búlgaro Katzarov, catedrático de 
la Universidad de Sofía, quien sostuvo ex-
presamente que la nacionalización no re-
quiere de una indemnización equitativa, 
pues ella puede llevarse a efecto, inclusi-
ve, c'omo un medio punitivo en contra de 
determinadas industrias, bienes o activi-
dades. Al respecto, creo necesario recal-
car que aquí se habla de géneros y no de 
especies. 

Repito: a lo menos en la mayoría de la 
Comisión, se tuvo presente el criterio no 
sólo acogido por autores de distintas na-
cionalidades, sino incluso incorporado en 
el texto de diversas Constituciones. Por lo 
tanto, en la Sala no se puede pretender en-
mendar el criterio que prevaleció en la Co-
misión para introducir el término "nacio-
nalizar". Por eso mismo, cuando se lo em-
plea en el precepto que estamos discutien-
do y en el que veremos más adelante, en 
lo relativo a la nacioiia lización de la gran 
minería del cobre, se está hablando —al 
menos así lo consideró la Comisión— de 
una expropiación por la cual se da una 
"indemnización adecuada", no equitativa, 
según lo establece el actual inciso tercero 
del N? 10 del artículo 10 de la Constitu-
ción Política del Estado. Eso es lo que ha 
estimado la Comisión, y no, como lo ha 
sostenido el Honorable señor Bulnes, una 
indemnización conveniente, por el hecho 
de estimarse el valor de libros. Debe con-
siderarse que aun cuando se parte del va-
lor de libros, se introducen diversos fac-
tores que significan descuentos en el va-
lor de la expropiación, por concepto de 
amortizaciones y otros derechos. 

Vuelvo a decir que, al menos la mayo-
ría de la Comisión, al introducir el térmi-
no "nacionalizar", lo hizo pensando en 
que cuando el Estado trate de incorporar 
a su patrimonio bienes que considere que 
deben estar en su poder, sea que se en-
cuentren en manos de extranjeros o de 
connacionales, no está obligado a dar una 
indemnización íntegra y oportuna, como 
se señala en diversos textos constituciona-
les. Basta que ella se considere adecuada 

en los momentos de realizarse la naciona-
lización, Inclusive, como señaló el Hono-
rable señor Miranda, se puede llegar a una 
especie de sanción o de pena, otorgándo-
se una indemnización muy inferior a la 
que pudiera estimarse como equitativa. 

El señor IBAÑEZ.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Senador? 

El señor AYLWIN (Presidente).—Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra el 
Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.— Sólo deseo hacer 
una pregunta muy breve al Honorable se-
ñor Luengo. 

¿Cree Su Señoría que en la aplicación 
de los preceptos constitucionales deben 
prevalecer los puntos de vista subjetivos 
que pueda tener cada uno de los legisla-
dores que concurren con su voto a la apro-
bación de esos preceptos, o que debe es-
tarsa al texto claro y explícito de la Cons-
titución Política? 

El señor LUENGO.—Le contestaré de 
inmediato, señor Senador. 

Aquí no sólo se trata de puntos de vista 
subjetivos. Insisto en que antes de intro-
ducir la Comisión el término "nacionali-
zar", hubo un extenso debate, en el cual 
intervino el profesor de Derecho Admi-
nistrativo de la Universidad de Chile, 
nuestro Presidente, el Honorable señor 
Patricio Aylwin, quien expuso la teoría 
del profesor Katzarov, que sobre el par-
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ticular escribió un tratado muy extenso. 
La exposición del Honorable colega no du-
ró tres o cinco minutos, sino que más de 
inedia hora. Después de ella nos convenci-
mos de la necesidad de introducir el refe-
rido término. 

El señor IBAÑEZ.—Pero la Constitu-
ción no dice nada de eso, señor Senador. 

El señor LUENGO.—En todo caso, no 
se trata de introducir un término más en 
la Carta Fundamental: ha habido alguna 
razón para proceder así. El propio Profe-
sor Aylwin, en su intervención, manifes-
tó que él en un comienzo tampoco le da-
ba mayor importancia al uso de la palabra 
^nacionalizar"; ¿pero después de imponer-



se de la teoría del profesor búlgaro, reco-
noció su enorme trascendencia, manifes-
tándose francamente partidario de ella en 
la Comisión. ¡Para qué mencionar al Ho-
norable señor Fuentealba, que en todo 
instante concordó en la idea de introducir 
ese término, dada la importancia que nos-
otros le atribuimos! Es decir, se ha pro-
cedido en esta forma no por una razón 
de simple lenguaje, sino por una mucho 
más profunda; establecer que en ciertas 
ocasiones el Estado puede apropiarse de 
determinados bienes, mediante el pago de 
una indemnización que no necesariamente 
debe ser la que se aplica por regía ge-
neral en casos de expropiación. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
No tengo del debate el recuerdo que tiene 
el Honorable señor Luengo. Es efectivo 
que el Honorable señor Ayfovin hizo una 
exposición muy interesante sobre los con-
ceptos de un profesor búlgaro, de un co-
mentarista o de varios comentaristas, res-
pecto de la nacionalización. Sin embargo, 
acerca de la intervención del Honorable 
señor Aylwin no hubo debate, porque la 
suya fue una exposición más o menos aca-
démica. Tampoco lo hubo sobre la incor-
poración en el inciso de la palabra "na-
cionalizar". Ni siquiera se presentó indi-
cación sobre la materia. Es una indica-
ción que surgió cuando se estaba tratan-
do el artículo transitorio. Creí que la pa-
labra "nacionalización" se introducía al 
artículo transitorio referente a las empre-
sas de la gran minería del cobre, con el 
objeto de darle ligazón con las disposi-
ciones permanentes de la Carta Funda-
mental, En ningún momento entendí yo 
—creo que en cualquier revisión prolija 
de las actas se llegará a la misma conclu-
sión— que al incorporar ese término se 
eliminaba de la Constitución todo el sis-
tema de expropiación con indemnización 
equitativa que ella establece. La circuns-
tancia de que algunos Senadores apoya-
ran esa indicación con determinado pro-

pósito, puede tener tanta importancia co-
mo el hecho de que el Senador que habla 
haya tenido una intención contraria. 

El señor LUENGO.— Yo no atribuyo 
intenciones al señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
r 

Lss normas de derecho no reposan en la 
intención: hay reglas especiales para in^ 
terpretar las leyes. La primera de ellas es 
que hay que estarse al texto de la ley. Si 
el tenor de la disposición es claro, no se 
puede recurrir a su espíritu. Y si no es 
claro y debe recurrir se a su espíritu, exis-
ten diversas reglas, de la cuales la últi-
ma es la historia de la ley, porque antes 
de apelar a ella hay que recubrir al con-
texto de la disposición y de la ley mis-
ma. Por eso, creo que nadie que lea el 
N9 10 del artículo 10, en su texto defini-
tivo después de esta enmienda, puede de-
jar de darle la interpretación que le ha 
dado el Honorable señor Gcirciíi* Es una 
norma que primeramente garantiza el de-
recho de propiedad en sus diversas espe-
cies. Después dice que el Estado podrá re-
servarse —y de aquí en adelante podrá 
nacionalizar— determinados bienes que 
•.declare de importancia preeminente para 
la vida económica, social o cultural del 
país. A continuación, se consigna una fra-
se absoluta y categórica : "Nadie puede 
ser privado de su propiedad sino en vir-
tud de ley general o especial que autori-
ce la expropiación por causa de utilidad 
pública o de interés social, calificada por 
el legislador." En seguida, se señala el 
derecho a indemnización que tiene el ex-
propiado. Pero todavía más: viene en se-
guida un inciso —aprobado por la Comi-
sión con posterioridad al que acabo de 
leer— que permite la nacionalización de 
la gran minería del cobre en determina-
das condiciones. Ya no se aplican las re-
glas generales establecidas en el inciso 
cuarto para las empresas de la gran mi-
nería del cobre, sino que rigen normas 
especiales, que son las de regular la in-



demnización sobre la base del valor de li-
bros, pudiendo deducirse los beneficios 
que se estimen excesivos. 

Si hubiera existido el ánimo claro de 
dejar al legislador en libertad de nacio-
nalizar, con indemnización o sin ella, o de 
fi jar ésta en las condiciones que estime 
convenientes, la Comisión no habría apro-
bado un inciso a favor de las empresas 
de la gran minería, a las cuales se les 
aplicará una indemnización bastante equi-
tativa. No habría ningún motivo para 
otorgar una garantía constitucional a las 
empresas de la gran minería, si no se le 
concede a la totalidad de los habitantes 
del país. Entendí que si se establecía que 
las empresas de la gran minería serían 
nacionalizadas en determinadas condicio-
nes, era porque los demás bienes que se 
nacionalizarán quedaban sometidos, en su 
totalidad, al inciso cuarto, que es absolu-
to, general y que no hace distinciones al 
decir: "Nadie puede ser privado de su 
propiedad sino en virtud de ley general o 
especial que autorice la expropiación por 
causa 

de utilidad pública o de Ínteres so-
cial, calificada por el legislador. El expro-
piado tendrá siempre derecho a indemni-
zación cuyo monto y condiciones de pago 
se determinarán equitativamente toman-
do en consideración los intereses de la co-
lectividad y de los expropiados." 

Jamás pensé —y no podría pensarlo na-
die que lea la totalidad de este número 
en su forma definitiva— que mediante la 
introducción de la palabra "nacionaliza-
ción" en el inciso segundo, en el cual to-
davía no se habla de privación de la pro-
piedad, quedarían expuestos todos los bie-
nes del país a ser expropiados, sin indem-
nización o con cualquier compensación, 
siempre que el legislador los declare de 
importancia preeminente y que, en vez de 
emplear el término "expropiación", use 
el término "nacionalización". 

Este artículo no se puede interpretar 
en ese sentido, porque no es eso lo que di-
ce. Repito: lo que establece es que nadie 

puede ser privado de su propiedad, sino 
en determinadas condiciones, señalando re-
glas especiales para las empresas de la 
gran minería, como las establece desde 
hace tiempo para los predios rústicos. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te).—Tiene la palabra el Honorable señor 
Aylwin. 

El señor AYLWIN.—Señor Presidente, 
no era mi intención intervenir en la discu-
sión particular de este proyecto, pero co-
mo he sido mencionado reiteradamente en 
el curso del debate, considero de mi de-
ber precisar en forma muy breve los cri-
terios que inspiraron mi actuación en es-
ta materia en la Comisión y en la discu-
sión general. 

Cuando discutimos el inciso primero de 
la letra c) del artículo l 9 del proyecto 
primitivo del Gobierno, en el cual se es-
tablecía que cuando el Estado nacionali-
zara riquezas o recursos naturales, o ele-
mentos destinados a su aprovechamiento, 
o empresas de importancia preeminente 
para la economía, se aplicarían las mis-
mas reglas consignadas en un inciso an-
terior para la expropiación de los bienes 
de la gran minería, el Senador que habla 
sostuvo en la Comisión que si este precep-
to perseguía, como lo había dicho el ase-
sor jurídico del Gobierno, el abogado y 
profesor universitario don Eduardo No-
voa, declarar la posibilidad del Estado de 
nacionalizar cualquier riqueza natural o 
empresas de importancia preeminente pa-
ra la economía, era innecesario. Y si pre-
tendía hacer aplicables a otros bienes dis-
tintos de la gran minería el tratamiento 
excepcional que en este proyecto se dis-
pone para ella, constituía lo que llamé un 
contrabando. Significaba aplicar a toda la 
actividad económica nacional las reglas 
específicas que estábamos de acuerdo en 
apoyar para los efectos de la nacionaliza-
ción de la gran minería. 

Hubo acuerdo en que el segundo aspec-
to no estaba en la mente o rebasaba la in-
tención o el espíritu del Gobierno, por lo 



cual se eliminó la aplicación del régimen 
especial de indemnización fijado para la 
gran minería a otras actividades distin-

En cuanto al primer acápite del inciso 
que cansagraba, en buenas cuentas, el de-
recho del Estado a nacionalizar recursos 
naturales, manifesté que "esa facultad la 
tiene el Estado conforme a lo dispuesto 
en el actual inciso tercero del número 10 
del artículo 10 de la Carta Fundamental. 
En efecto, cuando esa disposición expre-
sa que el Estado puede reservarse recur-
sos naturales, indudablemente se refiere 
a los existentes, pues los recursos natura-
les no se crean, sino que existen de an-
temano. Por ello, estima que el constitu-
yente no pensó en nuevas tierras o en 
nuevas minas, sino que se refirió a las 
existentes, cualquiera que fuese su propie-
tario. De ahí que, normalmente, la facul-
tad de reservarse esos recursos naturales 
involucra la nacionalización de éstos." 

Y agregué: "Lo único que podría acep-
tarse, en el evento de que se estimara que 
la expresión "la ley podrá reservar al Es-
tado" es insuficiente, sería introducir una 
modificación al mencionado inciso terce-
ro del número 10 del artículo 10 de la 
Constitución, que completara la expresión 
transcrita, diciéndose "la ley podrá reser-
var al Estado o nacionalizar." 

En ese sentido, formuló posteriormente 
una indicación concreta el Honorable se-
ñor Fuentealba. Por eso, se eliminó el in-
ciso primero de la letra c) del artículo 
del proyecto del Gobierno y, en cambio; 

se acordó agregar'simplemente la expre-
sión "o nacionalizar" en el actual incisc 
tercero del número 10 del artículo 10 d€ 
la Constitución Política, conjuntamente 
con los términos "reservar al Estado." 

De esa manera se introdujo el con-
cepto. 

En cuanto a las disquisiciones que aqu: 
ha habido respecto de los alcances. de k 
indemnización, en la Comisión y en la Sa-
la dije que, en conformidad a las doctri-

nas más modernas, el concepto de indem-
nización es distinto en* la nacionalización 
que en la expropiación. Añadí que "esto 
no está perfectamente elaborado ni existe 
una doctrina universal sobre la materia. 
Los autores franceses, que han tratado el 
asunto en el Derecho Público francés, 
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piensan que la nacionalización se realiza 
por medio de la expropiación, vale decir,, 
que la expropiación es el instrumento ju-
rídico de que se vale el legislador para ma-
terializar la nacionalización." 

Cité después las opiniones de Katzarov, 
profesor búlgaro de la Universidad de So-
fía, que ha escrito un libro en que anali-
za la institución jurídica de la nacionali-
zación en los distintos países, en el cual 
señala los criterios que aquí se han ex-
puesto como distintivos. 

Debo señalar que dentro del criterio de 
dicho profesor en lo que se refiere a la 
indemnización, la diferencia radica en que, 
a su juicio, siguiendo la doctrina de al-
gunos países, la expropiación requiere 
siempre la indemnización previa y com-
pleta. Al respecto dice: "En la legislación 
comparada se encuentran con que cuando 
se trata de nacionalizar y no de expro-
piar, se trata de nacionalizar actividades o 
toda una categoría de empresas, se admi-
te que la indemnización no sea necesaria- . 
mente previa ni sea necesariamente com-
pleta." Pero esto no significa que la nacio-
nalización pueda ser, dentro del régimen 
generalmente aceptado, sin indemniza-
ción, salvo cuando —y él analiza este as-
pecto— la indemnización se realiza por 
la vía de sanción, recurriendo a la insti-
tución jurídica de la confiscación, como 
fue específicamente el caso de la naciona-
lización de las usinas Renault, en Fran-
cia, donde se aplicó una nacionalización-
sanción en contra del principal accionis-
ta, que había colaborado con el régimen 
nazi de ocupación. En cambio, se pagó in-
demnización a los accionistas minoritarios 
que no eran culpables de esa responsabili-
dad. 
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Quiero destacar que, en la Constitución 
Política de la República Federal Alema-
na, en un mismo artículo —deploro no te-
nerlo a la mano, pero no pensaba parti-
cipar en el debate— se consideran la ex-
propiación y la nacionalización, hablando 
de expropiación de bienes específicos y 
de nacionalización de actividades o em-
presas. En ambos casos se aplica el mismo 
criterio en cuanto a indemnización. Se es-
tablece que en todo caso el propietario de-
berá ser indemnizado, pagándose una in-
demnización equitativa que se regula to-
mando en cuenta los intereses de la colec-
tividad y los del afectado. 

Deseo recordar que la terminología de 
la Constitución alemana en materia de in-
demnización por expropiaciones, la intro-
dujimos en el texto de la Constitución Po-
lítica chilena en la reforma constitucional 
aprobada en 1966 sobre el derecho de pro-
piedad y cuyo texto vigente dice que "Na-
die puede ser privado de su propiedad 
sino en virtud de ley general o especial 
que autorice la expropiación por causa de 
utilidad pública o de interés social, cali-
ficada por el legislador. El expropiado 
tendrá derecho siempre a indemnización 
cuyo monto y condiciones de pago se de-
terminarán equitativamente tomando en 
consideración los intereses de la colecti-
vidad y de los expropiados." 

¿A dónde conduce todo esto? A mi jui-
cio, tanto cuando se expropia como cuan-
do se nacionaliza —la nacionalización, en 
el fondo, es una especie de expropiación 
con características especiales, porque no 
se refiere a bienes específicos, sino que a 
empresas o actividades en general—, de-
be pagarse indemnización al propietario. 
Ella se fija equitativamente, tomando en 
consideración los intereses de la colectivi-
dad y los del afectado. La ley determina 
el procedimiento para fijarla, conforme a 
las reglas del inciso cuarto del número 10 
del artículo 10, salvo cuando la propia 
Constitución prescribe otras normas, co-
mo en el caso de la gran minería, para la 

cual se establecen otras disposiciones es-
pecíficas. 

Ahora bien, es evidente que el criterio 
equitativo de la indemnización, tomando en 
cuenta esos dos intereses en juego, ya que 
no es lo mismo expropiar la casa en que 
vivo que expropiar empresas monopóli-
cas o las productoras de cobre de la gran 
minería, debe ser distinto, porque el in-
terés de la colectividad, en un caso, pesa 
mucho más, puesto que hay más intereses 
en juego, y autoriza un régimen de in-
demnización distinto del que se aplica 
cuando se trata de expropiar bienes indi-
viduales. Además, el volumen de la indem-
nización puede afectar de tal manera al 
interés económico del país, o puede ha-
ber otros factores de por medio, como la 
rentabilidad que ha obtenido el propieta-
rio, que justifiquen, tomando en cuenta 
los intereses de la colectividad y del afec-
tado, proceder en una nacionalización con 
criterio restrictivo respecto de la indem-
nización; y en una expropiación de bie-
nes específicos, con un criterio mucho más 
amplio en favor del afectado. 
. Termino haciendo presente que este pro-
blema —como tuve oportunidad de soste-
nerlo en la Comisión— está íntimamente 
ligado con la teoría de la responsabilidad 
del Estado en derecho público. En la ac-
tualidad, ésta se funda no en los concep-
tos clásicos del derecho civil sobre in-
demnización de perjuicios, sino esencial-
mente en los principios constitucionales de 
la igual repartición de las cargas públi-
cas* 

Cuando el Estado, por razones de inte-
rés general, quita un bien a un individuo, 
le está imponiendo una carga discrimina-
toria, una carga especial que rompe el 
equilibrio en la distribución de las cargas 
públicas y que exige, para restablecer ese 
equilibrio, que él sea compensado. Pero 
cuando se nacionaliza toda una actividad, 
vale decir, cuando se incorpora al patri-
monio nacional, no el bien específico de 
una persona, sino toda una categoría dé 



SESION 31$, EN 2 DE FEBRERO DE 1971 1703 

bienes que pueden afectar a todas las per-
sonas —por ejemplo, cuando se declara 
que sólo el Estado podrá realizar deter-
minadas actividades—, evidentemente que 
el daño pierde los caracteres de especiali-
dad y, en consecuencia, si también se rom-
pe el equilibrio en la distribución de las 
cargas públicas, en la medida en que el 
daño sea general, disminuye la responsa-
bilidad del Estado. Mientras más general 
sea el daño, menos indemnización debe pa-
gar aquél. 

Repito que no era mi deseo intervenir 
en el debate, pero he considerado indis-
pensable, en vista de que fui mencionado 
en varias oportunidades en el curso de él, 
señalar este criterio que, creo, ilustra un 
poco el alcance de la disposición. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te).—Se suspende la sesión por 20 minu-
tos. 

Se suspendió a las 18.25. 
•Se reanudó a las 18.59. 

El señor AYLWIN (Presidente).— 
Continúa la sesión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se va a llamar a los señores Senadores 

por cinco minutos PciTtl lograr el quorum 
requerido para votar reformas constitucio-
nales. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
El señor Presidente pone en votación el 
primer inciso de la letra b) del artículo 1?, 
que dice: . 

"El Estado tiene el dominio absoluto, 
exclusivo, inalienable e imprescriptible de 
todas las minas, las covaderas, las arenas 
metalíferas, los salares, los depósitos de 
carbón e hidrocarburos y demás sustan-
cias fósiles, con excepción de las arcillas 
superficiales y de las rocas y arenas que 

se encuentren en terrenos de propiedad 
privada y que se apliquen directamente a 
la construcción." 

— (Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.— 

Debo dejar constancia de que estoy parea-
do con el Honorable señor Rodríguez, y de 
que los pareos nunca se han aplicado en 
las votaciones de reformas constituciona-
les. En mi caso, está expresamente conve-
nido en esa forma. 

Voto que sí. 
El señor IRURETA.—Estoy pareado 

con el Honorable señor Corvalán, pero he-
mos resuelto que en esta ocasión podemos 
votar. 

Voto que sí. 
—Se aprueba el inciso, (35 votos por la 

afirmativa y 1 pareo). 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

El inciso segundo de la letra b) del ar-
tículo l 9 señala : 

"La ley determinará qué sustancias de 
aquellas a que se refiere el inciso anterior, 
entre las cuales no podrán considerarse 
los hidrocarburos líquidos y gaseosos, po-
drán ser objeto de concesiones de explo-
ración o de explotación, la forma y res-
guardos del otorgamiento y disfrute de di-
chas concesiones, la materia sobre que re-
caerán, los derechos y obligaciones a que 
darán origen y la actividad que los con-
cesionarios deberán desarrollar en interés 
de la colectividad para merecer amparo y 
garantías legales. La concesión estará su-
jeta a extinción en caso de no cumplirse 
los requisitos fijados en la ley para man-
tenerla." 

El señor AYLWIN (Presidente).— 
En discusión el inciso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FUENTEALBA.—La primera 

parte del inciso propuesto por el segundo 
informe ha sufrido una enmienda de re-
dacción respecto de lo despachado en el 
primero. Además, se aprobó una indica-
ción de los Senadores democratacristianos, 
que figura con el N? 2 en el boletín corres-
pondiente, destinada a suprimir en el in-



ciso del primer informe las palabras "y 
de los materiales radiactivos naturales." 

El inciso primitivo establecía que la ley 
determinará qué sustancias —de aquellas 
a que se refiere el inciso anterior— po-
drán ser objeto de concesiones a parti-
culares. En la parte final consignaba una 
excepción: prescribía que "la exploración 
y explotación de los hidrocarburos líqui-
dos y gaseosos y de los materiales radiacti-
vos naturales no podrán ser objeto de con-
cesión." 

Nosotros estimamos que debía suprimir-
se de la prohibición constitucional la fra-
se "y de los materiales radiactivos natu-
rales", para que el legislador pudiera otor-
gar concesiones sobre ellos, porque, según 
nuestros informes —por lo demás, fueron 
ratificados en la Comisión por los técnicos 
en la materia—, prácticamente no existe 
ningún mineral que no contenga sustancias 
radiactivas. Por lo tanto, al establecer en 
el texto constitucional que el legislador no 
puede otorgar concesiones sobre los mate-
riales radiactivos naturales, podría llegar-
se a no darlas respecto de ninguna clasa 
de minerales, de ninguna de las sustan-
cias indicadas en el artículo 1°. Vale de-
cir, prácticamente se podría llegar a una 
estatización de hecho por la vía de decir: 
"Señor, el mineral que usted está pidiendo 
en concesión tiene material radiactivo y, 
por consiguiente, no puede ser objeto de 
concesión." De ahí que propusimos supri-
mir la mencionada frase. 

En segundo lugar, también tuvimos pre-
sente para ello el que actualmente existe 
una ley especial sobre el particular, la N<? 
16.319, de 23 de octubre de 1965, que re-
serva al Estado esos yacimientos y, en 
consecuencia, no pueden ser entregados en 
concesión a los particulares. Eso lo pres-
cribe la ley, y no la disposición constitu-
cional. 

Según nos informaron los personei os que 
concurrieron en representación de la Co-
misión ele Energía Nuclear, el noíerido 
texto legal se ha aplicado sin inconvenien-
tes. Jamás ha habido problemas de ningún 

orden, por lo cual es suficiente para pre-
servar los derechos que el Estado debe te-
ner sobre los minerales radiactivos. 

También dijeron esos mismos técnicos 
que la determinación de la cantidad de ma-
terial radiactivo que debe contener un mi-
neral para ser explotable está sujeta a va-
riaciones en virtud de los adelantos técni-
cos; de tal manera que hoy día podría 
considerarse para tales efectos cierto por-
centaje de mineral radiactivo, y mañana, 
uno inferior. 

Por tales motivos, creemos que esta ma-
teria debe quedar entregada al legislador, 
a fin de evitar que se pueda aplicar en for-
ma arbitraria esta disposición, en el caso 
de quedar ella en el texto constitucional, y, 
en el hecho, que se prohiba el otorgamien-
to de concesiones sobre cualquier mineral, 
pues todos tienen algún porcentaje de ra-
diactividad. 

Por supuesto, al excluir la frase "y de 
los materiales radiactivos naturales", de 
ninguna manera la Comisión tuvo en men-
te modificar la actual ley ni dejar entre-
gados a la libre manifestación de los parti-
culares los minerales radiactivos, ya que 
siempre quedarán reservados al Estado,, 
en virtud del texto legal vigente. 

Ese es el alcance de la supresión de las 
palabras mencionadas. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
H 

Señor Presidente, la disposición aprobada 
en el segundo informe tiene diferencias 
importantes con la del primero, lo cual 
aplaudo, porque tienden a dar a la peque-
ña y mediana minería de Chile cierta es-
tabilidad y garantías en sus derechos. 

En el primer informe se aprobó sin mo-
dificaciones o, por lo menos, sin enmien-
das importantes, el inciso que sobre esta 
materia proponía el proyecto del Ejecuti-
vo, que dejaba entregados los derechos y 
la suerte de los pequeños y medianos mi-
neros, en su totalidad, a lo que la ley qui-
siera disponer. 

El inciso aprobado en el primer infor-
me decía: "La ley determinará las sustan-
cias que podrán ser objeto de concesiones 



de exploración o de explotación, la for-
ma y resguardos del otorgamiento y dis-
frute de dichas concesiones, la materia so-
bre que recaerán, los derechos y obligacio-
nes a que darán origen y la actividad que 
los concesionarios deberán desarrollar, en 
interés de la colectividad, para merecer 
amparo y garantías legales." 

En virtud de esta norma, la ley podía 
reducir y abolir en cualquier forma los de-
rechos del minero. Incluso, era muy discu-
tible si esos derechos quedaban amparados 
por el propio N9 10 del artículo 10 de la 
Constitución. 

A nuestro juicio, se iba a producir ine-
vitablemente la contracción y desaparición 
de toda nueva inversión en la pequeña y 
la mediana minería. 

Mi partido, desde antes que el proyecto 
se tratara en la Comisión, hizo presente 
públicamente que las actividades de la pe-
queña y mediana minería quedaban des-
provistas de toda protección constitucio-
nal y condenadas a perecer. 

Conforme ideas, el Senador que 
habla presentó en el primer informe una 
indicación que contenía tres principios sus -
tanciales, En primer lugar, que la conce-
sión constituir! 

íl Si favor del concesiona-
rio un derecho real, sujeto a extinción en 
caso de que no se cumplan, por acto u 
omisión imputable al concesionario, los re-
quisitos fijados en. la ley para mantener 
ese derecho. Por lo tanto, al derecho del 
concesionario se le reconocía la calidad de 
derecho real, se le ponía bajo el amparo 
del N? 10 del artículo 10 de la Carta Fun-
damental y se establecía que no podría ser 
extinguido sino por causas imputables al 
propio concesionario. 

En seguida, mi indicación disponía que 
en caso de expropiación del derecho del 
concesionario, "la indemnización no consi-
derará el valor del yacimiento, pero, tra-
tándose de pequeña o mediana minería, in-
cluirá una compensación equitativa" por 
los gastos necesarios para buscar y recono-
cer la mina y obtener la concesión sobre 
ella* 

En tercer lugar, la indicación establecía 
que serían de la competencia de los tribu-
nales ordinarios las reclamaciones de los 
afectados respecto del otorgamiento, dis-
frute, ejercicio, amparo y extinción de las 
concesiones. 

Esta indicación fue rechazada en el pri-
mer informe, pero, en el segundo, afortu-
nadamente se incorporaron al texto las 
ideas principales contenidas en ella. 

Ahora, el inciso que estamos tratando 
dice que la ley determinará la forma y 
resguardos del otorgamiento y disfrute de 
las concesiones. Esto se relaciona, en rea-
lidad, con el inciso tercero, que aclara al 
segundo cuando establece que "la ley ase-
gurará la protección de los derechos del 
concesionario y, en especial, de sus facul-
tades de defenderlos frente a terceros y 
de usar, gozar y disponer de ellos por acto 
entre vivos o por causa de muerte." 

En verdad, las palabras que acabo de 
leer reconocen en los derechos del conce-
sionario los atributos de derecho real. 

En seguida, este mismo inciso tercero 
del segundo informe establece que "las 
cuestiones sobre otorgamiento, ejercicio o 
extinción de las concesiones que la ley en-
tregue a la resolución de la autoridad ad-
ministrativa, con excepción de aquéllas que 
se refieren a la fijación de los requisitos 
de amparo, habrá siempre lugar a recla-
mo ante los tribunales ordinarios de jus-
ticia." 

Y, en tercer lugar, en el inciso que aho-
ra vamos a votar se consigna otra norma. 
Sin embargo, en esta materia echo de me-
nos una disposición aprobada en la Comi-
sión —no sé si posteriormente se reabrió 
debate sobre ella—, relativa a que el conce-
sionario mantenía el amparo si cumplía 
ciertas normas. No se usaba la expresión 
"imputable", pero se decía que el amparo 
dependía del concesionario. Se hablaba de 
los requisitos que debería cumplir. 

El señor FUENTEALBA.—La frase 
que Su Señoría propuso figura al final del 
inciso segundo. Ella dice: "La concesión 
estará, sujeta a extinción en caso de no 
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cumplirse los requisitos fijados en la ley 
para mantenerla". 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Sí, señor Senador, ésa es la idea. 

En esa oportunidad no se quiso usar ex-
presamente el vocablo "imputable" porque 
podía prestarse para situaciones demasia-
do casuísticas. Pero el propósito de la Co-
misión fue que la mantención del amparo 
dependiera de un hecho o de una omisión 
del concesionario; o sea, no que laAey pu-
diera arbitrariamente extinguir las conce-
siones, fijando, por ejemplo, el plazo en 
que quedarán extinguidas todas las con-
cesiones mineras, las concesiones de tales 
minerales o las de tal región. A nuestro 
juicio, era necesario imponer requisitos 
que el concesionario pudiera cumplir, y el 
no cumplimiento de ellos sería la única cau-
sa de cesación del amparo y la consecuen-
cia! extinción de la concesión. 

De esta manera quedaron incorporadas a 
la Constitución las ideas sustanciales que 
patrocinamos en el primer informe. 

Sólo echo de menos una idea que me pa-
recía absolutamente justa; que en el caso 
de expropiación, el Estado no cancelara el 
valor del yacimiento, pero sí pagara al con-
cesionario una indemnización por los gas-
tos necesarios que hubiera hecho para bus-
car y reconocer la mina y obtener la con-
cesión sobre ella. Los gastos requeridos 
por la búsqueda y, sobre todo, por el reco-
nocimiento de la mina, suelen alcanzar 
cuantías elevadas, se realizan en interés de 
la mina y se incorporan a su valor. A 
nuestro modo de ver, habría sido justo, en 
caso de expropiación, considerar una com-
pensación por estos gastos. 

Las demás ideas que hemos propuesto 
están incorporadas en otros términos. 

Por eso, votaremos afirmativamente los 
incisos segundo y tercero, que están ínti-
mamente relacionados entre sí. 

El señor MIRANDA.—Este inciso del 
segundo informe es muy semejante, como 
lo señaló el Honorable señor Fuentealba, 
al correspondiente del primero. La dife-
rencia sustancial está contenida en la indi-

cación, que aprobó la Comisión, formulada 
por los Honorables señores Carmona, 
Fuentealba, Noemi y Palma. Ella tiene por 
objeto, como expresó el Honorable señor 
Fuentealba, evitar la posibilidad o el pe-
ligro de que el Estado, por el hecho de que 
prácticamente todos los minerales de al-
guna u otra manera o, mejor dicho, en al-
guna proporción, tienen radiactividad, pu-
diera dejar sin efecto todas las concesio-
nes mineras. 

Los señores Guido Machiavello y Nel-
son Aliste, abogado y geólogo, respecti-
vamente, de la Comisión Chilena de Ener-
gía Nuclear, sostuvieron que si bien ello 
era cierto, la proporción de radiactividad 
en los minerales es pequeñísima, y, por 
eso, no es posible pensar, sobre todo te-
niendo en cuenta los actuales medios téc-
nicos de que dispone el país, que se 
corra el peligro de que, a pretexto de con-
tener radiactividad los minerales, caduca-
ran las concesiones. 

En verdad, nos parece importante man-
tener en el texto constitucional la excep-
ción respecto de la concesión de explora-
ción y explotación de aquellos minerales 
que, como dice la ley vigente, se refieren a 
materiales radiactivos naturales. En otras 
palabras, somos contrarios a que este ti-
po de materiales pueda ser objeto de con-
cesiones. 

Sin embargo, en los términos en que el 
inciso se aprobó y, sobre todo, habiéndose 
dejado constancia en la Comisión, y ahora 
por el Honorable señor Fuentealba en el 
Senado, de que de ninguna manera la eli-
minación de esta frase implica derogación 
de la ley vigente que reserva al Estado los 
materiales radiactivos naturales, el incon-
veniente no es de tanta magnitud. 

En todo caso, creemos que es mejor man-
tener en la Constitución la reserva absolu-
ta a favor del Estado de las materias ra-
diactivas naturales, y que sobre ellas, en 
consecuencia, no puedan otorgarse conce-
siones mineras. 

Las otras observaciones que deseo for-
mular corresponden al inciso segundo. 
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Votaremos afirmativamente. 
El señor BULNES SANFUENTES.— 

Debo hacer presente una discrepancia con 
el segundo informe. 

Recuerdo con toda claridad que la frase, 
que fue dictada por mí, decía: "La conce-
sión estará sujeta a extinción en caso de 
no cumplirse por el concesionario los re-
quisitos para mantenerla." 

Mi indicación hablaba de imputabilidad. 
El señor Novoa explicó que la imputabili-
dad podría llevar a situaciones muy casuís-
ticas, Entonces, propuse que nos limitá-
ramos a hablar del incumplimiento por el 
concesionario de los requisitos fijados en 
la ley para mantener la concesión. En con-
secuencia, bastaba el hecho de su incum-
plimiento para que la concesión pudiera 
extinguirse sin necesidad de entrar a cali-
ficar, en casos determinados, si hay im-
putabilidad o no la hay. Y con las pala-
bras "de no cumplirse por el concesiona-
rio", se aprobó la indicación. 

No sé si los Honorables colegas de la Co-
misión lo recuerdan. Por lo demás, ése fue 
el sentido de la indicación. 

El señor MIRANDA.—En verdad, como 
recuerda el Honorable señor Bulnes, su 
indicación contenía expresamente el requi-
sito a que se refiere el señor Senador. Es 
decir, Su Señoría señaló que la concesión 
estará sujeta a extinción en caso de no 
cumplirse por el concesionario los requi-
sitos fijados en la ley para mantenerla. 

En otras palabras, es, en cierto modo, 
muy semejante a lo que acaba de sostener, 
en cuanto a que la ley debiera establecer 
una disposición para extinguir la conce-
sión por acto u omisión imputable al con-
cesionario. 

Sin embargo, la Comisión —no sé si se 
reabrió debate sobre la materia; tal vez el 
Honorable señor Fuentealba lo recuerde— 
estimó que la concesión debiera estar su-
jeta a extinción cuando no se cumplieran 
los requisitos fijados por la ley para man-
tenerla. ¿Por qué? Porque, según se sos-
tuvo —y nosotros concordamos con ello—, 
en muchas oportunidades la extinción de 

la concesión puede no ser imputable a un 
hecho de responsabilidad del concesiona-
rio. Pero, en todo caso, en los términos en 
que ahora se establece la propiedad patri-
monial de las minas para el Estado, in-
cuestionablemente el legislador, por razo-
nes de interés general, podría establecer 
la extinción de la concesión; y entonces no 
sería requisito indispensable para la ex-
tinción el hecho de un acto o una omisión 
imputable al concesionario. De tal mane-
ra que, en realidad, la modificación es de 
fondo, y no simplemente formal. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Señor Presidente, lo que ha expresado el 
Honorable señor Miranda no se contradi-
ce con lo que digo yo. 

En efecto, como lo manifesté hace un 
momento, en el primer informe presenté 
una indicación que hablaba de actos u 
omisiones imputables al concesionario. 
Como se objetó en el segundo informe que 
la imputabilidad debía calificarse en ca-
da caso particular; que determinado con-
cesionario podría alegar ciertos motivos 
casi subjetivos para sostener que su acto 
u omisión no le era imputable, yo mismo 
propuse que nos refiriéramos al caso "de 

•i 

no cumplirse por el concesionario los re-
quisitos fijados por la ley para mantener-
la" (la concesión). De esta manera, ¿qué 
perseguía la ley? Dejar en claro que los 
requisitos tenían que ser de tal índole que 
dependieran de la voluntad del concesio-
nario, que éste pudiera cumplirlos; y que, 
si no los cumplía, se produciría la extin-
ción de la concesión. 

Recuerdo con toda claridad que la fra-
se definitiva la dicté yo y la aprobó la Co-
misión. Por esto estoy esperando el acta 
respectiva, porque me interesa mucho ver 
en qué términos se aprobó. 

El señor FUENTEALBA.—Lo que re-
cuerdo con toda exactitud es que la propo-
sición del Honorable señor Bulnes en 
cuanto señalaba que la causal de extinción 
o el incumplimiento de los requisitos de-
biera ser imputable al concesionario, en 
definitiva no fue aceptada. En consecuen-
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cia, basta que haya incumplimiento de 
parte del concesionario —le sea o no le 
sea imputable— de los requisitos que es-
tablece la ley para que la concesión pueda 
extinguirse. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Estamos de acuerdo. 

El señor FUENTEALBA.—Estamos de 
acuerdo. En esto, no hay discrepancia. 

En cuanto a las palabras que, según el 
señor Senador, se habrían omitido, ten-
dientes a establecer que la concesión esta-
rá sujeta a extinción en caso de no cum-
plirse por el concesionario los requisitos, 
no recuerdo exactamente si esa frase la 
propuso Su Señoría. 

El señor AYLWIN (Presidente) .—Tie-
ne la palabra el Honorable señor Palma. 

El señor PALMA.—Señor Presidente, 
deseo ratificar un aspecto de las observa-
ciones del Honorable señor Bulnes San-
fuentes. 

Durante el curso del debate en la Comi-
sión el señor Senador planteó ese proble-
ma dando precisamente como motivo, si 
mal no recuerdo, el de que con su propo-
sición pretendía resguardar los dérechos 
que asisten a los mineros medianos y pe-
queños, y dejar protegida su situación res-
pecto de la nueva norma constitucional, 
que, evidentemente, al disponer la propie-
dad tan absoluta del Estado sobre todos 
los bienes mineros, podía interpretarse de 
manera demasiado amplia. 

Nosotros también presentamos indica-
ción al respecto. Y, de todo el debate que 
se produjo en la Comisión, se deduce que 
no se han querido modificar los derechos 
que tienen los pequeños y medianos mine-
ros. Recuerdo que en alguna de las sesio-
nes hubo una larga discusión acerca de 
qué clase de derechos se trataba: si rea-
les o administrativos, lo que dio lugar a 
una interesante polémica. El problema, en 
definitiva, se aclaró mediante una inter-
pretación por parte de algunos de los pre-
sentes, en el sentido de que se trataba de 
un derecho real de origen administrativo. 
Es evidente que lo que ha perseguido la 

Comisión en general es que la situación de 
los mineros pequeños y medianos sea cla-
ra y tenga protección legal; y que en tan-
to ellos cumplan los requisitos de amparo, 
queden al margen de toda medida expro-
piatoria por simple resolución administra-
tiva. Incluso, en el inciso que sigue a con-
tinuación se dice textualmente: "En aque-
llas cuestiones sobre otorgamiento, ejer-
cicio o extinción de las concesiones que la 
ley entregue a la resolución de la autori-
dad administrativa, con excepción de aque-
llas que se refieren a la fijación de los re-
quisitos de amparo, habrá siempre lugar 
a reclamo ante los tribunales ordinarios 
de justicia." 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
¿Me permite, Honorable señor Palma? 

El señor AYLWIN (Presidente) .—Con 
la venia de la Mesa, puede hacer uso de 
una interrupción el Honorable señor Bul-
nes. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Insisto en que las palabras "de no cum-
plirse por el concesionario", si la memo-
ria no me engaña, fueron aprobadas. ¿Por 

. qué lo digo ? Porque si se expresa que la 
concesión estará sujeta a extinción en caso 
de no cumplirse por el concesionario los re-
quisitos fijados en la ley, podrá la ley es-
tablecer un sistema de patente, un siste-
ma de trabajo o un sistema mixto de tra-
bajo y de patente, pero siempre quedará 
al concesionario la posibilidad de cumplir 
los requisitos para mantener el amparo, 
a fin de que su concesión no se extinga. 
Pero si, en cambio, se dice lo que está en 
el texto que tenemos a la vista, la conce-
sión estará sujeta a extinción en caso "de 
no cumplirse los requisitos fijados en la 
ley para mantenerla" El requisito puede 
ser, por ejemplo, el que la mina esté situa-
da al sur del río Aconcagua, y entonces 
quedarían sin cumplirse "los requisitos fi-
jados por la ley" para las minas situadas 
al norte del río Aconcagua. Ahora bien, el 
sentido en que la Comisión aprobó la nor-
ma —y en esto están de acuerdo Su Seño-
ría, el Honorable señor Fuentealba y .el 
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Honorable señor Miranda— fue el de que 
el amparo y, por lo tanto, la extinción, de-
pendieran de hechos del concesionario. 

Por eso, yo, que dicté esa frase, intro-
duje la expresión "de no cumplirse por el 
concesionario". Si se eliminan las pala-
bras "por el concesionario", puede tratar-
se de requisitos totalmente ajenos a su 
voluntad, como el de índole geográfica que 
acabo de citar a vía de ejemplo. 

El señor PALMA.—Termino diciendo 
que sólo he querido intervenir para desta-
car que la intención de quienes participa-
ron directa o indirectamente en los deba-
tes de la Comisión ha sido la de proteger 
a la minería medicina y pequeña de cual-
quier eventual arbitrariedad administra-
tiva. 

Es indudable que situaciones como la 
planteada por el Honorable señor Bulnes 
es difícil que se produzcan porque antes 
que una persona no cumpla con los requi-
sitos del amparo, se ha otorgado una con-
cesión. . . 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Es que ya no se trata de la persona. 

El señor PALMA.—Esa concesión, se-
ñor Senador, tiene que estar sujeta a re-
quisitos lógicos, racionales. El ejemplo 
puesto por el Honorable señor Bulnes nos 
coloca en un plano imposible. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Pero ¿por qué, señor Senador? 

El señor AYLWIN (Presidente).— 
Ruego a los señores Senadores dirigirse a 
la Mesa. 

El señor PALMA.—Por lo tanto, aun 
cuando pueda ser conveniente mejorar es-
ta disposición, resulta evidente que la in-
tención de los parlamentarios, que deseo 
reiterar en mi calidad de representante de 
la zona en que principalmente se encuen-
tra la minería mediana y pequeña, ha sido 
la de proteger esta actividad y de crear 
para quienes se dedican a ella condiciones 
dé amparo que los coloquen al margen de 
cualquier tipo de arbitrariedad adminis-
trativa. 

El señor AYLWIN (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso. 

•i 

— (Durante la votación). 
El señor MIRANDA.—Pido la palabra. 
El señor AYLWIN (Presidente).—Pue-

de fundar el voto Su Señoría. 
El señor MIRANDA.—Reafirmo mi 

convicción y mi seguridad en orden a que 
la Comisión aprobó ese inciso tal como es-
tá. Se quiso dejar al margen de toda situa-
ción discutible el que la concesión pudie-
ra extinguirse sólo por acto u omisión im-
putable al concesionario. Se dieron varios 
ejemplos de casos en que éste pudiera ale-
gar que por razones de orden económico-
social o de otra índole no le fuera imputa-
ble el incumplimiento de los requisitos exi-
gidos por la ley; y entonces se dejó en de-
finitiva la redacción tal como aparece en la 
frase final de este inciso: "La concesión 
estará sujeta a extinción en caso de no 
cumplirse los requisitos fijados en la ley 
para mantenerla." 

Esa es, a mi juicio, la idea precisa, la 
intención y la letra muy clara aprobadas 
por la Comisión. 

Voto afirmativamente. 
El señor BULNES SANFUENTES.— 

Señor Presidente, creo que todos estamos 
de acuerdo en la intención con que se apro-
bó este precepto. Lo estamos en que la 
idea que lo motivó fue la de que el man-
tenimiento del amparo o, lo que es lo mis-
mo, la extinción de la concesión, depen-
diera de un hecho o de una omisión del 
concesionario. Se eliminó el concepto de 
"imputable", por las implicaciones que 
tenía; pero siempre se quiso mantener el 
criterio de que la concesión no se extin-
guiera sino cuando ¡el concesionario no 
cumpliera los requisitos. 

He pedido el acta de aquella reunión. 
Dice lo siguiente, en la página 45: 

"El señor Bulnes reitera la necesidad 
de que se incluya una frase que señale que 
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la caducidad de la concesión operará 
cuando el concesionario no cumpla con los 
requisitos señalados en la ley, sin que se 
entre a calificar si hubo o no culpa de 
parte de éste. Esta frase, prosigue, debe-
ría ponerse como final del segundo de los 
incisos que contiene la letra b) del artícu-
lo l9 , antes de la frase que se refiere a la 
prohibición de hacer objeto de concesio-
nes la exploración o explotación de los hi-
drocarburos líquidos o gaseosos. 

"Por su parte, continúa, debería cam-
biarse la ubicación de la frase relativa a 
exploración y explotación de hidrocarbu-
ros, poniéndola como frase intercalada in-
mediatamente después del comienzo del in-
ciso, dándole la redacción adecuada, que 
podría ser la siguiente: "entre las cuales 
no podrán figurar en ningún caso los hi--
drocarburos líquidos o gaseosos"." 

Esta sugerencia del Senador que habla 
fue aceptada por la Comisión, y yo dicté 
al señor Secretario la frase que ahora fi-
gura como parte final del inciso que esta-
mos tratando. La frase decía: "La conce-
sión estará sujeta a extinción en caso de 
no cumplirse por el concesionario los re-
quisitos fijados en la ley para mantener-
la", porque ésa era la idea que todos ha-
bíamos aprobado. 

El acta continúa diciendo: 
"El señor Fuentealba (Presidenté) re-

caba el acuerdo de la Comisión para dar 
la siguiente redacción al segundo de los 
incisos que se intercalan al N° 10 del ar-
tículo 10 de la Constitución, a continua 
ción de su inciso tercero: 

"La ley determinará qué sustancias de 
aquellas a que se refiere el inciso anterior 
podrán ser objeto de concesiones de explo-
ración o de explotación, entre las cuales 
no podrán considerarse los hidrocarburos 
líquidos y gaseosos, la forma y resguardos 
del otorgamiento y disfrute de dichas con-
cesiones, la materia sobre que recaerán, 
los derechos y obligaciones a que darán 
origen y la actividad que los concesiona-
rios deberán desarrollar, en interés de la 

colectividad, para merecer amparo y ga-
rantías legales. La concesión estará sujeta 
a extinción en caso de no cumplirse los re-
quisitos fijados en la ley para mantener-
la." 

Vuelvo a insistir en que no sólo hubo 
intención, como lo reconocen mis colegas 
de Comisión: lo que ésta aprobó fue que 
se dijera "en caso de no cumplirse po.r el 
concesionario" . . . Tal como está redacta-
da, podría tratarse de un requisito total-
mente ajeno a la voluntad del concesiona-
rio, como, por ejemplo, que la mina no 
produjera más de determinado tonelaje; 
que no estuviera ubicada en tal sitio, o que 
lo estuviera en tal otra región. Y ésa no 
ha sido la intención con que se aprobó el 
precepto. Se aprobó con la intención de 
que sea un hecho u omisión imputable al 
concesionario el que determine la extin-
ción de la concesión. Creo —lo digo hon-
radamente— que la norma se aprobó en 
esos términos, pues yo mismo dicté esa 
frase relativa a los hidrocarburos líquidos 
y gaseosos. 

Por eso, para no dar lugar a equívocos, 
aun cuando estemos muy de acuerdo en 
el espíritu del precepto, me parece que se-
ría conveniente agregar las palabras "por 
el concesionario". 

Voto afirmativamente, en virtud de la 
inteligencia dada al inciso. En todo caso, 
considero más conveniente decir con pa-
labras lo que está en la intención. 

El señor FUENTEALBA.—Señor Pre-
sidente, de acuerdo con el texto de esta 
norma, según el cual "la concesión está 
sujeta a extinción en caso de no cumplirse 
los requisitos fijados en la ley para man-
tenerla", yo entiendo, naturalmente, que 
estos requisitos debe cumplirlos el conce-
sionario. He considerado que eso está im-
plícito en el precepto. El concesionario de-
be cumplir determinados requisitos para 
adquirir una concesión y para mantenerla. 
Si no los cumple, sea por causa imputable 
o no imputable a él, se extingue la conce-
sión. Por lo tanto, agregar aquí la pala-
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bra "concesionario" sería abundar en el 
espíritu de la disposición. Yo lo entien-
do así. 

Por consiguiente, esto se refiere cate-
góricamente a las obligaciones que debe 
cumplir el concesionario. Esa es mi inter-
pretación del precepto. Así lo entendí y así 
lo aprobé en la Comisión. 

Voto favorablemente. 
—Se aprueba el inciso (33 votos afir-

mativos) . 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

El inciso siguiente dice: 
"La ley asegurará la protección de los 

derechos del concesionario y en especial de 
sus facultades de defenderlos frente a ter-
ceros y de usar, gozar y disponer de ellos, 
por acto entre vivos o por causa de muer-
te. En aquellas cuestiones sobre otorga-
miento, ejercicio o extinción de las con-
cesiones que la ley entregue a la resolu-
ción de la autoridad administrativa, con 
excepción de aquellas que se refieren a la 
fijación de los requisitos de amparo, ha-
brá siempre lugar a reclamo ante los tri-
bunales ordinarios de justicia." 

El señor AYLWIN (Presidente).—En 
discusión el inciso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FUENTEALBA.—¿Me permi-

te, señor Presidente? 
Este inciso final fue producto de un 

largo debate en la Comisión, a raíz de la 
presentación de las indicaciones números 
1, 3 y 5. Las dos primeras formuladas por 
Senadores de la Democracia Cristiana, y 
la última, por el Honorable señor Bulnes. 

Nosotros presentamos la indicación nú-
mero 1 con el fin de establecer en la Cons-
titución Política que la concesión es un 
derecho real inmueble. Y lo propusimos 
así porque, a nuestro juicio, no estaba su-
ficientemente claro oué derechos tiene el 
concesionario respecto de su concesión. Lo 
que estaba absolutamente claro era que el 
concesionario no se hace dueño del yaci-
miento minero. Eso —repito— es absolu-
tamente claro. Simplemente, adquiere una 
concesión. 

1785 
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Pero * nosotros nos preguntábamos: 
¿Puede el concesionario enajenar su con-
cesión? ¿Puede transmitirla a sus herede-
ros? ¿Puede darla en arrendamiento? 
¿Puede contratar sobre ella? Todos los 
miembros de la Comisión estuvieron con-
testes en que había que responder afirma-
tivamente todas estas interrogantes. El 
concesionario puede, respecto de su con-
cesión —no respecto del yacimiento, por-
que éste es del Estado—, celebrar toda cla-
se de actos o contratos, por acto entre 
vivos o por causa de muerte. 

Nosotros estimábamos que estas carac-
terísticas relacionadas con el uso, goce y 
disposición podían configurarse expresan-
do en el texto constitucional que la conce-

p-

sión era un derecho real inmueble. 
La expresión la objetaron tanto el ase-

sor jurídico del Presidente de la Repúbli-
ca como el profesor señor Armando Uribe 
Arce. Se estimó que, al hablar de un de-
recho real inmueble, podría considerarse 
que hay una contradicción con la declara-
ción del dominio pleno del Estado, absolu-
tamente exclusivo, inalienable e impres-
criptible, sobre las minas; que podría en-
tenderse que, al establecer que la conce-
sión era un derecho real inmueble, esta-
blecíamos directamente un derecho sobre 
el yacimiento. Por eso, estimando atendi-
bles esas objeciones, nos desistimos del 
propósito de intercalar los términos "de-
recho real inmueble". 

Luego, se sostuvo también que no era 
apropiado establecer que la concesión era 
un derecho real, ya sin el adjetivo "inmue-
ble". Se dijo que el concepto de "derecho 
real administrativo" no estaba suficiente-
mente esclarecido en la doctrina del De-
recho Administrativo. 

Por estas razones, convinimos también 
en eliminar esas expresiones y aprobamos 
el precepto tal como lo pueden observar los 
señores Senadores, el que, en el fondo, des-
vanece todas las dudas que teníamos sobre 
el particular y deja en claro que el titular 
de una concesión tiene las facultades de 
defender sus derechos frente a terceros, y 
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de usar, gozar y disponer de ella por acto 
entre vivos o por causa de muerte. En 
otras palabras, se aceptó incluir en el tex-
to constitucional, claramente, una norma 
que estableciera los derechos que el conce-
sionario tiene sobre su concesión, no sobre 
el yacimiento. A nosotros nos satisfizo la 
redacción dada al precepto, a cuyo perfec-
cionamiento yo mismo contribuí. 

En seguida, respecto de la última parte, 
propusimos una indicación tendiente a 
prescribir que las cuestiones o reclamacio-
nes a que diera lugar el otorgamiento, ejer-
cicio o extinción de la concesión serían co-
nocidas o falladas en primera instancia 
por las autoridades administrativas y en 
segunda instancia por los tribunales ordi-
narios de justicia. 

Todos los miembros de la Comisión es-
tamos absolutamente de acuerdo en que la 
concesión.. . 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Senador? 

El señor AYLWIN (Presidente).—Con 
la venia de la Mesa, puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Dados los términos del precepto, esas re-
clamaciones no quedarán perentoriamente 
entregadas, en primera instancia, a la au-
toridad administrativa. Sólo se estableció 
que podrían ser entregadas. 

El señor FUENTEALBA.—No me re-
fería a esa materia. Decía que nosotros 
presentamos una indicación para estable-
cer que en primera instancia conocería la 
autoridad administrativa, y en segunda 
instancia, los tribunales ordinarios de jus-
ticia. 

Ahora bien, ¿por qué presentamos tal 
indicación ? 

Como es natural, todos estamos de 
acuerdo en que la concesión minera es de 
orden administrativo, y que en primer tér-
mino quien debe intervenir en el otorga-
miento de una concesión es la autoridad 
administrativa. En efecto, la primera au-
toridad que interviene en materia de con-

cesiones mineras es la administrativa. 
Por consiguiente, ella debe otorgarlas y 
regular su ejercicio o extinción, en con-
formidad a la ley, por supuesto. Pero co-
mo la autoridad administrativa puede 
equivocarse o puede negar injustamente 
un derecho, de buena o mala fe, e incluso 
puede cometer arbitrariedades, fuimos -
partidarios de que existiera un derecho a 
reclamación ante los tribunales ordinarios 
de justicia. 

En definitiva, no se aprobó nuestra in-
dicación en los mismos términos en que 
la propusimos, sino que se aceptó un texto 
que viene a ser, en cierto modo, una fu-
sión de la indicación nuestra con parte de 
la formulada por el Honorable señor Bul-
nes, que tiene el número 5. Fue así como 
en definitiva se aprobó el siguiente pre-
cepto: "En aquellas cuestiones sobre otor-
gamiento, ejercicio o extinción de las con-
cesiones que la ley entregue a la resolu-
ción de la autoridad administrativa, con 
excepción de aquellas que se refieren a la 
fijación de los requisitos de amparo, ha-
brá siempre lugar a reclamo ante los tri-
bunales ordinarios de justicia". 

Hay, pues, derecho a reclamar ante los 
tribunales de justicia, menos sobre aque-
llos requisitos que dicen relación con el 
amparo, que se refieren a las obligaciones 
que debe cumplir el concesionario para 
amparar su concesión minera. Obviamen-
te, los requisitos de amparo debe esta-
blecerlos el legislador, y no la autoridad 
administrativa ni la judicial. 

En esta forma, creemos que ha quedado 
perfectamente en claro para los concesio-
narios mineros, actuales o futuros —repi-
to, porque también para los actuales se 
legisló en la disposición transitoria—, que 
ellos pueden usar, gozar y disponer de la 
concesión por acto entre vivos o por causa 
de muerte, y también pueden recurrir a los 
tribunales ordinarios de justicia para re-
clamar de las decisiones de la autoridad 
administrativa respecto de las concesiones 
mismas. 

Ese es el alcance de la disposición. 
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El señor BULNES SANFUENTES.— 
Señor Presidente, estoy de acuerdo, desde 
luego, con todo lo expuesto por el Hono-
rable señor Fuentealba. Sin embargo, me 
acabo de dar cuenta de que la redacción de 
esa frase traicionó totalmente la intención 
que teníamos. 

Nosotros quisimos establecer que la ley 
podría entregar a la resolución de las au-
toridades administrativas las cuestiones 
sobre otorgamiento, ejercicio o extinción 
de las concesiones, y que respecto de éstas 
habría lugar a reclamo ante los tribunales 
de justicia. Quisimos consignar, a la vez, 
como dijo el Honorable señor Fuentealba, 
que las cuestiones referentes a los requi-
sitos de amparo no se podrían entregar a 
las autoridades administrativas, sino que 
serían siempre de la competencia de los 
tribunales ordinarios. Y hemos establecido 
todo lo contrario. 

Leeré la disposición pertinente: "En 
aquellas cuestiones sobre otorgamiento, 
ejercicio o extinción de las concesiones que 
la ley entregue a la resolución de la auto-
ridad administrativa," —o sea, todas las 
cuestiones que conozca la autoridad admi-
nistrativa— "con excepción de aquellas 
que se refieren a la fijación de los requi-
sitos de amparo, habrá siempre lugar a 
reclamo"... 

El señor BALLESTEROS.—Se entien-
de que quedan entregadas a la ley. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Perdóneme, Honorable Senador. Su Seño-
ría está concordando conmigo. Tal como 
se encuentra redactado el precepto, dice 
que se pueden entregar a las autoridades 
administrativas y que respecto de ellas no 
habrá lugar a reclamo ante los tribunales 
ordinarios de justicia. Es decir, todo lo 
contrario de lo que quisimos establecer. 

El señor FUENTEALBA.—Pero no es 
eso lo que yo he sostenido. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Los Honorables señores Prado y Balleste-
ros están asintiendo en el sentido de que 
no es ése el espíritu. 

El señor AYLWIN (Presidente).—¿Ha 
terminado el Honorable señor Bulnes ? 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Yo rogaría que se leyera la disposición. 

El señor AYLWIN (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Fuen-
tea! oa \ a continuación, el Honorable se-
ñor Ballesteros. 

El señor FUENTEALBA.—Cuando se 
estableció la excepción respecto de aque-
llas materias que se refieren a la fija-
ción de los requisitos de amparo, no fue 
por estimarse que ellas competen a la au-
toridad administrativa, sino porque esos 
requisitos de amparo los establece la ley. 
Por eso se exceptuaron. 

El señor BULNES SANFUENTES. — 
Se procedió mal. 

El señor FUENTEALBA.^Compren-
do al señor Senador y convengo con Su 
Señoría en que en la forma como está re-
dactado el precepto podría dar lugar a 
una interpretación similar a la suya. Pe-
ro el alcance de esa excepción es el que 
señalo, porque los requisitos de amparo 
no los establecen ni la autoridad adminis-
trativa ni los tribunales, sino la ley. De 
ahí que consignáramos esta excepción. 

Ese es el alcance exacto de la disposi-
ción. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Pero, en vez de "con excepción", debe-
mos decir "entre las cuales no podrán es-
tar las que se refieren a la fijación de los 
requisitos de amparo". 

El señor FUENTEALBA.—No fue fe-
liz la redacción. 

El señor BALLESTEROS.—Señor Pre-
sidente, creo que todos estamos de acuer-
do en cuanto al propósito y alcance del 
precepto. Sin embargo, no podría existir 
igual criterio sobre lo que en él se expre-
sa: "En aquellas cuestiones sobre otorga-
miento, ejercicio o extinción de las con-
cesiones que la ley entregue a la resolu-
ción de la autoridad administrativa, con 
excepción de aquellas que se refieren a la 
fijación de los requisitos de amparo, ha-



1760 DIARIO' DE SESIONES DEL SENADO 

brá siempre lugar a reclamo ante los tri-
bunales ordinarios de justicia." Es decir, 
en todo habrá derecho a reclamo ante los 
tribunales, salvo en lo señalado, con lo 
cual queda subentendido que también pue-
de entregarse a la autoridad administra-
tiva. 

Por lo tanto, como ése no es el espíritu 
ni el sentido de la disposición, es lógico 
corregir la redacción en los términos que 
interpreten su alcance. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Propongo una rectificación: sustituir la 
expresión "con excepción de aquellas que 
se refieren a la fijación de los requisitos 
de amparo" por la siguiente: "entré las 
cuales no podrán estar las que se refie-
ren a la fijación de los requisitos de am-
paro". 

Sugiero ese texto, y en subsidio, que se 
encomiende a la Mesa la redacción defi-
nitiva. Prefiero esto último, porque de 
otra manera podríamos cometer un nue-
vo error. El sentido del precepto es claro. 

El señor AYLWIN (Presidente).—¿Me 
permiten, señores Senadores? 

El Reglamento establece que cada se-
ñor Senador puede intervenir dos veces 
en cada discusión. En verdad, la Mesa no 
ha estado cumpliendo ese precepto regla-
mentario; pero creo que debemos darle 
cumplimiento. 

Por lo tanto, pido el asentimiento de la 
Sala para conceder la palabra al Hono-
rable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.— Seré muy 
breve. 

El señor AYLWIN (Presidente). — 
Acordado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.— La 
sesión deberá levantarse a las 8. 

El señor AYLWIN (Presidente).—No, 
señor Senador, porque de acuerdo con el 
Reglamento el tiempo de la suspensión se 
agrega al de duración de la sesión. 

En consecuencia, como estuvo suspen-
dida durante cuarenta minutos, la sesión 
se levantará a las 20.40. 

Con la venia de la Sala, tiene la pala-
bra el Honorable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.—Señor Pre-
sidente, no me opongo a que se dé una 
redacción más clara al precepto. Pero es-
ta norma hay que entenderla con relación 
al inciso anterior, en el cual se establece 
claramente que la ley debe establecer "la 
actividad que los concesionarios deberán 
desarrollar, en interés de la colectividad, 
para merecer amparo y garantías legales". 
De manera que el amparo, de acuerdo con 
el inciso anterior, es un asunto que com-
pete a la ley. 

Sin embargo, no me opongo a que se 
haga una aclaración, si se estima conve-
niente. Pero creo *que el inciso en debate 
es claro, si se interpreta con relación al 
anterior. 

El señor PALMA.—Se pueden introdu-
cir todas las disposiciones que se estimen 
aclaratorias del precepto que nos ocupa. 
No obstante, me parece que su texto es 
bastante explícito, y para una persona que 
lo lea, muy claro. 

¿Quién establece y fija los requisitos de 
amparo ? 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Eso no' está cuestionado, señor Senador. 

El señor PALMA.—¿Quién los fija? 
El señor BULNES SANFUENTES.— 

La ley. 
El señor PALMA.—La ley. Entonces 

es evidente que contra los requisitos de 
amparo no se puede recurrir ni apelar an-
te ningún tribunal. Sobre el ejercicio y 
el uso que hace la persona de las condi-
ciones del amparo, sin duda que se pue-
de permitir alguna interpretación. 

Por eso, la disposición ha querido es-
tablecer que sobre el ejercicio o la extin-
ción de las concesiones, sujetas a deter-
minados requisitos de amparo, se puede 
recurrir a los tribunales; pero sobre tal 
o cual requisito no fijado por la ley. . 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
No es eso lo que está en cuestión, señor 
Senador. 
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El señor AYLWIN (Presidente) .-^-Tie-
ne la palabra el Honorable señor Prado. 

El señor PRADO.— Señor Presidente, 
creo que debería intentarse una aclaración 
del precepto, simplemente atendiendo al 
contenido del debate. 

No cabe duda de que un importante 
número de Senadores estamos dando una 
interpretación distinta a la norma, aun 
en la primera discusión que tiene. Creo 
que ella no está clara. 

No deseaba intervenir en este debate, 
ya que no pude asistir a la sesiones de la 
Comisión. Me parece que hay otros seño-
res Senadores que tienen más derecho. 

La disposición trata de las cuestiones 
que puedan promoverse sobre otorgamien-
to, ejercicio o extinción de las concesio-
nes. Indudablemente, estos tres concep-
tos tienen clara vinculación con la idea de 
los requisitos de amparo. El precepto ex-
ceptúa a éstos de toda posibilidad de ins-
tancia distinta de la autoridad administra-
tiva, y da a entender que deja entregado 
a la sola resolución de esa autoridad todo 
lo relativo a los requisitos de amparo. 

Como aquí se está diciendo que esta 
redacción se justifica por el hecho de que 
todo lo relativo al amparo se radica en el 
legislador, y esa idea no se consigna con 
claridad, soy partidario de que se pro-
ponga a la Sala, especialmente por parte 
de los miembros de la Comisión, una re-
dacción que refleje ese sentido. Y creo que 
no sería conveniente facultar a la Mesa 
para tal efecto, por tratarse precisamente 
de una reforma constitucional. 

El señor LUENGO.—Coincido con to-
dos los colegas que han hablado sobre es-
ta materia: creo que estamos de acuerdo 
en lo que se quiso establecer en el artícu-
lo ; pero éste dice una cosa totalmente dis-
tinta. 

A mi juicio, dejar el precepto tal como 
está revestiría extraordinaria gravedad. 

En la segunda parte del inciso en deba-
te se expresa que la ley entregará a la re-
solución de la autoridad administrativa 
las "cuestiones sobre otorgamiento* ejer-

cicio o extinción de las concesiones". Y 
la frase intercalada que allí figura da a 
entender que también la ley puede entre-
gar a la autoridad administrativa la fi-
jación de los requisitos de amparo, con la 
agravante de que en este caso no se po-
dría recurrir a los tribunales ordinarios, 
que es justamente la idea contraria de lo 
que se desea establecer. 

Al parecer, lo más conveniente es in-
tentar una nueva redacción, a fin de es-
clarecer la intención que anima al precep-
to. 

El señor MIRANDA.—Señor Presiden-
te, todos estamos de acuerdo, en primer 
término, en que la indicación que presen-
taron los Senadores democratacristianos 
permitió la redacción de este inciso de la 
manera como se propone en el segundo 
informe. 

En efecto, los Senadores de la Democra-
cia Cristiana propusieron reconocer en la 
Carta Fundamental el carácter de derecho 
real inmueble a la concesión. Finalmente, 
se optó por una proposición nacida del in-
tercambio de ideas que hubo en la Comi-
sión, en cuya redacción participaron to-
dos los miembros de ella, y que tenía por 
objeto, no limitarse a señalar un rasgo 
discutible que caracterizara a la conce-
sión, sino más bien establecer en el pro-
pio inciso la definición misma de la con-
cesión o sus caracteres jurídicos, en tér-
minos generales, constitucionales, para 
que la ley oportunamente definiera con 
precisión la manera de otorgar la conce-
sión y señalara los demás requisitos. 

Es decir, respecto de esta materia hubo 
consenso. Todos estimamos que para ob-
tener el desarrollo minero del país, fun-
damentalmente el relativo a las minerías 
pequeña y mediana, sobre todo la prime-
ra, había que rodear a la concesión mi-
nera de tales requisitos, de tales garan-
tías, de tales características, que logra-
ran motivar el trabajo de quienes explo-
tan estas industrias extractivas. 

Por lo tanto, a ello se debe que esta 
disposición diga que la ley asegurará la 
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protección de los derechos del concesiona-
rio ; las facultades de defensa frente a ter-
ceros; la de usar,-gozar y disponer de ellos 
por acto entre vivos o por causa de muer-
te. 

Eso es lo que en el fondo perseguía la 
indicación de los Senadores democrata-
cristianos al llamarlo "derecho real in-
mueble", primero, y después, "derecho 
real". 

Al fundar nuestro voto, sostuvimos que 
pretendíamos exactamente lo mismo: dar 
estas características a la concesión; no de-
jar de ninguna manera en la incertidum-
bre al concesionario minero, sino que en-
tregarle un derecho que le permitiera de-
sarrollar una actividad propia. Esto, na-
turalmente, en concordancia con la defi-
nición que se establece en el sentido de 
que las minas pertenecen al Estado y el 
derecho de éste es de tipo patrimonial, 
zanjándose definitivamente toda la discu-
sión y todos los pleitos a que han dado lu-
gar las actuales disposiciones del Código 
de Minería. 

Sostuvimos que, en realidad, la conce-
sión tenía las características de un dere-
cho real administrativo, es decir, que se 
ejerce respecto de terceros en foii&a ab-
soluta, completa —tal como el dominio, 
que se ejerce sin respeto a detWmÉa&da 
persona—, pero respecto del Estado, que 
es quien otorga la concesión, tiene carac-
terísticas de precariedad. 

Se objetó el hecho de usar esta termi-
nología jurídica dentro del texto expreso 
de una norma constitucional. Pero, en todo 
caso, convinimos en que ése era el espí-
ritu del constituyente y que esto era lo 
que se pretendía al aprobar la disposición. 

Ahora bien: en cuanto al derecho de 
defender la concesión, no cabe ninguna 
duda de que también hubo pleno acuerdo. 
Todos convinimos en que se podía ajer-
cer acciones posesorias y defenderla de 
la misma manera en que se defiende un 
derecho real frente a terceros. 

Se estableció también Que "en aquellas 
cuestiones sobre otorgamiento, e j e r c i c i o o 

. . . _ . 1 1 • • - • i p i i M — n 
' " " - - ' - • ' 1 I I I I II II É M I. I I » . I I • • • I I II I | | | |p¡l | • | 

extinción de las concesiones que la ley en-
tregue a la resolución de la autoridad ad-
ministrativa, con excepción de aquellas 
que se refieren a la fijación de los requi-
sitos de amparo, habrá siempre lugar a 
reclamo ante los tribunales ordinarios de 
justicia." 

Y sobre la frase intercalada "con ex-
cepción de aquellas que se refieren a la 
fijación de los requisitos de amparo", se 
ha promovido debate. Pero la verdad es 
que la incorporación de esa frase no fue 
simplemente un error de la Comisión; ni 
siquiera fue producto de una mala re-
dacción. 

He estado leyendo el informe; y recor-
dando las expresiones de los distintos se-
ñores Senadores y profesores que asistie-
ron a la Comisión —página 20 del infor-
me—, que por desgracia no están muy 
detalladas, veo que se concluye lo siguien-
te: "Se acuerda aceptar la idea de que 
en aquellas cuestiones sobre otorgamien-
to, ejercicio o extinción de las concesio-
nes que la ley entregue a la resolución de 
la autoridad administrativa, con excep-
ción de aquellas que se refieren a la fija-
ción de los requisitos de amparo, habrá 
siempre lugar a reclamo ante los tribuna-
les ordinarios de justicia." ¿Por qué? Por-
que acerca de los requisitos de amparo le 
correspondería actuar en términos abso-
lutos al Estado, a través de los organis-
mos correspondientes, mediante un acto 
de administración. 

En consecuencia, el debate no es sim-
plemente formal. 

Ahora bien, si lo que se desea es que 
también sobre estas cuestiones los conce-
sionarios pudieren reclamar ante los tri-
bunales ordinarios de justicia, habría que 
decirlo clara y expresamente. Recuerdo 
que los profesores manifestaron que ésta 
sería una materia entregada en forma 
exclusiva a la autoridad administrativa, 
que es la que otorga la concesión en con-
formidad a los requisitos que la ley fija. 

De manera que el problema no es tan 
simple ni de aquellos respecto de los cua-



les pueda resolverse mediante un acuer-
do unánime. 

Desde luego, sería muy importante re-
visar las actas, porque, en la parte que 
estoy leyendo del informe, tanto el señor 
Novoa como el señor Uribe manifestaron 
que sobre esta materia no debiera quedar 
abierta la posibilidad de que los concesio-
narios reclamen ante los tribunales ordi-
narios de justicia. 

Por lo tanto, creo que por ahora es pre-
ferible aprobar la disposición en los tér-
minos en que se halla redactada sin per-
juicio, lógicamente, de que con un mayor 
estudio la Cámara de Diputados pudiera 
darle un alcance distinto e incluir den-
tro de las materias qué puedan ser objeto 
de reclamo ante los tribunales ordinarios 
de justicia hasta aquellas que se refieren 
a la fijación de los requisitos de amparo. 

Estoy seguro de que, si se revisan las 
actas, en ellas aparecerán las expresiones 
usadas por el profesor de Derecho de Mi-
nería señor Uribe y por el asesor jurí-
dico de la Presidencia de la República, 

ú 

señor Novoa, que hicieron gran cuestión 
sobre la materia. 

En todo caso, nosotros aprobaremos el 
precepto en los términos en que se encuen-
tra redactado. 

El señor BALLESTEROS.—Las ex-
presiones del Honorable señ^r Miranda 
son las únicas que contradicen lo que has-
ta ahora se ha expresado en la Sala. Por 
ello creo conveniente precisar el alcance 
y sentido que esta disposición tiene y los 
objetivos que persigue. Si persigue que 
los requisitos de amparo y su fijación en 
ningún caso queden entregados a la auto-
ridad administrativa, es incuestionable 
que la redacción sería defectuosa. Si, por 
el contrario, creemos que de lo que se tra-
ta es de permitir que esa autoridad ad-
ministrativa tenga la facultad de conocei 
las cuestiones que se susciten sobre los 
requisitos de amparo, y de negar al con-
cesionario el derecho a recurrir a los tri-
bunales de justicia, la disposición sería 
acertada. 

El Honorable señor Miranda sostiene 
este último criterio. Los demás Senadores, 
según hemos oído, tienen una posición 
diversa. Por eso, para los efectos de pro-
ceder de acuerdo con lo que fue el espí-
ritu y sentido del debate en la Comisión, 
convendría que se nos aclarara lo ante-
rior, porque, como digo, las expresiones 
que acabamos de escuchar al Honorable 
señor Miranda contradicen lo que to-
dos creíamos el espíritu de la disposición. 

Mi opinión personal es que la primera 
tesis resulta más concordante con el es-
píritu de la norma, esto es, que no puede 
quedar entregada a la autoridad admi-
nistrativa la resolución sobre los requisi -
tos de amparo, porque de acuerdo con el 
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sistema del inciso anterior, a lo cual se 
*m 

refirió el Honorable señor Fuentealba, 
debe quedar exclusivamente entregada a 
la ley. 

El señor MIRANDA.— ¿Me permite 
una interrupción,, señor Senador? 

El señor BALLESTEROS.—Con todo 
gusto. 

El señor MIRANDA.— La cuestión fi-
nal expuesta por el Honorable señor Ba-
llesteros, puede dar origen a otro orden 
de ideas. 

Desde luego, es incuestionable que la 
ley fija los requisitos de amparo y las 
demás exigencias inherentes a la conce-
sión misma. Pero como además se está 
hablando en términos generales de que 
todas estas cuestiones, inclusive la refe-
rente al amparo, deben siempre dar lugar 
a reclamo ante los tribunales ordinarios 
de justicia, so pretexto de asegurar en 
mejor forma el derecho del concesionario, 
se llega al extremo de que el reclamo 
pueden efectuarlo terceros. Esto me lo 
señalaba recién el Honorable señor Pal-
ma. Es evidente, pues la redacción dice: 
"La ley asegurará la protección de los de-
rechos del concesionario y en especial de 
sus facultades de defenderlos frente a 
terceros y de usar, gozar y disponer de 
ellos por acto entre vivos o por causa de 
muerte. En aquellas cuestiones sobre otor-



gamiento, ejercicio o extinción de las con-
cesiones que la ley entregue a la resolu-
ción de la autoridad administrativa, con 
excepción de aquellas que se refieren a la 
fijación de los requisitos de amparo, 
habrá siempre lugar a reclamo ante los 
tribunales ordinarios de justicia." Evi-
dentemente, también comprende a los ter-
ceros, Supongamos que se pida una con-
cesión, de acuerdo con los requisitos que 
la ley fija, y un tercero reclame contra la 
concesión otorgada al peticionario. Lógi-
camente, por esa vía se podría llegar has-
ta la Corte Suprema, evitándose con ello 
que la mina entrara en funciones. 

Por todas estas consideraciones, me pa-
rece que, en realidad, la cuestión es de 
fondo. No es dé mera redacción, ni tam-
poco se trata de una equivocación de la 
Comisión. 

Por otra parte, este aspecto demuestra 
que todas estas materias son más pro-
pias de la ley que de una norma constitu-
cional. Habría bastado que la ley asegu-
rara en términos muy generales la pro-
tección de los derechos de los concesiona-
rios y estableciera que tales derechos se 
pueden transferir, enajenar, o transmitir 
por causa de muerte, para poder recla-
mar ante los tribunales ordinarios de jus-
ticia. La ley podría haber reglamentado en 
definitiva todos los requisitos y eventua-
lidades que puedan ocurrir, porque de otra 
manera, no obstante tratar de defender 
al concesionario, puede producirse exacta-
mente la situación contraria. 

El señor BALLESTEROS.—El ejem-
plo puesto por el Honorable señor Mi-
randa no es ilustrativo del precepto en 
debate. Y no lo es porque está hablando 
de lo relativo al otorgamiento de las con-
cesiones. Eso está claramente establecido. 
El señor Senador se ha puesto en el caso 
de que una concesión sea cuestionada. El 
otorgamiento se entrega expresamente a 
la resolución de la autoridad administra-
tiva, con el recurso posterior de acudir 
a los tribunales de justicia. 

Esa situación no puede aplicarse al am-
paro, por razones que son claras. En 
cuanto a las reglas del amparo, según el 
texto del inciso anterior, parece que el 
espíritu del constituyente ha sido reser-
varlas exclusivamente a la ley. Sobre ellas 
no podría promoverse una decisión admi-
nistrativa. Sin duda que lo relativo al 
otorgamiento, ejercicio o extinción de las 
concesiones está muy ligado a las reglas 
que atañen al amparo; pero no lo está 
en lo referente a la fijación de los requi-
sitos de amparo. 

En tocio caso, vuelvo a replantear el 
problema inicial: lo que no se establece 
aquí con claridad suficiente, a mi juicio, 
es cuál fue el espíritu que hubo en la Co-
misión : si lisa y llanamente excluir la po-
sibilidad de entregar la resolución a la 
autoridad administrativa o excluir la po-
sibilidad de recurrir a los tribunales de 
justicia en el caso de los requisitos de am-
paro. Esto es decisivo y fundamental pa-
ra los efectos de poder adecuar la redac-
ción del precepto. 

El señor AYLWIN (Presidente).—Tie-
ne la palabra el Honorable señor Car-
mona. 

El señor CARMONA.— Algunas cues-
tiones son claras. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
¿Me permite una interrupción, señor Se-
nador? 

Deseo referirme a algo que puede ser 
un antecedente interesante para Su Se-
ñoría. Acabo de revisar el fiCtci* 

El señor CARMONA.—No tengo in-
conveniente. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Acabo de revisar el acta de la Comisión. 
Lejos de aclarar la cuestión, la oscurece 
mucho más. 

¿Por qué causa se suscitó el debate? 
Los Senadores democratacristianos pro-
pusieron una indicación según la cual 
todo lo concerniente a las concesiones mi-
neras sería resuelto por la autoridad 



administrativa, en primera instancia. En 
segunda instancia, conocerían los tribuna-
les ordinarios. Yo abrí el debate sobre la 
indicación, sosteniendo que la disposición 
no debiera ser tan rígida, sino flexible. 
En primer lugar, no había ningún mo-
tivo para entregar a la autoridad admi-
nistrativa las cuestiones que miraran nada 
más que al interés de los particulares y 
en las cuales no estuviera comprometido 
para nada el Estado. Lo propio era en-
tregarlas a los tribunales ordinarios. 

En seguida, sostuve que en gran parte 
del país donde las minas son muy esca-
sas no se establecerían autoridades admi-
nistrativas para conocer estas materias. 
Dije, por ejemplo, que un minero de Gol-
chagua, que es rara avis, debería recurrir 
a la autoridad administrativa de San-
tiago. Sostuve que si estaba en la costa 
de Valdivia, le sería muy difícil venir a 
la capital. 

Entonces se pensó en una disposición 
flexible que estableciera que la ley podía 
entregar a las autoridades administrati-
vas el conocimiento en primera instancia, 
pero siempre en segunda instancia cono-
cerían la materia los tribunales ordina-
rios de justicia. 

Pero a esto se incorporó una frase. 
Acabo de revisar el acta, y esa frase no 
aparece, porque cuando se produjo el de-
bate nadie habló. Sólo al final se dice: 
"El señor FUENTEALBA declara cerrado 
el debate en esta materia y pone en vota-
ción la siguiente redacción: En aquellas 
cuestiones sobre otorgamiento, ejercicio o 
extinción de las concesiones que la ley 
entregue a la resolución de la autoridad 
administrativa, habrá siempre lugar a re-
clamo ante los Tribunales Ordinarios de 
Justicia." 

"Se aprueba la indicación por unani-
midad." 

Es decir, en el acta no hay la menor 
noticia de la frase que estamos discutien-
do. El único antecedente que podría tener 
esta frase son unas expresiones muy an-
teriores del señor Novoa, quien, cuando 

se planteó el debate, dijo: " . . . habría que 
hacer varias distinciones para saber cuál 
sería la protección judicial de los dere-
chos del minero. En primer lugar, le pa-
rece que habría que distinguir la consti-
tución de la propiedad minera, que en la 
actualidad está entregada a los tribuna-
les ordinarios de justicia, en una forma 
que además de ser engorrosa, no da pro-
tección adecuada a los interesados. En 
seguida vienen los conflictos que puedan 
surgir entre los concesionarios y el Es-
tado, y por último los que puedan surgir 
entre el concesionario en defensa de su de-
recho de concesión y los particulares. 

"Respecto de la constitución de la con-
cesión minera, obviamente tendrá que ser 
proceso administrativo, ya que es el Es-
tado, a través de sus organismos el que 
otorga la concesión. 

"En relación a los derechos del minero 
que ha obtenido concesión, con particu-
lares, tiene que ser de conocimiento de 
los tribunales ordinarios de justicia con-
forme a la ley común. 

"Respecto a las relaciones entre el con-
cesionario y el Estado que otorga la con-
cesión, o que no la otorga cuando el par-
ticular cree que debe hacerlo, le parece 
que es el Estado, del cual emana la con-
cesión, el que tendría que resolver las con-
diciones de la concesión." 

Pero nadie vuelve a hablar más sobre 
quién resuelve la fijación de los requisi-
tos de amparo. 

Por lo demás, pienso que esa frase de 
bió decir otra cosa. No debió decir "cón 
excepción de aquellas que se refieren a 
la fijación de los requisitos de amparo" -
sino "con excepción de aquellas que se re-
fieren al amparo", porque la fijación de 
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los requisitos de amparo se hace por ley; 
Lo que hubo fue el propósito de exceptuar 
lo concerniente al amparo. Como el Esta-
do es parte en lo que al amparo se refiere, 
se quiso sustraer del conocimiento de laÉ 
autoridades administrativas lo referétífe 
a él y no la fijación de los requisitos <fc 



amparo. De manera que la frase es mala, 
y en el acta no hay ningún antecedente 
que sirva para ilustrarla. 

Si no se opta por el camino de redac-
tar la disposición de nuevo, lo más sano 
sería aprobar el inciso sin la frase y esta-
blecer simplemente que en las cuestiones 
que se sometan a la autoridad adminis-
trativa, la segunda instancia correspon-
derá a los tribunales ordinarios de jus-
ticia. 

Por tales razones, formulo indicación 
para dividir la votación, eliminando la 
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frase "con excepción de aquellas que se 
refieren a la fijación de los requisitos de 
amparo". 

El señor FUENTEALBA.— Parece ha-
ber acuerdo al respecto. 

El señor' BJULNES SANFUENTES.— 
Por lo menos, de esa manera la idea que-
da clara. 

El señor AYLWIN (Presidente). — 
Continúa con el uso de la palabra el Ho-
norable señor Carmona. 

El señor CARMONA.— En realidad, 
pensaba proponer lo mismo que ha suge-
rido el Honorable señor Bulnes. Es decir, 
votar separadamente esta frase, por es-
timar que, al suprimirla, se obvian las di-
ficultades que han dado origen a este de-
bate. Me parece que hay acuerdo al res-
pecto. 

A mi juicio, los objetivos que se preten-
den con la inclusión de dicha frase, po-
drían ser tres. 

Primero, que sólo por ley puedan fijar-
se los requisitos de amparo y que la auto-
ridad administrativa no pueda establecer-
los. Si tal fuera la intención, no se conse-
guiría ese objetivo con la redacción ac-
tual. 

Segundo, que no hubiera reclamos ante 
los tribunales ordinarios de justicia en 
contra de lo que la ley establece como re-
quisitos de amparo, porque un presunto 
concesionario podría acudir a los tribuna-
les alegando que esos requisitos son exage-
rados, De esar manera se .buscaría prohi-
birle que v recurriera a -ellos. Tampoco se-

lograría tal fin con la redacción propues-
ta. 

En tercer lugar, podría ser que la auto-
ridad administrativa, al otorgar la conce-
sión, fi jara por sí misma algunos requisi-
tos no consignados en la ley o que la so-
brepasaran. En este sentido, tampoco se 
conseguiría el objetivo de que el concesio-
nario o presunto concesionario pudiera 
concurrir a los tribunales, porque, al pa-
recer ese derecho le estaría prohibido, se-
gún la redacción propuesta. 

Por lo tanto, como ninguna de las tres 
metas presuntamente perseguidas se lo-
gra con la inclusión de esta frase, lo más 
conveniente —y para ello hay acuerdo— 
es suprimirla lisa y llanamente. De ese mo-
do, si la autoridad administrativa, al otor-
gar la concesión, sobrepasa los requisitos 
establecidos por la ley, el concesionario po-
dría acudir ante los tribunales de justicia 
y sus derechos estarían resguardados. 

Por eso, es preferible eliminar la fra-
se. De ese modo la disposición queda más 
compresible y contiene, asimismo, las ideas 
que estamos tratando de expresar en este 
momento. 

El señor FUENTEALBA.—Sólo deseo 
dejar constancia de que la frase en comen-
tario se agregó en la misma sesión cele-
brada por la Comisión, después de reanu-
darse. En esa oportunidad el Profesor 
Uribe señaló que agregándola se perfec-
cionaba la redacción aprobada en la maña-
na. Destaco este hecho, porque de las ob-
servaciones del Honorable señor Bulnes 
podría desprenderse que hubo aquí un 
error de la Secretaría. En realidad, no lo 
hubo, y la frase se incluyó en virtud de 
una proposición del señor Uribe, como 
consta en el informe respectivo, que dice: 

"El señor Uribe se refiere a la indica-
ción aprobada que establece que "En aque-
llas cuestiones sobre otorgamiento, ejer^ 
cicio y extinción de las concesiones que la 
ley entregue a la resolución de la autori-
dad administrativa habrá siempre lugar 
a reclamo ante los tribunales ordinarios de 
justicia".-
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"Con esta redacción, expresa, quedan in-
cluidas entre las cuestiones sujetas a re-
clamos ante los tribunales ordinarios de 
justicia, incluso materias como la siguien-
te : entre los requisitos para el otorgamien-
to de concesiones, van a estar probable-
mente, mínimos de producción o de inver-
siones en la respectiva concesión. Esos mí-
nimos no puede fijarlos la ley, ya que de-
penderán de la naturaleza del yacimiento. 
Con la disposición tal como quedó apro-
bada, el particular, frente a una fijación 
de mínimos, o sea, de requisitos de vigen-
cia, podría no estar de acuerdo y reclamar 
ante los tribunales ordinarios de justicia, 
lo que crearía problemas que exceden la 
intención que se tuvo al aprobar la indica-
ción. Por ello insinúa que a esta indicación 
aprobada se agregue una frase como ésta: 
"a excepción de las cuestiones que se re-
fieran a los requisitos de vigencia de las 
concesiones", 

"El señor Bulnes opina que la frase de-
biera decir: "a excepción de las que se re-
fieran a la fijación de los requisitos de 
amparo". 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
3 Se equivocó!... 

El señor FUENTEALBA.—A continua-
ción, el acta dice que "Se acuerda agre-
gar la frase propuesta por el señor Bul-
nes" . . . 

El señor MIRANDA.—Después de la 
lectura de las actas de las sesiones de la 
Comisión, queda en claro que, a veces, no 
es muy práctico ponerlas en conocimien-
to del Senado. Sin embargo, considero que 
el debate ha servido para esclarecer los al-
cances de la disposición, sobre todo des-
pués de las palabras del Honorable señor 
Carmona, en las cuales ha reiterado con-
ceptos del Honorable señor Fuentealba. 

Personalmente, en mi reciente interven-
ción no concedí la debida importancia al 
inciso anterior. A mi juicio, en éste que-
dó perfectamente esclarecido el problema, 
pues siempre será la ley la que determina-
rá no solamente las circunstancias en que 
$e otorgarán las concesiones, al decir: "la 

forma y resguardos del otorgamiento y 
disfrute de dichas concesiones, la materia 
sobre la que recaerán, los derechos y obli-
gaciones a que darán origen y la activi-
dad que los concesionarios deberán desa-
rrollar, en interés de la colectividad, para 
merecer amparo y garantías legales." 

Por tales razones, concuerdo en que es 
perfectamente posible suprimir la frase. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Entonces, llegamos a la conclusión de que 
aprobamos la frase con una inteligencia 
distinta de la que le estábamos dando; es 
decir, está bien redactada. 

El sentido de la frase es que no consti-
tuye materia de apelación ante los tribu-
nales ordinarios la fijación de los requisi-
tos de amparo, suponiendo que el legisla-
dor los establezca en términos genéricos 
y deje a la autoridad administrativa la 
función de concretarlos en cada caso par-
ticular. Pero las cuestiones que se refie-
ren al amparo, a la extinción de la conce-
sión, al cumplimiento o incumplimiento de 
los requisitos de amparo, quedarían den-
tro de la regla general y podrían ser de 
la competencia de los tribunales ordina-
rios, pero en segunda instancia. 

Yo me basé en las explicaciones que pro-
porcionó el Honorable señor Fuentealba 
sobre esta disposición. Tal como lo mani-
festó, la redacción no concordaba con la 
idea que se pretendía establecer, y olvida-
ba que con posterioridad se modificó el 
precepto aprobado y se introdujo esta 
idea. 

Si ésa es la idea, la disposición se halla 
bien redactada. 

El señor AYLWIN (Presidente).— Si 
hubiera acuerdo de la Sala, podría redac-
tarse la norma en los siguientes términos: 
"En aquellas cuestiones sobre otorgamien-
to, ejercicio o extinción de las concesio-
nes que la ley entregue a la resolución de 
las autoridades administrativas, entre las 
cuales no podrán estar las que se refieren 
a la fijación de los requisitos de amparo, 
habrá siempre lugar a reclamo ante Ioí 
tribunales ordinarios de justicia". 
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El señor PALMA.—Muy bien. 
El señor AYLWIN (Presidente).— De 

esa manera, se eliminan los términos "con 
excepción" y se deja en claro que, entre las 
cuestiones que resuelva la autoridad ad-
ministrativa, no están los referentes a la 
fijación de los requisitos de amparo, por-
que ello corresponde a la ley. 

Si le parece a la Sala, podría votarse ese 
texto en lugar del propuesto por la Comi-
sión. 

Acordado. 
En votación. 

El señor GARCIA.—¿Debe votarse si 
hay acuerdo unánime? 

El señor AYLWIN (Presidente).— El 
señor Secretario me informa que debe vo-
tarse, porque en este caso se exige quorum 
especial. 

—Se aprueba el inciso con la enmienda 
propuesta por la Mesa (33 votos por la 
afirmativa). 

El señor AYLWIN (Presidente).— Se 
levanta la sesión. 

—Se levantó a las 20.37. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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A N E X O . 
r 

DOCUMENTO: 

1 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE CONSTI-

TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE REFORMA CONSTITU-

CIONAL, INICIADO EN MENSAJE DEL EJECUTIVO, 

QUE MODIFICA EL N9 10* DEL ARTICULO 10 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO. 

Honorable Senado: 

, Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen-
to tiene el honor de informaros, en el trámite de segundo informe, el Men-
saje del Ejecutivo con el que inicia un proyecto de Reforma Constitucio-
nal por el cual se modifica el N* 109 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado, relativo al derecho de propiedad, y se nacionaliza la 
Gran Minería del cobre 

Concurrieron a partes de las sesiones de la Comisión en que se tra-
taron las indicaciones formuladas a nuestro primer informe —además de 
sus miembros— los Honorables Senadores señores Carmona, Durán, Fe-
rrando, Montes, Noemi, Ochagavía, Olguín, Palma, Silva Ulloa, Valente y 
Valenzuela. 

También asistieron, el señor Ministro de Minería, don Orlando Can-
tuarias; el señor Vicepresidente de la Corporación del Cobre, don Max 
Nolff; el señor Asesor Jurídico de Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública, don Eduardo Novoa y el Profesor de Derecho de Minería, don 
Armando Uribe Arce. 

La Comisión escuchó, también, a los señores Guido Machiavello y 
Nelson Aliste, Abogado y Geólogo, respectivamente, de la Comisión Chi-
lena de Energía Nuclear. 

Como sabe el H. Senado, el proyecto consta de dos artículos: El pri-
mero introduce modificaciones a la garantía constitucional de la propie-
dad, que consagra el N? 10$ del artículo 10 de la Carta Fundamental, y el 
segundo agrega al texto constitucional dos disposiciones transitorias, 
destinadas principalmente a nacionalizar la Gran Minería del cobre. Co-
mo ambos artículos fueron objeto de indicaciones, no cabría aplicar el ar-
tículo 106 del Reglamento de la Corporación, no obstante lo cual podríais 
acordar observar su mecanismo respecto de la letra a) del artículo de 
nuestro anterior informe, que no fue objeto de indicaciones ni de modi-
ficaciones en este trámite. 

Hechas estas observaciones, deseamos dejar constancia, para los efec-
tos reglamentarios, de lo siguiente: < 
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I.—INDICACIONES RECHAZADAS: N?s. 8, 9, 10, 12, 16, 17, 21 
y 22; 

II.—INDICACIONES RETIRADAS: N?s. 6 y 15, y 
III.—INDICACION DECLARADA INADMISIBLE: N? 18. 
(Todas estas indicaciones aparecen en el Boletín del H. Senado N? 

25.091). 

Os hacemos presente, asimismo, que hay indicaciones que si bien 
formalmente podrían estimarse como rechazadas, en el fondo no lo fue-
ron porque las ideas contenidas en ellas sirvieron de base a los acuerdos 
de la Comisión que os recomendamos aprobar: N?s. 1, 3, 5, parte de la 
N<? 13 y N<? 14. 

Finalmente, hay indicaciones respecto a las cuales se aprobaron al-
gunas ideas y se rechazaron otras, por lo que podrían considerarse par-
cialmente rechazadas: N<? 7 y parte de la N<? 13. En el cuerpo de este in-
forme nos referiremos a las ideas y partes rechazadas de estas indica-
ciones. 

Pasamos a referirnos, a continuación, a las modificaciones propues-
tas en este informe. 

Artículo l 9 

Letra b) 

Dominio del Estado sobre las minas. Concesiones mineras. 

Esta disposición consagra constitucionalmente el dominio absoluto, 
exclusivo, inalienable e imprescriptible que el Estado tiene sobre todas 
las minas, covaderas, arenas metalíferas, salares, depósitos de carbón e 
hidrocarburos y demás substancias fósiles. 

Al mismo tiempo, se deja entregada a la ley la determinación de las 
substancias que podrán ser objeto de concesiones de exploración o de ex-
plotación, la forma y resguardos del otorgamiento y disfrute de dichas 
concesiones, la materia sobre que recaerán, los derechos y obligaciones a 
que darán origen y la actividad que los concesionarios deberán desarro-
llar, en interés de la colectividad, para merecer amparo y garantías le-
gales. 

Finalmente, se establece que no podrán ser objeto de concesión la ex-
ploración y explotación de los hidrocarburos líquidos y gaseosos y de los 
materiales radiactivos naturales. 

Se formularon a esta disposición las siguientes indicaciones: 
i 

"1—De los Honorables Senadores señores Carmona, Fuentealba, 
Noemi y Palma para agregar, en el segundo de los incisos que intercala, 
déspués de las palabras "o de explotación" la siguiente frase: "las que 
constituirán derechos reales inmuebles". -
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2.—De los mismos señores Senadores para suprimir, en el mismo in-
ciso, las palabras "y de los materiales radiactivos naturales". 

3.—De los mismos señores Senadores para agregar al final del se-
gundo de los incisos de la letra b) la siguiente frase: "Las cuestiones o 
reclamaciones a que diere lugar el otorgamiento, ejercicio o extinción de 
la concesión, serán conocidas y falladas en primera instancia, por las au-
toridades administrativas y, en segunda instancia, por los Tribunales Or-
dinarios de Justicia que la ley señale.". 

4 . Del H. Senador señor Juliet para sustituir en el mismo inciso las 
palabras "las sustancias que" por las siguientes "que sustancias de aque-
llas a que se refiere el inciso anterior". 

5 _^Del H. Senador señor Bulnes para agregar al final del inciso se-
gundo de la letra b), lo siguiente: "La concesión constituirá en favor del 
concesionario un derecho real sujeto a extinción en caso de no cumplirse, 
por acto u omisión imputable a aquél, los requisitos fijados en la ley pa-
ra mantener dicho derecho. En caso de expropiación del derecho del con-
cesionario, la indemnización no considerará el valor del yacimiento, pero, 
tratándose de pequeña o mediana minería, incluirá una compensación 
equitativa, determinada en la forma que la ley establezca, por los gastos 
necesarios para buscar y reconocer el yacimiento y obtener la concesión. 
Serán de la competencia de los tribunales ordinarios las reclamaciones 
de los afectados respecto del otorgamiento, disfrute, ejercicio, amparo, 
extinción y expropiación de las concesiones.".". 

La Comisión acordó tratar estas indicaciones en el orden que se-
guiremos. 

Por unanimidad se aprobó la indicación N? 4, del H. Senador señor 
Juliet, que es de mera redacción. 

Puesta en discusión la indicación N9 2, de los Honorables Senadores 
señores Carmona, Fuentealba, Noemi y Palma, para suprimir en el in-
ciso segundo las palabras "y de los materiales radiactivos naturales", se 
promovió un extenso debate en el que intervinieron los Honorables Se-
nadores señores Bulnes, Fuente^ba, Miranda, Montes y Luengo, además 
de los Profesores señores Novoa y Uribe y que consta en el acta que se 
incluye adjunta, la que forma parte integrante del presente informe. 

También sobre este particular la Comisión escuchó a los funcionarios 
de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, señores Machiavello y Aliste. 

Finalmente, por tres votos contra dos, se aprobó la indicación. Vo-
taron a favor los Honorables Senadores señores Bulnes, Fuentealba y Ha-
milton y en contra los Honorables Senadores señores Luengo y Miranda. 

El criterio de la mayoría se fundamenta en dos hechos: a) los mate-
riales radiactivos se encuentran, en mayor o menor proporción, en casi 
todos los yacimientos mineros, por lo que una disposición del carácter de 
la que se suprime, prácticamente podría hacer desaparecer la posibilidad 
de otorgamiento de concesiones mineras, y b) la Ley N? 16.319, de 23 de 
octubre de 1965, resuelve adecuadamente la situación, pues en su artículo 
5° reservó al Estado los "yacimientos de materiales atómicos naturales" 
dejando entregada la definición respectiva a un Reglamento que deberá 
dictarse sobre este particular. 
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A solicitud de los Honorables Senadores señores Luengo y Miranda, 
así como del señor Novoa, se acuerda dejar constancia de que la supre-
sión de las palabras "materiales radiactivos naturales" no significa, en 
caso alguno, eliminar la reserva que establece la Ley en favor del Esta-
do sobre los materiales atómicos naturales, ni acoger la idea de que los 
particulares pudieran obtener concesión minera sobre tales materiales. 

En seguida, se consideran conjuntamente las indicaciones N?s. 1, 3 
y 5, siendo autores de las dos primeras los Honorables Senadores seño-
res Carmona, Fuentealba, Noemi y Palma, y de la última, el Honorable 
Senador señor Bulnes. 

Ellas contienen varias ideas, entre las cuales deben destacarse las re-
lativas a: 1) Naturaleza y extensión de los derechos del concesionario 
minero; 2) Intervención de los Tribunales Ordinarios de Justicia en las 
cuestiones a que diere lugar el otorgamiento, ejercicio y extinción de las 
concesiones, y 3) Extinción de las concesiones mineras e indemnización 
en caso de expropiación del derecho del concesionario. 

1.—Naturaleza y extensión de los derechos del concesionario minero. 
El H. Senador señor Fuentealba hace presente que es anhelo de los 

mineros el que exista una precisión constitucional acerca de la naturaleza 
del derecho que les va a otorgar la concesión. Agrega Su Señoría que, a 
su juicio, se está frente a un derecho real administrativo, similar al de-
nominado "derecho de aprovechamiento" que establece el Código de 
Aguas. 

El señor Novoa advierte que podría prestarse para conflictos y con-
fusiones, la circunstancia de señalar en el texto constitucional que las 
concesiones constituyen derechos reales inmuebles. Derecho real, pun-
tualiza, es el que se ejerce directamente sobre la cosa; por ello, alguien 
podría sostener, al hablarse de "derechos reales inmuebles", que en vir-
tud de la concesión de exploración o explotación, el minero tiene adqui-

.• * 

rido un derecho directo sobre el yacimiento. Ello sería totalmente contra-
dictorio con las ideas ya aprobadas, como la de que "El Estado tiene el 
dominio absoluto, exclusivo, inalienable £ imprescriptible...". Este tipo 
de dominio implica un dominio total del cual no puede desprenderse el 
Estado, y sería incompatible con la creación de un derecho real adminis-
trativo de tipo inmueble, directamente sobre la propiedad raíz minera. 

Por otra parte, prosigue el señor Novoa, la doctrina del derecho real 
administrativo no se encuentra plenamente perfilada en cuanto a la defi-
nición y concepto de este derecho y su consagración, con rango consti-
tucional, podría conducir a la discusión acerca de la naturaleza de otro 
tipo de oncesiones administrativas, entendiendo que ellas otorgan un de-
recho real. 

Las concesiones administrativas, en principio, nunca conceden un 
derecho real; la concesión es un derecho otorgado por el Estado dentro 
de su potestad administradora y pública y, por tanto, constituye el ejer-
cicio de la facultad de entregar una autorización o un permiso al particu-
lar. Es el caso específico, señala, del artículo 602 del Código Civil, qué 
establece que el Estadó es dueño de los bienes nacionales de uso público, 
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pero puede dar autorización a los particulares para que éstos disfruten 
de ellos. 

Señala que, en el evento de establecerse la frase propuesta en la in-
dicación 1, se rompería la armonía del proyecto y se entraría en con-
tradicción con la idea esencial y básica de la Reforma cual es la de seña-
lar que el Estado es el dueño absoluto y exclusivo de las minas, intro-
duciéndose una grave dificultad de interpretación en orden a saber en qué 
consiste este derecho real inmueble. 

Ahora bien, continúa, si se hubiese propuesto, por ejemplo, que exis-
te un derecho real para el aprovechamiento del producto de las minas u 
otra expresión análoga, no se produciría un factor tan grave de pertur-
bación como el que surge de la indicación en debate. 

Todavía más, expresa, la indicación N9 1, que considera la Comisión, 
constituye un retroceso serio aun respecto de la legislación actual. Siendo 
el propósito de la Reforma acoger una de las interpretaciones posibles 
respecto del dominio minero, la proposición contenida en la indicación 
conduciría, precisamente, a adoptar la diametralmente opuesta. Se retro-
cedería, incluso, respecto de la opinión actualmente predominante entre 
los estudiosos del Derecho de Minería, la cual tiende a favorecer los in-
tereses de la comunidad por sobre los particulares. 

El Profesor señor Uribe manifiesta que la frase contenida en la in-
dicación mejora visiblemente la situación del minero en relación con la 
legislación vigente. 

En primer lugar, disponer que las concesiones constituirán derechos 
reales inmuebles, significa zanjar la discusión teórica de si existen dere-
chos directos del minero sobre el vacimiento o substancia. Sería indubi-

t -

table, aun respecto de la legislación actual, que esos derechos directos del 
particular existen sobre la mina. 

En segundo lugar, mejoraría el rango legal de la protección de los de-
rechos del minero, elevándolos al nivel de norma constitucional. Se pro-
duciría una protección aún más completa que la que aprobó la H. Cá-
mara de Diputados en el proyecto de Reforma del año 1966, ya que, en 
la especie, no se limita la protección a las pertenencias actualmente cons-
tituidas —circunstancia que pareció criticable al H, Senado en 1966— 
sino que la norma tiene plena vigencia para las nuevas pertenencias que 
se constituyan hacia el futuro, pues las califica de derechos reales in-
muebles. 

En tercer lugar, al calificar la concesión como derecho real inmue-
ble, se deja absolutamente de lado la circunstancia de ser el derecho real 
minero susceptible de caducidad o extinción, sin indemnización. 

El Honorable Senador señor Bulnes señala que actualmente, según el 
Código de Minería, el minero tiene un derecho real; también es indiscuti-
ble que ese derecho real está amparado por la Constitución, ya que la 
Carta Fundamental ampara todos los derechos y no sólo el derecho de 
propiedad sino también la propiedad de los derechos. De manera que esta 
disposición no cambia la situación en que se encuentra el minero sino en 
cuanto le da categoría constitucional al derecho real. Opina que no re-
opugna a ningún principio jurídico el que una concesión otorgada por el 
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Estado pueda crear un derecho real, pero cree que está mejor concebida 
su indicación porque afirma enfáticamente que este derecho real está 
sujeto a extinción en caso de no cumplirse por acto u omisión imputable 
al concesionario, los requisitos fijados en la ley para mantener dicho de-
recho. O sea, se establece expresamente el concepto de que se trata de un 
derecho real sujeto a extinción en caso de no cumplirse los requisitos del 
amparo. 

El Honorable Senador señor Fuentealba expresa que esta indicación 
tiene también por finalidad establecer algunas situaciones que se pueden 
presentar a los mineros en la práctica. Su Señoría está de acuerdo con la 
eliminación de la expresión "inmuebles", ya que si bien el derecho es in-
mueble, parece innecesario decirlo ya que no es su ánimo modificar lo 
que se ha aprobado en el inciso anterior. Lo que se desea es que quede) 
claramente establecido que los yacimientos son de propiedad del Estado 
y que el particular tiene sobre ese yacimiento sólo una concesión, sujeta 
a lo que la ley disponga en cuanto a su otorgamiento, ejercicio y extin-
ción. Discrepa Su Señoría, en esta parte, con el H. Senador señor Bul-
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nes ya que sostiene que sea o no imputable al minero la causal de extin-
ción, no debe haber indemnización. Sin embargo, considera que la conce-
sión en sí misma, separada del inmueble, debe ser caracterizada jurídica-
mente. Sobre este punto, cree que la caracterización que más se aviene, 
siguiendo en esto el Código de Aguas, es la de derecho real, eliminando 
el calificativo "inmueble". 

Plantea el señor Senador la siguiente interrogante: La persona que 
obtiene una concesión minera, está claro que no se hace dueña del yaci-
miento, pero ¿Puede enajenar su concesión, transmitirla a sus herederos, 
darla en arrendamiento o contratar sobre ella? Su Señoría cree que puede 
hacerlo, sujeto naturalmente a todas las eventualidades propias de la 
concesión: el heredero, el cesionario o el adquirente sabe que la conce-
sión está sometida en cuanto a su ejercicio y extinción a las causales que 
establece la ley. Expresa el señor Senador que este derecho de disposi-
ción de la concesión no está establecido en el proyecto y la manera de 
incorporarlo es diciendo justamente que se trata de un derecho real. Con 
ello se cumple el objetivo de que los actuales y futuros concesionarios se-
pan a qué atenerse respecto de la naturaleza de su concesión. 

El señor Novoa cree que la finalidad perseguida con la indicación es-
tá claramente expresada en el texto actual, ya que allí se dice que la ley 
va a determinar la forma y resguardo del otorgamiento y disfrute de las 
concesiones, la materia sobre que recaerán, los derechos y obligaciones a 
que darán origen y la actividad que los concesionarios deberán desarro-
llar. Es evidente que hay algunas materias que podrían agregarse; no 
ve inconveniente alguno en que se establezca, por ejemplo, que el conce-
sionario podrá disponer de su derecho de concesión. Es evidente que el 
concesionario tiene un derecho, pero ¿por qué es necesario caracterizarlo 
como derecho real para que tenga protección? Si tanto los derechos rea-
les como los personales tienen protección no sólo legal sino también cons-
titucional. En cambio, si se le caracteriza como derecho real, implica un 
desprendimiento del derecho absoluto y total que tenía el Estado, que es 
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inalienable. Si algún calificativo debiera darse a este derecho adminis-
trativo, sería el de derecho personal, porque no se tiene directamente so-
bre una cosa y mucho menos sobre una cosa inmueble de la que el Estado 
mismo no puede desprenderse, sino que se tiene como un vínculo directo 
frente al Estado. El derecho administrativo crea a través de la concesión 
este derecho personal con tanta fuerza y protección como un derecho real. 
De otra manera se distorsionarían los principios de esa rama del Derecho, 
que en Chile no están estructurados, ya que no hay un Código sobre la 
materia. 

Señala, también, que la ley tendrá que dictar las normas necesarias 
para proteger el derecho del concesionario y para reglar la forma como 
éste podrá disponer de su derecho y enajenarlo si lo desea. Esta idea es 
perfectamente compatible con el fin perseguido por el proyecto; pero de-
be quedar en claro que lo susceptible de enajenación o disposición es el 
derecho de concesión y para ello no se necesita que sea un drecho ral, ya 
que también los derechos personales son transferibles. Luego el inconve-
niente no está en la facultad de disposición del derecho de concesión, si-
no en la caracterización jurídica como derecho real. 

El Honorable Senador señor Miranda expresa que cuando se trató 
esta materia en el primer informe, Su Señoría fue partidario de que ella 
quedara entregadas la ley, pero sostuvo que la concesión minera debiera 
estar rodeada de tales garantías que sea asemejada a lo que en Derecho 
Administrativo se denomina derecho real administrativo. Esta expresión 
la usa el Código de Aguas, que en su artículo 12 dice: "El derecho de 
aprovechamiento es un derecho real administrativo", que consiste en que 
su uso se haga con los requisitos y en conformidad a las reglas que pres-
cribe ese Código. 

Esto significa que tendría esa característica frente a terceros; pero 
no respecto del Estado, frente al cual constituye un derecho precario y 
limitado. En consecuencia, como tal derecho respecto de terceros, puede 
transferirse, transmitirse, cederse a cualquier título, o sea, enajenarse. 
Opina Su Señoría que si hubiera que caracterizar jurídicamente el dere-
cho de concesión, se inclinaría por la tesis del señor Novoa, en cuanto a 
definir en la Constitución el carácter de la Concesión en términos que de 
ninguna manera desnaturalicen la institución ya creada respecto al dere-
cho patrimonial absoluto y exclusivo que tiene el Estado sobre las minas 
y demás substancias fósiles. Dice que no tendría inconveniente en que se 
caracterizara a la concesión en la propia Constitución como derecho real 
administrativo, definiendo el concepto; lo demás, agrega, debiera quedar 
entregado a la regulación del Legislador, ya que la Constitución no pue-
de establecer sino lo esencial de la institución. 

El Honorable Senador señor Bulnes expresa que lo que caracteriza al 
derecho real es que se ejerce "erga omnes", mintras que el derecho perso-
nal crea sólo una vinculación entre el acreedor y el deudor, en este caso 
sería entre el Estado y el minero. Sostiene Su Señoría que el minero ne-
cesita, para hacer una explotación normal, ser titular de un derecho real, 
para poder ejercer y resguardar su derecho con respecto a cualquiera per-
sona; desde luego, con respecto al propietario del terreno superficial para 
poder imponerle servidumbre, y con respecto a cualquiera que intente 

i-
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amenazar en alguna forma su derecho. Por eso el derecho del minero tie-
ne que ser real, y si se dictara una ley que no le reconociera este carác-
ter, la explotación minera sería absolutamente imposible y el minero ten-
dría que recurrir al Consejo de Defensa del Estado cada vez que fuere 
perturbado en su derecho por un tercero. Estaría en una situación jurí-
dica parecida a la del arrendatario, que para' proteger su derecho frente 
a terceros debe recurrir al arrendador. Declara que, a" su juicio, no hay 
incompatibilidad alguna entre otorgárle a la concesión el carácter de de-
recho real y afirmar el carácter inalienable del dominio del Estado sobre 
las minas. En efecto, el término "inalienable" —añade— tiene en nuestra 
terminología jurídica dos acepciones: una restringida, según la cual la 
cosa inalienable no se puede enajenar, y otra más amplia, en virtud de 
la cual no se puede constituir sobre ella derechos reales o imponerle gra-

H 

vámenes. 
Aún más, cree, que respecto de todas las concesiones administrati-

vas algún día tendrá que llegar a establecerse el carácter de derecho real, 
ya que la situación de estos concesionarios es muy difícil debido a que no 
pueden ejercitar acciones, las que competen al Estado. Así lo estableció, 
por lo demás, hace muchos años, la Corte de Casación francesa. 

Si se establece que la concesión es un derecho real, le parece pruden-
te al señor Senador que se exprese que es un derecho *4®eal sujeto a extin-
ción, la que operaría al no cumplirse los requisitos del amparo. 

En cuanto a la expropiación, es indiferente que se trate de derecho 
real o personal, porque tan poco protegido están unos como otros en el 
artículo 10 N9 10^ de la Constitución. Es, entonces, sólo la situación fren-
te a terceros la que justifica darle al derecho del concesionario la cate-
goría de derecho real. 

El Honorable Senador señor Luengo manifiesta que dar tal catego-
ría a la concesión, haría suponer a muchas personas que tendrían dere-
cho a una indemnización, en caso de término de la concesión. Por otra 
parte, le parece a Su Señoría que el derecho de disposición que tenga el 
concesionario no puede ser tan absoluto, ya que en la nueva ley que se 
dicte no deberá permitírsele, a su juicio, que enajene su derecho a cual-
quier persona, sino que el Estado decidirá si acepta o no como concesio-
nario al potencial adquirente. 

Concluye el señor Senador diciendo que caracterizar la concesión 
como un derecho real, sería introducir un factor de grave perturbación. 

El señor Novoa sostiene que en el fondo no hay discrepancias sus-
tanciales entre los puntos de vista expuestos por los señores Senadores 
que han participado en el debate. Se trata sólo de un reparo de forma, 
que consiste en determinar si conviene o no utilizar el término "derecho 
real". 

Por las razones que ha dado, entiende que no debe introducirse él 
término en la Constitución, sin perjuicio de que puedan tomarse todas 
las precauciones necesarias para proteger debidamente el derecho del mi-
nero. Podría decirse, por ejemplo, en una frase intercalada, que la ley 
reconocerá la protección del derecho del concesionario, su transferencia, 
m transmisión, extinción, y los requisitos para ello. 
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Pero si se insistiera en el criterio de introducir la expresión "dere-
cho real", que a él le merece reparos de tipo jurídico por las consecuen-
cias que podría traer en otros ámbitos legislativos, habría que precisar, 
por lo menos, qué derecho real se tiene sobre la concesión, pero que no tie-
ne ninguna relación ni directa ni indirecta con el yacimiento mismo. 

Después de un intercambio de opiniones que consta en el acta respecti-
va, hubo consenso en establecer protección para los derechos del conce-
sionario, acordándose agregar a la letra b) en debate, la siguiente frase: 
"La ley asegurará la protección de los derechos del concesionario y en 
especial de sus facultades de defenderlos frente a terceros y de usar, go-
zar y disponer de ellos por acto entre vivos o por causa de muerte.". 

2.—Intervención de los Tribunales Ordinarios de Justicia en las cues-
tiones que diere lugar el otorgamiento, ejercicio y extinción de las con-
cesiones. 

El Honorable Senador señor Fuentealba señala que la indicación N? 
3, presentada por Su Señoría y otros Senadores de su Partido, tiene por 
objeto entregar el conocimiento de las cuestiones o reclamaciones a que 
diere lugar el otorgamiento o extinción de la concesión, o su ejercicio, a 
las autoridades administrativas. En segunda instancia, la competencia 
estará radicada en los Tribunales Ordinarios de Justicia que la ley señala. 

El Honorable Senador señor Bulnes expresa que actualmente cono-
cen los Tribunales Ordinarios de todas las reclamaciones y en todas las 
instancias. Le merece dudas la conveniencia de crear un sistema admi-
nistrativo para que conozca en primera instancia de dichas reclamacio-
nes, ya que ello significa un gasto de mucha consideración y además se-
ría engorroso para los mineros, ya que las oficinas administrativas no 
podrán llegar a tantos lugares como lo hacen los Tribunales Ordinarios. 
Cree que la disposición no debe ser imperativa, sino que debe dejarse li-
bertad al Legislador para que conozcan de las reclamaciones los Tribu-
nales o las autoridades administrativas en primera instancia, y en segun-
da, los Tribunales Ordinarios. 

El Profesor señor Uribe expresa que en el sistema actual hay una 
participación de la Justicia Ordinaria y otra, relativa pero importante, 
de la Administración. Reconoce que en verdad el sistema no ha funcio-
nado bien, principalmente por dos razones: una, porque el sistema judi-
cial no está, en general, preparado para llevar adelante todo el sistema 
de constitución, que es bastante peculiar; desde el punto de vista admi-
nistrativo, ha tenido inconvenientes también porque los Servicios de la 
Administración que cooperan durante el período de la constitución y aún 
después, tampoco están dotados de personal ni recursos como para poder 
'hacerlo en forma eficaz. Ninguno de estos inconvenientes, a su juicio, es 
insalvable; es posible que la judicatura pudiera seguir interviniendo de 
manera eficaz. A este respecto, le parece conveniente recordar que hasta 
hace un siglo existía en Chile una judicatura especial de minas, la que en 
su época funcionó de manera bastante eficaz según los testimonios histó-
ricos que existen. De manera que sería posible una eficiente intervención 
de la judicatura, pero siempre que éste tuviere algún grado de especiali-
zación, lo que no sería complicado por cuanto las zonas mineras son más 
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o menos identificabas. En cuanto a la dificultad que se ha producido por 
la intervención administrativa, que actualmente existe durante el perío-
do de la mensura y otros a través del Servicio de Minas del Estado, tam-
bién podría solucionarse por la vía de la dotación de personal y mayores 
recursos, lo que permitiría mantener un control sobre las zonas mineras, 
elaborar un catastro más eficaz que el que existe y verificar las formas 
de explotación. 

E]1 Honorable Senador señor Bulnes reitera que si bien es posible 
crear estas entidades administrativas para que conozcan de cuestiones mi-
neras en departamentos de mucha densidad minera, ello no será factible 
en otros departamentos con escasa actividad minera, lo que creará un 
problema para los mineros pequeños. Por otra parte, señala, si se sus-
trae a los Tribunales Ordinarios el conocimiento de la primera instancia, 
en el nuevo Código de Minería que se dicte habría que crear este Servicio, 
pues de lo contrario los mineros quedarían sin protección legal ya que 
no tendrían organismo ante el cual recurrir. 

Por todas estas razones propone la siguiente indicación: 
"Las cuestiones o reclamaciones a que den lugar el otorgamiento^ 

ejercicio o extinción de la concesión, serán conocidas en primera instancia 
por los Tribunales o autoridades que la ley determine, y en segunda ins-
tancia, por los Tribunales Ordinarios de Justicia."* 

El señor Novoa expresa que habría que hacer varias distinciones pa-
ra saber cuál sería la protección judicial de los derechos del minero. En 
primer lugar, le parece que habría que distinguir la constitución de la 
propiedad minera, que en la actualidad está entregada a los Tribunales 
Ordinarios de Justicia, en una forma que, además de ser engorrosa, no 
da protección a los interesados. En seguida, vienen los conflictos que pue-
den surgir entre los concesionarios y el Estado, y por último, los que pue-
dan surgir entre el concesionario en defensa de su derecho de concesión 
y los particulares. 

Respecto de la constitución de la concesión minera, obviamente ten-
drá que ser un proceso administrativo, ya que es el Estado a través de 
sus organismos el que otorga esta concesión. 

En relación a los conflictos del minero que ha obtenido concesión con 
los particulares, dichos conflictos tienen que ser de conocimiento de los 
Tribunales Ordinarios de Justicia conforme a la ley común. 

En cuanto a las relaciones entre el concesionario y el Estado que 
otorga la concesión, o que no la otorga cuando el particular cree que debe 
hacerlo, le parece que es el Estado, del cual emana la concesión, el que 
tendría que resolver las condiciones de la concesión. Esto estaría muy 
bien, señala, si existieran Tribunales Administrativos para proteger a los 
particulares en contra de los abusos de autoridad, pero como no existen, 
y ésta es una materia de lo contencioso-administrativo, comparte la idea 
de que sea en primera resolución la autoridad administrativa la que re-
suelva, sin perjuicio de un recurso de reclamo de lo contencioso-adminis-
trativo ante los Tribunales Ordinarios. Será la ley la que determine có-
mo, en qué forma y con qué requisitos se hará este reclamo. 
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En síntesis, le parece al señor Novoa que la protección o resguardo 
en favor del minero consistiría no en resolver la forma de constitución 
de la propiedad minera ni ló relativo a conflictos del concesionario con 
particulares, situaciones ambas claramente superables, sino los problemas 
derivados de la situación del concesionario frente al Estado, y esto ten-
dría que ser por la vía de un reclamo de lo conten cioso-administrativo. 

El Honorable Senador señor Hamilton advierte que por ser materia 
de ley no se ha determinado la forma en que se otorgará y tramitará la 
concesión minera. Estima que lo más posible es que en el procedimiento 
intervenga tanto la autoridad administrativa como * la judicial. Señala 
que incluso en algunos lugares del país como se ha explicado, es probable 
que a la autoridad administrativa le convenga, por razones de* economía, 
de tiempo o de funcionamiento, ser reemplazada por autoridades judi-
ciales. 

Su Señoría es partidario de que el reconocimiento del derecho que el 
Estado otorga al particular y los reclamos que éste pueda interponer, no 
queden sujetos a la competencia de uno de los Poderes del Estado, en 
este caso, al mismo que directamente otorga la concesión. 

A su juicio, es importante establecer en esta Reforma Constitucional, 
antes que se dicte la ley respectiva o el nuevo Código de Minería, que 
los derechos que el Estado reconozca a los particulares a través de la Ad-
ministración, puedan ser revisados por los Tribunales Ordinarios de Jus-
ticia y que se les permita a los concesionarios recurrir a ellos mediante 
la instancia del reclamo que se propone. 

El Honorable Senador señor Fuentealba señala que, a su juicio, el 
interés fundamental radica en establecer la posibilidad de que los afec-
tados e interesados con las concesiones mineras puedan ocurrir a los Tri-
munales Ordinarios de Justicia cuando se sientan lesionados en sus de-
rechos. Manifiesta su acuerdo con el señor Novoa en el sentido de que de-
be establecerse una prioridad de conocimiento por parte de la autoridad 
administrativa, ya que la concesión es de tipo administrativo y le corres-
ponde a ella otorgarla y concederla. Pero, prosigue Su Señoría, como la 
autoridad administrativa puede incurrir en errores, defectos o abusos, 
es interesante establecer también una instancia de reclamación mediante 
la cual los particulares pudieren recurrir a los Tribunales Ordinarios. 
Estima el señor Senador que la Comisión debe aceptar la idea básica en 
orden a que la autoridad que debe intervenir primordialmente en los asun-
tos de las concesiones mineras, es la autoridad administrativa; ello por-
que en el texto constitucional se ha reconocido que la concesión minera 
es de carácter administrativo. 

Pero si esa autoridad administrativa incurre en errores, abusos o de-
fectos, es lícito, a juicio del Honorable Senador señor Fuentealba, que el 
particular tenga el derecho de recurrir a los Tribunales Ordinarios. Esta 
es la idea, prosigue, que ha dominado en el criterio de los señores Sena-
dores que han propuesto la indicación en debate. 

Después de un prolongado debate, en que intervinieron los Honora-
bles Senadores señores Bulnes, Fuentealba, Hamilton, Luengo y Miranda, 
además de los profesores señores Novoa y Uribe, se acuerda aceptar la 
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idea de que en aquellas cuestiones sobre otorgamiento, ejercicio o extin-
ción de las concesiones que la ley entregue a la resolución de la autoridad 
administrativa, con excepción de aquellas que se refieran a la fijación 
de los requisitos de amparo, habrá siempre lugar a reclamo ante los Tri-
bunales Ordinarios de Justicia. 

Los Honorables Senadores señores Luengo y Miranda, concurrie-
ron al acuerdo, dejando constancia de que, a su juicio, también podrán 
conocer de estos reclamos los Tribunales Administrativos, una vez que 
ellos tengan existencia legal. 

3.—Extinción de las concesiones mineras e indemnización en el caso de 
expropiación del derecho del concesionario. 

La indicación N9 5, del Honorable Senador señor Bulnes, contempla 
normas sobre la materia, al disponer que la concesión estará sujeta a 
extinción en caso de no cumplirse, por acto u omisión del concesionario, 
los requisitos fijados en la ley para mantenerlas. 

El Honorable Senador autor de la indicación señala que tal como 
está redactada la disposición del inciso segundo de la letra b) del artícu-
lo l 9 del proyecto, parece ser, aun cuando no es del todo claro, que la ley 
podría determinar la extinción de la concesión minera en forma arbi-
traria, sin que mediara ningún hecho imputable al minero. El propósito 
de Su Señoría es incorporar al texto constitucional la idea de que la con-
cesión sólo puede caducar por un hecho imputable al minero. Así la ley 
podrá exigir el pago de una patente, el trabajo efectivo de la mina o un 
sistema mixto de amparo, pero, en todo caso, la extinción de la conce-
sión tendrá que depender de un hecho imputable al minero. En otras pa-
labras, el minero podrá hacer lo necesario para que su concesión no ca-
duque. Si el Estado, no obstante, necesita esa miná y la concesión no se 
ha extinguido porque el minero está cumpliendo con el régimen de am-
paro, aquél sólo puede tomarla para sí mediante la expropiación de la 
concesión. 

Considera Su Señoría que la norma aprobada no es lo suficiente-
mente clara, porque ella dispone que la ley determinará "la actividad que 
los concesionarios deberán desarrollar, en interés de la colectividad, para 
merecer amparo y garantías legales". Parece desprenderse de esta fra-
se, agrega, que el amparo y garantías legales que ella exige no dependen 
del mero arbitrio del Legislador sino tendrán que depender del hecho que 
el minero desarrolle la actividad que el Legislador le ha exigido. Por este 
motivo, ha deseado aclarar la disposición estableciendo expresamente 
que el minero conservará su concesión y tendrá derecho al amparo mien-
tras cumpla los requisitos que la ley le ha fijado. Le parece a Su Seño-
ría que en el futuro nadie hará inversión de ningún tipo en la minería 

í 

si está expuesto a que una disposición legal cualquiera le declare caduca-
da su concesión, sin que esa determinación esté relacionada con lo que 
el minero haya hecho o dejado de hacer. Estima que todos los resguardos 
que se adopten para la minería son ilusorios si no se adopta categórica-
mente una disposición en que se establezca que el amparo depende de la 
conducta del propio minero. 
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El señor Novoa expresa que la indicación formulada tiende a reco-
nocer un derecho de carácter absoluto en poder del particular que es en-
teramente contrario al criterio que la Comisión ha aprobado en su pri-
mer informe. En definitiva, ella persigue que el derecho del particular 
pueda hacerse valer en cualquier circunstancia, aun en pugna con el in-
terés público, a no ser que el particular haya cometido un hecho que le 
sea imputable. Es decir, solamente a título de sanción el particular po-
dría ser despojado de su derecho. Además, estima que la norma propues-
ta desconoce el carácter de función social de la propiedad que está re-
conocido en el texto constitucional vigente y la posibilidad de introducir 
limitaciones al dominio en beneficio del interés general. 

El Honorable Senador señor Bulnes expresa que su indicación no 
tiene los alcances a que se ha referido el profesor señor Novoa, A su 
juicio, la ley que fije las condiciones de amparo o caducidad de la con-
cesión minera deberá tomar en consideración el bien común y el interés 
general del Estado, pudiendo, por cierto, establecer limitaciones y res-
tricciones al minero, que de no respetarlas cometería un acto de acción 
u omisión imputable que determinaría la extinción de su concesión. Su 
Señoría pretende evitar, con su indicación, que la voluntad arbitraria 
del Estado, sin relación con lo que el minero haga o deje de hacer, pueda 
poner término a la concesión. 

Después de un debate que consta en actas, y en el que participan 
los Honorables Senadores señores Bulnes, Fuentealba, Hamilton y Luen-
go, además de los profesores señores Novoa y Uribe, se aprueba la idea 
de que la concesión estará sujeta a extinción en caso de no cumplirse los 
requisitos fijados en la ley para mantenerla, por lo que os proponemos la 
enmienda correspondiente en la parte final del inciso segundo de la le-
tra b) en debate. 

Sin embargo, por tres votos contra uno, se rechazó la idea de indem^ 
nizar al minero, contemplada, también, en la indicación del Honorable 
Senador señor Bulnes para el caso de expropiación del derecho del con-
cesionario. La norma propuesta establecía que en tal situación, la indem-
nización incluiría una compensación equitativa a determinarse por la ley, 
por los gastos necesarios para buscar el yacimiento y obtener la conce-
sión que haya hecho el pequeño y mediano minero. 

Votaron en contra de la indicación los Honorables Senadores seño-
res Fuentealba, Luengo y Miranda, y a favor de ella, su autor 

Letra d) 

Contratos leyes. 

(En esta letra se presentaron indicaciones relacionadas con la na-
cionalización de recursos naturales o bienes de producción). 

Esta materia fue objeto de largo debate en nuestro primer informe 
y, en definitiva, se aprobó la idea de que en los casos en que el Estado 
o sus organismos hayan celebrado o celebren con ia debida autorización 



1810 DIARIO PE SESIONES DEL SENADO 
, — • 1 — 1 ' __. _ . " " " . . . ' _ _ . i . i i . » t • ' • 1 • •• 1 - * - • [ • " 1 • > 11 1 

o aprobación de la ley, contratos o convenciones de cualquier clase en 
que se comprometan a mantener en favor de particulares determinados 
regímenes legales o tributarios, tratamientos administrativos especiales 
o franquicias de cualquier especie, estos regímenes, tratamientos o fran-
quicias podrán ser modificados o extinguidos por la ley por razones de 
interés general. En tales casos, podrá el legislador establecer una indem-
nización en favor de los afectados. 

Tal como lo hacíamos presente en el Título con que encabezamos 
este párrafo, los Honorables Senadores señores Luengo y Miranda for-
mularon indicación (N9 6) para intercalar como inciso primero de la 
letra en debate, el siguiente: 

"Cuando por exigirlo el interés nacional o la utilidad pública se na-
^̂S ^^ H/QHelios 

a que se refiere el inciso tercero, la indem-
nización se regulará y pagará de acuerdo con las normas establecidas en 
el inciso séptimo/'. 

El inciso tercero del artículo 10 N? 109, a que se hace referencia, 
modificado en nuestro anterior informe, dispone que cuando el interés 
de la comunidad lo exija, la ley podrá nacionalizar o reservar al Estado 
el dominio exclusivo de recursos naturales, bienes de producción u otros, 
que declare de importancia preeminente para la vida económica, social 
o cultural del país. 

Por su parte, el inciso séptimo que acordamos agregar al N9 10? del 
artículo 10 en nuestro primer informe, se refiere entre otras ideas rela-
cionadas con la nacionalización de la Gran Minería en general, al monto 
de la indemnización, la que podrá determinarse sobre la base del costo 
original de los bienes, deducidas las amortizaciones, de depreciaciones, 
castigos y desvalorización por obsolescencia. También podrán deducirse 
de dicha indemnización las rentabilidades excesivas que hubieren obte-
nido los afectados. En cuanto a su forma de pago, la indemnización será 
pagadera en dinero, en un plazo no superior a treinta años y en las con-
diciones que la ley determine. 

En consecuencia, la indicación de los Honorables Senadores señores 
Luengo y Miranda, propone aplicar el régimen de indemnización de la 
Gran Minería recién señalado, a la nacionalización de los recursos na-
turales en general, bienes de producción u otros, que la ley declare de 
importancia preeminente para la vida económica, social o cultural del 
país. 

El Honorable Senador señor Bulnes manifiesta que votará en con-
tra esta indicación, porque el inciso séptimo a que alude se refiere a bie-
nes determinados de la Gran Minería, que tienen una gran importancia 
dentro de ia economía nacional, mientras que en el inciso tercero caben 
mucha clase de bienes, ya que la expresión "recursos naturales" es su-
mamente amplia, y lo mismo puede decirse de la expresión "bienes de 
importancia preeminente para la vida económica, social o cultural del 
país". La amplitud de estas expresiones dependerá del criterio con que se 
apliquen y bien podría llegar a considerarse de importancia preeminente 
la mayor parte de los bienes. La Gran Minería, en cambio, es relativa-
mente localizada, y no cree que haya motivo justificado para aplicarle sus 
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reglas a todos los bienes que el legislador pueda considerar de impor-
tancia preeminente. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Fuentealba, también se 
manifiesta contrario a esta disposición, porque considera que ella se con-
tradice con la idea que se ha introducido en el texto de la Reforma Cons-
titucional al establecer la nacionalización. En efecto, se ha dicho que la 
nacionalización es distinta a la expropiación y que una de sus diferen-
cias consiste en la indemnización: en caso de nacionalización no necesita 
ser previa ni conmutativa. Esta disposición, en cambio, establece que en 
caso de nacionalización la indemnización se regulará de acuerdo con una 
norma f i ja y determinada, en circunstancia de que ella debe ser simple-
mente la adecuada, término más flexible. 

El Honorable Senador señor Miranda señala que el principal objeto 
de la indicación es dar la mayor fuerza posible a esta institución jurídica 
de la nacionalización, recién incorporada al derecho público chileno. Agre-
ga Su Señoría que la indemnización en estos casos no requiere, por cier-
to, ser previa y conmutativa, tal como ha quedado demostrado en nume-
rosas nacionalizaciones efectuadas en diversos países, situación que ana-
liza. 

Sin embargo, Su Señoría expresa concordar con el planteamiento 
del H. Senador señor Fuentealba, siendo preferible que en cada caso se 
establezca la indemnización adecuada, la que podrá ser mayor o menor 
según las circunstancias, siempre dentro del criterio fundamental de que 
en las nacionalizaciones rigen los principios especiales sobre indemni-
zación que ha señalado. 

El señor Novoa señala que la indicación en debate conservaría su 
valor si se redactara en forma facultativa, disponiendo que la indemni-
zación, en los casos a que ella se refiere, se podrá regular o pagar de 
acuerdo a lo establecido en el inciso séptimo del N9 109 del artículo 10. 

Estima que el precepto sería así flexible y facultativo, lo que permi-
tiría al legislador desenvolverse en un campo bastante amplio. Estima 
que la indicación constituye un avance al disponer que cuando se nacio-
nalicen bienes de aquellos a que se refiere el inciso tercero del N9 109 

del artículo 10 la indemnización consiguiente podrá regularse de acuerdo 
con las normas establecidas en el inciso séptimo, esto es, las relativas a la 
Gran Minería. 

El Honorable Senador señor Luengo expresa que la proposición del 
señor Novoa en orden a redactar la disposición en términos facultativos 
reafirma el concepto de nacionalización que es precisamente lo que Su 
Señoría pretende conseguir. No obstante, piensa que sería posible soste-
ner mediante la incorporación de una norma redactada en esta forma, 
que ella podría limitar la facultad del legislador en materia de indemni-
zación al hacer referencia expresa al inciso séptimo del N9 109 del ar-
tículo 10. En tales circunstancias, prefiere Su Señoría retirar su indica-
ción, solicitando se deje constancia de que lo hace con el fin de que no se 
interprete que su aprobación en términos facultativos pudiera signifi-
car imponerle una limitación al legislador cuando éste tenga que resolver 
sobre la indemnización de bienes de la naturaleza de los descritos en la 
diaposición. 
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El Honorable Senador señor Bulnes manifiesta su desacuerdo con 
la indicación en debate. Fundamenta su rechazo en razones distintas de 
aquellas que ha dado el Honorable Senador señor Fuentealba. Afirma 
no compartir la interpretación que se le ha dado al N? 109 del artículo 
10 de la Constitución Política del Estado. A su juicio, cuando el Estado 
pretende nacionalizar cualquier clase de bienes debe hacerlo a través 
del único medio de adquirir el dominio que tiene: la expropiación. Ella 
tiene que regirse por las normas que da el N9 109 del artículo 10 de Ja 

s 

Constitución. Señala que desea dejar constancia en la historia de la ley 
de su opinión en este sentido: no coincide con aquellos que sostienen la 
existencia de una forma de adquirir del Estado denominada nacionali-
zación y otra llamada expropiación. Estima el señor Senador que la ex-
propiación puede llevarse a cabo con la finalidad de nacionalizar o sin 
ella. 

El Honorable Senador señor Miranda sostiene que los conceptos 
"nacionalización" y "expropiación" tienen diferencias muy sustanciales. 
Así, afirma, cuando se utiliza la expresión "nacionalización por expropia-
ción" no se hace otra cosa que confundir ambos términos con un lengua-
je de aplicación política sin que tenga relación alguna con expresiones 
jurídicas estrictas. Su Señoría acepta la expropiación cuando ella recae 
en bienes determinados y, en cambio, admite la nacionalización cuando 
la decisión abarca a un conjunto de bienes o actividades. 

Su Señoría retiró también la indicación, en atención a que no debe, 
a su juicio, existir una norma rígida en materia de indemnizaciones para 
el evento de una nacionalización. 

Después de un interesante debate, en el que intervino también el 
profesor señor Uribe, se dio por retirada la indicación de los Honorables 
Senadores señores Luengo y Miranda. 

En seguida, la Comisión por tres votos en contra de los Honorables 
Senadores señores Bulnes, Fuentealba y Hamilton y las abstenciones de 
los Honorables Senadores señores Luengo y Miranda, y por las mismas 
razones ya señaladas, rechazó el inciso primero propuesto en la indi-
cación N9 8, del Honorable Senador señor Juliet, cuyo texto es el siguien-
te : 

"Cuando por exigirlo el interés nacional o la utilidad pública se 
nacionalicen recursos naturales, bienes necesarios para su normal ex-
plotación o empresas que la ley defina como monopólicas y de importancia 
preeminente para la actividad económica del país, la indemnización po-
drá regularse y pagarse de acuerdo con las normas establecidas en el in-
ciso séptimo.". 

A continuación, se tratan las indicaciones N?s. 7, 8 inciso segundo, 
9 y 10, directamente relacionadas con la materia de los contratos leyes a 
que se refiere la letra d) en debate. 

La indicación N9 7, de los Honorables Senadores señores Luengo y 
Miranda, tiene por objeto sustituir la letra d), por la siguiente: 

HV 

d) Agrégase el siguiente inciso final: 
"En los casos en que el Estado o sus organismos dependientes hayan 

celebrado o celebren, con la debida autorización o aprobación legal, con-
venciones o contratos de cualquier clase en que otorguen o se comprome-
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tan a mantener en favor de particulares determinados regímenes legales 
de excepción en materia tributaria, cambiaría, aduanera, administrativa, 
de precios, o cualesquiera otras franquicias, dichos regímenes podrán 
ser modificados o suprimidos cuando lo exija el interés nacional, sin in-
demnización y en la forma que la ley determine.".". 

En discusión esta indicación, usa de la palabra el Honorable Sena-
dor señor Fuentealba quien señala que la diferencia más marcada entre 
esta proposición y el texto aprobado por la Comisión en su primer infor-
me, consiste en que la indicación excluye la posibilidad de que la ley pue-
da establecer una indemnización en favor de los afectados por la mo-
dificación o extinción de los regímenes legales de excepción. 

El Honorable Senador señor Bulnes señala que la frase contenida 
en la indicación en debate que dice: "regímenes legales de excepción en 
materia tributaria, cambiaría, aduanera, administrativa, de precios, o 
cualesquiera otras franquicias", no es aconsejable pues implica una parti-
cularización inconveniente. Piensa que la fórmula correcta sería decir 
solamente: "regímenes legales o tratamientos administrativos"; pero, 
en todo caso, es preferible la redacción dada al precepto en el primer 
informe que la propusta en la indicación. Funda su opinión el señor Se-
nador en la circunstancia de que todos estos rubros: tributarios, cam-
biarios, aduaneros, etc., son regímenes legales o tratamientos administra-
tivos. Por ello, es impropio que el texto constitucional hable particular-
mente de regímenes tributarios, cambiarios, etc., en circunstancias que 
todos ellos no son sino especies del género "regímenes legales o trata-
mi entoá administrativos". 

El Honorable Senador señor Fuentealba expresa que concuerda con 
la indicación de los Honorables Senadores señores Luengo y Miranda 
en la parte que establece que se trata de "regímenes legales de excep-
ción", pues excluye completamente la posibilidad de que pueda pensarse 
que los regímenes legales o tratamientos administrativos a que se refiere 
el precepto abarcan sistemas previsionales o situaciones análogas. 

En seguida, se acuerda, luego de intervenciones de los Honorables 
Senadores señores Bulnes, Miranda y del profesor señor Novoa, redactar 
la primera parte de la disposición de acuerdo al siguiente tenor : 

"En los casos en que el Estado o sus organismos hayan celebrado o 
celebren con la debida autorización o aprobación de la ley, contratos o con-
venciones de cualquier clase en que se comprometan a mantener en favor 
de particulares determinados regímenes legales de excepción o trata-
mientos administrativos especiales, éstos podrán ser modificados o ex-
tinguidos por la ley cuando lo exija el interés nacional.". 

A continuación, y previo debate en el que intervienen los Honorables 
Senadores señores Bulnes, Fuentealba, Luengo y Miranda, se rechaza 
por tres votos contra dos, la frase final de esta indicación que dice "sin 
indemnización y en la forma que la ley determine.". 

Votaron en contra de esta parte de la indicación los Honorables Se-
nadores señores Bulnes, Fuentealba y Hamilton y a favor, sus autores 
Honorables Senadores señores Luengo y Miranda. 
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Como consecuencia de los acuerdos anteriores, se da por rechazado 
el segundo de los incisos propuestos por el Honorable señor Juliet en la 
indicación N9 8, que es del tenor siguiente: 

"Por razones de interés general, la ley podrá siempre modificar o 
derogar las franquicias o normas de excepción establecidas en favor de 
empresas o de personas jurídicas, en materia de impuestos, tasas adua-
neras, precios, regímenes cambiarios o administrativos u otras simila-
res. Los convenios o contratos que en virtud de esas normas hubieren ce-
lebrado el Etetado o sus organismos dependientes quedarán sin efecto, 
dentro del plazo que la ley determine, sin indemnización/'. 

En seguida, se considera la indicación N9 9 del Honorable Senador 
señor Bulnes para agregar, en el inciso que introduce la letra d), después 
de las palabras "interés generar*, sustituyendo el punto (.) por una coma 
(,) lo siguiente: "debiendo ella ser aprobada con el voto conforme de la 
mayoría absoluta de los miembros en ejercicio de cada Cámara.". 

Sin debate y por cuatro votos contra uno, de su autor, la Comisión 
rechazó esta indicación que fue ampliamente debatida en nuestro primer 
informe. 

También por cuatro votos contra uno, del Honorable Senador señor 
Bulnes, se rechazó la indicación N9 10 del Honorable Senador señor 
García para sustituir en la frase final del mismo inciso, la palabra "po-
drá" por "deberá". 

Como consecuencia de los acuerdos anteriores, el texto de la letra 
d) del artículo l 9 queda como sigue: 

"d) Agrégase el siguiente inciso final: 
"En los casos en que el Estado o sus organismos hayan celebrado o 

celebren con la debida autorización o aprobación de la ley, contratos o 
convenciones de cualquier clase en que se comprometan a mantener en fa-
vor de particulares determinados regímenes legales de excepción o trata-
mientos administrativos especiales, éstos podrán ser modificados o ex-
tinguidos por la ley cuando lo exija el interés nacional. La ley podrá, en 
tales casos, establecer una indemnización en favor de los afectados.".". 

Artículo 29 

Disposición decimosexta transitoria. 

Esta disposición es del tenor siguiente: 
"Decimosexta.—Mientras una nueva ley determine la forma, con-

diciones y efectos de las concesiones mineras a que se refiere el N9 109 

del artículo 10 de esta Constitución Política, los titulares de derechos mi-
neros seguirán regidos por la legislación vigente en cuanto al ejercicio 
de éstos en calidad de concesionarios. 

Los derechos mineros a que se refiere el inciso anterior subsistirán 
bajo el imperio de la nueva ley, pero en cuanto a sus goces y cargas y ten 
lo tocante a su extinción, prevalecerán las disposiciones de la nueva ley. 
Si se trata de minas que no sean de las que la ley califica de Gran Mine-
ría, la ley otorgará a los concesionarios un plazo para cumplir los nuevos 
requisitos que se establezcan para merecer amparo y garantías legales. 

En el lapso que medie entre esta reforma y la vigencia de la ley a 
que se refiere el inciso primero, la constitución de derechos mineros con 



SESION SI*, (ANEXO DE DOCUMENTO) 1835 

el carácter señalado por el artículo 10 N<? 10° continuará regida por la 
legislación actual.". 

Se han formulado a esta norma transcrita las indicaciones N°s. 11 
y 12, que son del tenor siguiente: 

"11.—De los Honorables Senadores señores Carmona, Fuentealba, 
Noemi y Palma para suprimir en su inciso primero la frase "en cuanto 
al ejercicio de éstos". Y agregar una coma (,) después de la palabra "vi-
gente". 

12.—De los Honorables Senadores señores Luengo y Miranda para 
sustituir en su inciso segundo la palabra "califica" por el vocablo "califi-
que".". 

Puesta en discusión la indicación N9 11, el Honorable Senador se-
ñor Fuentealba expresa que ella tiene por objeto hacer concordante el 
texto aprobado, pues no sólo el ejercicio de los derechos mineros se re-
girá por la legislación vigente, sino, también, la constitución y extinción 
de ellos. 

Unánimemente se aprueba esta indicación. 
En discusión la indicación N° 12, el Honorable Senador señor Bulnes 

expresa que la sustitución del vocablo "califica" por "califique", puede 
significar que, más adelante, se incorporen por ley otras empresas al con-
cepto de Gran Minería, a las cuales la ley no podría otorgarles plazo pa-
ra cumplir los nuevos requisitos que se establezcan para merecer ampa-
ro y garantías legales. 

El Honorable Senador señor Fuentealba señala que el sentido del 
vocablo "califica" empleado en el texto del primer informe está referi-
do a lo que la actual legislación determina como Gran Minería. En conse-
cuencia, expresa Su Señoría, la norma del primer informe favorece tanto 
a la pequeña y mediana minerías y a las empresas que posteriormente 
sean calificadas como de la Gran Minería. A la actual Gran Minería, sin 
embargo, no se le da ningún plazo para adaptarse a los nuevos requisi-
tos legales. Si se sustituye la expresión "califica" por "califique", las 
empresas que pasen a ser consideradas, por la nueva legislación, como 
de la Gran Minería, no estarán sujetas a plazo respecto del cumplimiento 
de los requisitos para merecer amparo y garantías legales. 

Además, señala el señor Senador, refiriéndose en general al inciso 
segundo de la disposición decimosexta, que no se divisa la razón para 
no conceder amparo también a la Gran Minería, sin perjuicio de que pue-
da ser expropiada en condiciones más favorables para el interés gene-
ral. Estima el Honorable Senador señor Fuentealba, que debería esta-
blecerse también en favor de la Gran Minería una disposición que seña-
lara plazo para cumplir con los nuevos requisitos que exija la ley. La 
única diferenciación que cabe, a su juicio, en t re pequeña y mediana mi-
nerías y Gran Minería, debe referirse a las condiciones en que esta úl-
tima puede ser nacionalizada. 

Después de un debate en el que participan los Honorables Senadores 
señores Bulnes, Fuentealba, Hamilton, Palma, además de los profesores 
señores Novoa y Uribe Arce, se adoptan los siguientes acuerdos: 

1.—Por tres votos contra dos se rechaza la indicación N9 12 de los 
Honorables Senadores señores Luengo y Miranda. Votaron por el recha-
zo, los Honorables Senadores sefiores Bulnes, Fuentealba y Hamilton y 
favor, sus atores; 
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2¿—Se suprime en el inciso segundo la frase "Si se trata de minas 
que no sean de las quería ley califica de Gran Minería,"; 

3.—Como consecuencia del acuerdo de que el plazo para cumplir 
los nuevos requisitos de amparo debe existir para todos los concesionarios, 
sin distinción, se reemplaza la redacción de la frase final del inciso se-
gundo, y 

4.—Se deja constancia de que el legislador puede fi jar plazos dife-
rentes a los concesionarios, sean de la grande, mediana o pequeña mine-
rías, en atención a factores como las substancias mineras de que se trate, 
la ubicación de los yacimientos o en atención a los tipos de inversión y 
explotación de las concesiones. 

Artículo 2? 

Disposición decimoséptima transitoria 
i 

i 

i 

(Nacionalización de la Gran Minería del cobre) 

Los Honorables Senadores señores Noemi y Palma formularon indi-
cación para sustituir toda la disposición, y los Honorables Senadores se-
ñores Luengo y Miranda para reemplazar su inciso primero. Ambas in-
dicaciones aparecen signadas con los N9s 13 y 14 en el Boletín respectivo. 

El Honorable Senador señor Fuentealba hace presente que los Sena-
dores democratacristianos, autores de la indicación, han decidido modifi-
car en parte el primer inciso de la disposición transitoria propuesta en 
atención a la necesidad de que esté en armonía con las ideas contenidas 
en las disposiciones permanentes del proyecto. 

* 

Agrega Su Señoría que, en estas circunstancias, proponen que la dis-
posición decimoséptima transitoria se redacte, en su inciso primero y se-
gundo, de la siguiente forma: 

"DECIMOSEPTIMA.—Por exigirlo el interés nacional y en ejercicio 
del derecho soberano e inalienable del Estado a disponer libremente de 
sus riquezas y recursos naturales, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 10 N° 10° inciso tercero de esta Constitución Política, naciona-
lízanse y decláranse, por tanto, incorporadas al pleno y exclusivo domi-
nio de la nación las empresas que constituyen la Gran Minería del Co-
bre, considerándose como tales las que señala la ley, y, además, la Com-
pañía Minera Andina. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso anterior pasan al dominio na-
cional todos los bienes de dichas empresas y, especialmente, los necesa-
rios para la explotación de las actividades o empresas señaladas, de que 
sean dueñas ellas mismas o sus filiales y que determine el Presidente de 
la República.". 

Como puede apreciarse, prosigue el Honorable Senador señor Fuen-
tealba, la disposición se refiere directamente a este nuevo concepto de 
"nacionalización" que, como se ha dicho, se diferencia de la expropiación 
en dos aspectos básicos. El primero, que la nacionalización no se refiere 
a bienes determinados, a singularidades, sino que se refiere a empresas, 
actividades o universalidades, en tanto que la expropiación está refe-
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rida a bienes determinados. El segundo, que mientras en la expropiación 
la indemnización debe ser previa, compensatoria y conmutativa, en el ca-
so de la nacionalización la indemnización debe ser la adecuada y no ne-
cesita ser previa ni conmutativa, debiendo ser regulada por el legislador. 

De acuerdo con estas dos ideas fundamentables, que son inherentes 
al concepto de nacionalización, llevado el carácter de constitucional por 
acuerdo unánime de la Comisión, estima Su Señoría que las normas pro-
puestas en la indicación que ha presentado, no son sino la explicación 
del artículo l 9 del proyecto. Por ello, consideran Su Señoría y su Partido, 
que el texto que se apruebe debe referirse a nacionalización de las em-
presas de la gran minería y no en la forma en que previamente se había 
concedido la disposición, refiriéndola a bienes determinados y singulari-
zados. 

Estos bienes, prosigue, pasan al Estado como consecuencia de la na-
cionalización de la empresa que se compone de un conjunto de bienes ma-
teriales e inmateriales. - Todos estos bienes quedan comprendidos en la 
nacionalización. 

En seguida, y haciendo aplicación del principio aprobado en virtud 
del cual pueden extinguirse los contratos leyes celebrados por el Estado, 
se ha propuesto en la indicación que las promesas de compraventa de 
acciones se declaren extinguidas, con el fin de permitir que puedan na-
cionalizarse las acciones de las compañías extranjeras sin sujeción a los 
precios establecidos en dichos contratos. Queda en claro, además, que es-
tas empresas no pueden reclamar ninguna indemnización proveniente de 
un supuesto incumplimiento de las promesas de compraventa de accio-
nes. 

Le parece justo al señor Senador que se adopten esas disposiciones 
ya que el Estado está haciendo uso de la atribución que le confiere la 
Constitución Política antes del plazo convenido para el cumplimiento de 
sus obligaciones. En consecuencia, la indicación presentada por los Se-
nadores de la Democracia Cristiana, declara extinguidos los derechos que 
emanan de esos contratos de promesa de compraventa de acciones, para 
los efectos de que el Estado pueda entrar a regular la indemnización, sin 
supeción a ellos y para que las compañías no puedan esgrimir funda-
mentos para una pretendida indemnización por el incumplimiento de es-
tas promesas. 

En cuanto al cálculo de la indemnización, la indicación considera una 
serie de factores que permitirán al Ejecutivo contar con ciertas pautas 
flexibles a fin de regular su monto de una manera razonable, sin que el 
Estado quede sujeto a normas rígidas que podrían serle perjudiciales. 

El Honorable Senador señor Bulnes, después de algunas considera-
ciones, anuncia su abstención frente a la disposición que se propone en 
substitución de la aprobada en el primer informe, ya que su Partido está 
estudiando la materia y no ha emitido todavía un pronunciamiento al 
respecto. 

Los Honorable Senadores señores Luengo y Miranda aprueban las 
modificaciones propuestas por el Honorable Senador señor Fuentealba al 
encabezamiento de la disposición en debate, ya que sus ideas están con-
sideradas también en la indicación que han presentado Sus Señorías con 
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el número 14, por lo cual deben entenderse refundidas ambas proposi-
ciones. 

Se acuerda dejar constancia de que el texto que proponemos aprobar 
es el resultado de la refusión de las dos indicaciones y que las palabras 
que se emplean "todos los bienes de dichas empresas", están concebidas 
en términos absolutos y generales, o sea, sin excepciones. 

En seguida, entran a considerarse las normas que regularán la in-
demnización y la determinación de la adecuada indemnización. -

Después de un prolongado debate, en que intervinieron los Honora-
bles Senadores señores Fuentealba, Miranda y Palma, y los señores Nolff 
y Novoa, se aprueba la idea de que la Contraloría General de la Repúbli-
ca será la encargada de determinar el monto de la indemnización que de-
ba pagarse a las empresas nacionalizadas y su forma de pago. 

Para cumplir su cometido, la Contraloría reunirá todos los antece-
dentes que estime oportunos, pudiendo recaba? de las empresas nacio-
nalizadas y de toda autoridad, oficina o repartición del Estado, cualquie-
ra que sea su naturaleza jurídica, todas las informaciones y datos que 
estime necesarios o convenientes. Podrá, además, citar a empleados o 
funcionarios de las entidades mencionadas para que declaren sobre los 
puntos que ella les señale. 

Asimismo, se dispone que el organismo contralor desempeñará las 
funciones que se le encomiendan en el plazo de noventa días, contado 
desde la fecha en que esta disposición transitoria entre en vigencia, el 
que por resolución fundada de la misma Contraloría podrá ampliarse has-
ta por otros noventa días. 

Con lo anterior, queda aprobada la letra a) de la indicación de los 
Honorables Senadores señores Noemi y Palma, con pequeñas enmiendas 
de redacción. 

Motivo de especial debate fue lo relacionado con el plazo e interés 
en que deberá pagarse la indemnización a las empresas nacionalizadas. 

La indicación de los Honorables Senadores señores Noemi y Palma 
establece en la letra c) que la indemnización se pagará en un plazo no 
superior a treinta años, en cuotas anuales sucesivas e iguales, y que de-
vengará un interés no inferior al tres por ciento anual. Agrega dicha 
proposición que la Contraloría fi jará el plazo y la tasa de interés toman-
do en cuenta las circunstancias que concurran en cada caso particular. 
La indemnización será pagadera en dinero, a menos que las empresas 
nacionalizadas acepten otra forma de pago. 

La Comisión, cerrado el debate, acordó en esta materia f i jar nor-
mas rígidas. Respecto al plazo para pagar la indemnización, se acordó 
que éste será de treinta años, contado desde el l 9 de enero del año si-
guiente a aquél en que quede definitivamente fijado su monto. El servi-
cio de la deuda se hará en cuotas anuales o semestrales, sucesivas e igua-
les, con un interés del tres por ciento anual. 

Se mantuvo sí la idea de la indicación de que la indemnización será 
pagadera en dinero, a menos que las empresas nacionalizadas acepten 
otra forma de pago. 

Con esto, queda aprobado en parte y rechazado en el resto, el inciso 
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primero de la letra c) de la indicación de los Honorables Senadores se-
ñores Noemi y Palma. 

También se rechazó el inciso segundo de la misma letra c) que es-
tablece una serie de disposiciones más propias de un reglamento que de 
una norma constitucional. 

La letra b) de la indicación de los Honorables Senadores señores 
Noemi y Palma se refiere a la determinación de la indemnización que 
establece que las empresas expropiadas recibirán como única indemniza-
ción una cantidad igual a la parte del valor del activo neto de las res-
pectivas sociedades mixtas que corresponda a las acciones que dichas 
empresas posean en esas sociedades. Se entenderá por activo neto la di-
ferencia entre el valor del activo menos el pasivo exigible y el transito-
rio, considrado el valor de libro. No se considerará valor alguno por lo» 
yacimientos mineros que posean las respectivas sociedades mixtas, ni se 
tomarán en cuenta las revalorizaciones efectuadas, por dichas sociedades 
o sus antecesoras, con posterioridad al 31 de diciembre de 1964. 

Por su parte, la letra d) de la misma disposición propuesta en el 
primer informe, establece que las personas o empresas afectadas por la 
nacionalización tendrán como único derecho una indemnización cuyo 
monto será el costo original de los bienes expropiados, deducidas las amor-
tizaciones, depreciaciones, castigos, agotamiento de minas y desvaloriza-
ción por obsolescencia, prescindiendo de revalorizaciones de cualquier 
clase. Los bienes que constituyan activos realizables y disponibles se 
avaluarán de acuerdo al costo original de compra, elaboración o ejecu-

A 

ción. 
Dicha indemnización será disminuida en un monto equivalente a 

las rentabilidades excesivas que estas personas o empresas o sus antece-
soras hubieren devengado anualmente desde la publicación de la ley nú-
mero 11.828 por sobre la rentabilidad normal que hayan obtenido en el 
conjunto de sus operaciones internacionales. 

La Comisión, a insinuación del Honorable Senador señor Miranda, 
acuerda tratar conjuntamente ambas proposiciones. Estima el señor Se-
nador que el sistema propuesto en la indicación de los Honorables Sena-
dores señores Noemi y Palma dice relación con la indemnización por na-

* cionalización de acciones y, de allí, la referencia al valor del activo neto 
correspondiente al valor de las acciones, entendiéndose por tal la dife-
rencia entre el valor del activo menos el pasivo exigible y el transitorio, 
considerado el valor de libro. 

Como lo aprobado por la Comisión, agrega Su Señoría, es naeionali-
n 

zar las empresas, cree que debe modificarse el sistema propuesto en la 
indicación y buscarse una fórmula adecuada. 

El Honorable Senador señor Noemi expresa que la proposición de 
la indicación y lo aprobado por la Comisión en su anterior informe par-
ten de conceptos y métodos diferentes, ya que la solución primitiva es-
taba basada en el costo original de los bienes y la suya en el valor de 
libro. 

El señor Nolff, concordando con el señor Noemi, señala que el sis-
tema propuesto por el Gobierno primitivamente se relacionada con el me-
canismo general de nacionalización que se había ideado en orden a con-
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siderar determinados bienes de las empresas. Pero como ahora se trata 
de nacionalizar, no determinados bienes, sino las empresas en su con-
junto, el concepto de indemnización y su monto deben referirse al valor 
de libro, estableciéndose claramente las deducciones que se harán a di-
cho valor. 

Finalmente, y después de conocerse una fórmula propuesta por el 
Honorable Senador señor Noemi y por el Vicepresidente de la Corpora-
ción del Cobre, señor Nolff, se aprueban, previo debate, las siguientes 
ideas: 

1.—Las empresas afectadas por la nacionalización tendrán como 
único derecho una indemnización cuyo monto será el valor de libro al 
31 de diciembre de 1970, deducidas las revalorizaciones efectuadas por 
dichas empresas o sus antecesoras con posterioridad al 31 de diciembre 
de 1964; 

2.—Se faculta al Presidente de la República para deducir del monto 
de la indemnización las rentabilidades excesivas que las antecesoras de 
las empresas nacionalizadas hubieran devengado anualmente sobre la 
rentabilidad normal que hayan obtenido en el conjunto de sus operacio-
nes internacionales a partir de la vigencia de la ley N9 11.828, incluidas 
las de sus filiales y subsidiarias; 

3.—Asimismo, se faculta al Presidente de la República para aplicar 
las normas convenidas entre el Estado y las empresas nacionalizadas so-
bre dividendos preferenciales en favor de la Corporación del Cobre, cuan-
do el precio del metal haya subido de los niveles que estas mismas nor-
mas establecen, a contar desde la fecha de constitución de dichas empre-
sas ; 

4.—Se descontará de la indemnización que se calcule, el valor de los 
bienes que el Estado no reciba en buenas condiciones de aprovechamien-
to, de los que se entreguen sin sus derechos a servicios, atención de re-
paraciones y repuestos, y de los estudios, prospecciones, y demás bienes 
inmateriales indemnizables que se entreguen sin todos los títulos, planos, 
informes y datos que permitan su pleno aprovechamiento; 

5.—Si al verificar la existencia, estado y condiciones de aprovecha-
miento de los bienes de las empresas nacionalizadas, el Fisco comprobare 
defectos, podrá hacer los descuentos correspondientes en conformidad al 

•r 

número precedente. También serán descontadas de las cuotas inmediatas 
que hayan de pagarse como indemnización, las cuentas por cobrar que 
no sean cubiertas a su vencimiento por sus respectivos deudores, y 

6.—No habrá lugar a indemnización alguna por los derechos sobre 
yacimientos mineros. 

La letra j) del proyecto propuesto en nuestro primer informe y la 
letra g) de la indicación de los Honorables Senadores señores Noemi y 
Palma se refieren al derecho de apelación que se otorga tanto al Estado 
como a los afectados para reclamar en contra de la determinación que 
haga la Contraloría General de la República del monto de la indemniza-
ción. 

Después de un ampio debate, en que intervinieron los Honorables 
Senadores señores Fuentealba, Luengo, Miranda y Palma, además de los 
señores Nolff, Novoa y Uribe, se aprueban las siguientes ideas, que im-
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plican aprobar sólo en parte y rechazar en el resto, la indicación de los 
Honorables Senadores señores Noemi y Palma: 

a) El Estado y los afectados podrán apelar contra la resolución de 
la Contraloría que fija el monto de la indemnización; 

b) El Tribunal de Apelación estará compuesto por un Ministro de 
la Corte Suprema designado por ésta, que lo presidirá; por un Ministro 
del Tribunal Constitucional designado por éste; el Presidente del Banco 
Central, el Director Nacional de Impuestos Internos y el Vicepresidente 
de la Corporación de Fomento de la Producción; 

c) El Tribunal apreciará la prueba en conciencia y fallará conforme 
a derecho, en única instancia y sin ulterior recurso; 

d) Tampoco tendrá aplicación respecto de este Tribunal lo dispuesto 
por el artículo 86 de la Constitución Política del Estado. 

Al tratarse esta idea, se dio cuenta de la indicación número 15, de 
los Honorables Senadores señores Luengo y Miranda para suprimirla, la 
que posteriormente fue retirada por sus autores, dejando constancia de 
que en ningún caso su proposición tenía por objeto abrir la posibilidad 
de que procediera el recurso de inaplicabilidad. Por el contrario, su in-
tención fue evitar que pudiera entenderse que respecto de otras materias 
relacionadas con esta nacionalización pudiera entenderse su procedencia. 

e) Corresponderá al propio Tribunal, mediante autos acordados, dic-
tar las normas sobre su organización y funcionamiento y las reglas de 
procedimientos aplicables ante él; 

f ) Dentro del plazo de cinco días de expedido el fallo, el Tribunal 
de Apelaciones remitirá copia de él al Presidente de la República, y 

g) El Presidente de la República dictará un decreto supremo que fi-
jará definitivamente el monto de la indemnización y su forma de pago, 
conforme a lo resuelto por el Tribunal de Apelaciones. Este decreto su-
premo se publicará en el "Diario Oficial". 

A continuación, se rechaza el inciso primero de la letra h) pro-
puesto en la indicación de los Honorables Senadores señores Noemi y 
Palma, en atención a que la Comisión ha aprobado que mediante la na-
cionalización el Estado va a adquirir las empresas en su totalidad y, en 
consecuencia, tendrá que ser el propio Estado el que decida cómo va a 
hacer el pago y a través de quién. 

Sin debate, se aprueba el inciso segundo de la letra h) propuesta 
en la misma indicación, que dispone que el monto de las cuotas de in-
demnización podrá ser compensado con las deudas que las empresas na-
cionalizadas tuvieren con el Fisco, con organismos del Sector Público o 
con instituciones de previsión que fueren liquidas y exigibles a la fecha 
del pago de las respectivas cuotas. 

La letra i) de la indicación fue rechazada por estimar la Comisión 
que la misma idea está contemplada en la letra k) del proyecto del pri-
mer informe, disposición que se aprueba con pequeñas enmiendas de re-
dacción. 

En seguida, se acuerda colocar la letra 1) del proyecto del primer 
informe, que establece que el Estado tomará posesión material inme-
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diata de los bienes una vez que entre en vigencia esta reforma, como in-
ciso tercero de esta disposición decimoséptima transitoria en debate. 

Motivo de extenso debate en vuestra Comisión fueron el inciso final 
de la letra c) del proyecto de nuestro primer informe y la letra m) del 
mismo. La primera disposición establece que las sociedades mixtas que-
dan disueltas y las relaciones que surgieron entre sus socios serán liqui-
dadas conforme a las reglas generales, sobre la base de los derechos que 
concede esta disposición decimoséptima transitoria. 

La letra m), por su parte, faculta al Presidente de la República 
para dictar las normas relativas al régimen transitorio y permanente de 
administración y explotación de las empresas afectadas por esta nacio-
nalización, sin perjuicio de las facultades que la ley vigente otorga a la 
Corporación del Cobre. Para este efecto, podrá el Ejecutivo crear las 
empresas y Servicios que estime necesarios. 

El Honorable Senador señor Fuentealba señaló que podría ser con-
veniente la subsistencia de las sociedades mixtas, porque ello simplifi-
caría la negociación. Añadió que el disolverse estas sociedades podrían 
hacerse exigibles las obligaciones pendientes, incluso los avales y garan-
tías constituidos. En cambio, al operarse sobre la base de que las socie-
dades continúan en manos del Estado, los terceros no podrían reclamar 
la exigibilidad de las obligaciones, porque subsiste la personalidad jurí-
dica de las sociedades. 

Sin embargo, agrega, el problema tiene que resolverlo el Gobierno, 
quien deberá decidir si como consecuencia de reunirse todas las acciones 
en una sola mano van a desaparecer las sociedades o si ellas van a con-
tinuar su vida legal. Expresa el señor Senador que está convencido, por 
las razones ya señaladas, que es más conveniente para el Estado chileno 
que las sociedades tengan existencia legal. 

El señor Novoa piensa que lo lógico sería que las empresas desapa-
rezcan, porque si se dispone que las acciones que ahora tiene la Corpora-
ción del Cobre a su nombre se mantienen en su patrimonio, inscribién-
dose a nombre de la Empresa Nacional de Minería las otras, resultaría 
que solamente se estarían nacionalizando las acciones norteamericanas. 

Si se establece, en cambio, que mediante la nacionalización las em-
presas desaparecen, pasando a adquirir una nueva norma jurídica, lo 
que procede, a su juicio, tal como lo hacía el proyecto en su primer in-
forme, significa otorgar al Jefe del Estado facultad para que arbitre la 
manera cómo se constituirá y administrará la nueva empresa. 

Estima el señor Novoa que no hay posibilidad dé que las sociedades 
mixtan subsistan, ya que si están nacionalizadas y han pasado al Estado 
como único dueño, no puede haber sociedad; habría imposibilidad jurí-
dica de que existiera sociedad habiendo un solo dueño. Por eso, y para 
evitar dudas, es mejor decir que quedan disueltas, lo que significa reco-
nocer que han existido hasta ahora. 

El Honorable Senador señor Fuentealba insiste én que, a su juicio, 
lo que hay que establecer es si como consecuencia de la nacionalización 
las sociedades quedan disueltas o si ellas subsisten por pasar parte de las 
acciones a la Corporación de Fomento de la Producción y parte a la Cor-
poración del Cobre. 

i 

* 
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El señor Nolff estima que al nacionalizarse las sociedades mixtas, es 
también afectada por la nacionalización la Corporación del Cobre en 
cuanto poseedor del 51% de las acciones. De esta manera, el ciento por 
ciento de la empresa pasa a poder del Estado. Si el Estado hace entrega 
de las acciones a la Corporación de Fomento de la Producción y a la Cor-
poración del Cobre, en cualquier proporción, se estaría creando una nue-
va sociedad, pero eso no significa que subsistan las sociedades mixtas. 

Terminada la discusión, en la cual intervinieron también los Hono-
rables Senadores señores Luengo y Miranda, se dieron por rechazados, 
después de dos votaciones, tanto el inciso final de la letra c), como ima 
proposición del Honorable Senador señor Fuentealba para agregar en la 
disposición decimoséptima transitoria en debate que "Las acciones que 
en virtud de la nacionalización pasan a poder del Estado serán inscritas 
a nombre de la Corporación del Cobre y de la Corporación de Fomento 
de la Producción en un porcentaje del 51% para la primera y del 49% 
para la segunda, entidades que serán loa únicos socios de las sociedades 
comprendidas en la nacionalización.". 

Vuestra Comisión, aprobó, en cambio, la letra m), que faculta al 
Presidente de la República para dictar las normas relativas al régimen 
transitorio y permanente de administración y explotación de las empre-
sas afectadas por esta nacionalización. 

La letra c) de nuestro primer informe dispone que quedan sin efecto 
las estipulaciones sobre precio de compraventa o precio de promesa de 
compraventa de acciones que se convinieron para constituir las socieda-
des mineras mixtas del cobre, como asimismo las referentes a forma y 
condiciones de pago de dichas acciones y los contratos de asesoría y de 
administración celebrados por ellas. 

El Honorable Senador señor Fuentealba propuso reemplazar esta 
disposición por otra que establece que los socios o accionistas de las em-
presas nacionalizadas no tendrán otros derechos que hacer valer, sea en 
contra del Estado, sea recíprocamente entre ellos, que el de percibir la 
cuota o parte proporcional que les corresponda dentro de la indemniza-
ción que reciban las respectivas empresas. 

Por consiguiente, los derechos derivados de las estipulaciones sobre 
precio de compraventa de acciones que se convinieron para constituir 
las sociedades mineras mixtas del cobre, sólo podrán hacerse efectivos 
en dicha indemnización, reducidos proporcionalmente a ella y en la mis-
ma forma y condiciones de pago. Quedan sin efecto las estipulaciones 
sobre precio de promesas de compraventa convenidas con socios de las 
sociedades mixtas, su forma y condicione» de pago y las obligaciones 
principales y accesorias destinadas a constituir o a facilitar las operacio-
nes de las sociedades mixtas en que participan la Corporación del Cobre 
y compañías extranjeras y las que provienen de su constitución o actual 
integración, en cuanto pudieran otorgar a los socios o accionistas de las 
empresas nacionalizadas más derechos que los indicados en el inciso pre-
cedente. Igualmente quedan sin efecto los contratos de asesoría y de ad-
ministración celebrados por las sociedades mixtas. 

No obstante, las utilidades percibidas por la Corporación del Cobre, 
los tributos y demás obligaciones cumplidas &or esas sociedades mixtas 
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conforme a la ley o a los acuerdos por ellas celebrados, no darán lugar 
a reembolso alguno. Los pagos que la Corporación del Cobre, la Corpora-
ción de Fomento de la Producción o el Estado de Chile han efectuado o 
llegaren a efectuar por precio de acciones adquiridas por organismos chi-
lenos o en virtud de la garantía estipulada para dicha obligación de pago 
de precio, se imputarán a las cuotas más próximas de indemnización que 
corresponda cancelar. 

El señor Novoa propone agregar a la disposición propuesta por el 
Honorable Senador señor Fuentealba, el siguiente inciso: 

"Los pagarés que aceptó la Corporación del Cobre en favor de las 
compañías extranjeras con las que constituyó las sociedades mixtas de-
berán ser devueltos previamente por dichas compañías extranjeras para 
que ellas puedan reclamar su cuota en Ja indemnización de que trata el 
primero de los incisos de esta letra.". 

Frente a consultas de los Honorables Senadores señores Noemi y 
Palma, el señor Novoa señala que el precio de la compraventa no se 
mantiene como estaba, puesto que se reduce proporcionalmente al monto 
de la indemnización. Agrega que una parte no puede, por si sola, dejar sin 
efecto una promesa de compraventa, por lo que es necesario consultar 
una norma constitucional sobre la materia. 

En relación a estas proposiciones se promueve un amplio debate en 
el que participan los Honorables Senadores señores Fuentealba, Luengo, 
Noemi, Palma, además de los señores Nolff, Novoa y Uribe. 

Cerrado el debate, se dan por aprobados los incisos propuestos por 
el Honorable Senador señor Fuentealba. 

Votada separadamente la disposición relativa a la devolución de los 
pagarés por las compañías extranjeras, ella fue rechazada después de un 
doble empate. Votaron a favor los Honorables Senadores señores Luengo 
y,Miranda y en contra lo hicieron los Honorables Senadores señores 
Fuentealba y Hamilton. 

En seguida se pone en discusión la letra n) de la disposición en 
debate, aprobada en el primer informe de la Comisión, juntamente con la 
letra j) de la indicación sustitutiva N9 13 de los Honorables Senadores 
señores Noemi y Palma, referentes a la situación de los Trabajadores 
del Cobre. 

El Honorable Senador señor Valenzuela propone suprimir en el pri-
mer inciso de la letra j) de la indicación sustitutiva de los Senadores 

* 

democratacristianos la segunda oración que dice: "La nacionalización no 
podrá alterar, en perjuicio de los trabajadores ninguno de los derechos y 
beneficios que éstos o sus organizaciones sindicales tengan o reciban ac-
tualmente". 

Al mismo tiempo, Su Señoría señala su intención de aceptar como 
incisos segundo, tercero y cuarto de esta disposición las ideas contem-
pladas en la indicación de los Honorables Senadores señores Altamirano, 
Montes, Luengo, Miranda y Silva Ülloa» redactados en la siguiente for-
ma: 

"Los trabajadores seguirán gozando de los derechos de sindicaliza-
ción y-huelga que el actual Estatuto les confiere, conforme a las moda-
lidades y condiciones establecidas en él. La Confederación Nacional de 
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Trabajadores del Cobre y sus sindicatos afiliados, industriales y profe-
sionales, conservarán su personalidad jurídica y continuarán rigiéndose 
por sus estatutos y reglamentos actualmente vigentes. 

Se mantienen las disposiciones legales que reglan los derechos pre-
visionales de los actuales trabajadores de la Gran Minería del cobre y de 
los que pasen a depender de la o las empresas que se creen. 

d. 

Asimismo, para todos los efectos legales, los trabajadores de la Gran 
Minería del cobre conservarán su antigüedad, la que se seguirá contando 
desde la fecha de su contratación por la respectiva empresa nacionali-
zada.". 

La Comisión, por unanimidad, aceptó la proposición del Honorable 
Senador señor Valenzuela, facultando a la Mesa que le diera la redac-
ción adecuada a esta disposición aprobada. 

La letra que se aprobó en relación a esta materia, contempla tam-
bién las siguientes ideas: 

1.—Mientras se dicte por ley un nuevo Estatuto de los Trabajadores 
del Cobre, éstos continuarán rigiéndose por las disposiciones legales vi-
gentes, sus contratos de trabajo se mantendrán y no se verán afectados 
por cualquier cambio de empresa o de sistema. 

2.—El Estado o las empresas que se formen deberán hacerse cargo 
de las deudas y obligaciones que emanen de *los contratos de trabajo o 
del ejercicio de los derechos de los trabajadores a que se refiere esta 
letra. La Corporación del Cobre deberá velar o hacerse cargo, en su caso, 
del cumplimiento exacto y oportuno de estas obligaciones, y 

3.—Al dictar un nuevo Estatuto, el legislador, en caso alguno, po-
drá suprimir, disminuir o suspender los derechos o beneficios económico-
sociales, sindicales o cualesquiera otro de que actualmente disfruten los 
trabajadores de las empresas de la Gran Minería del cobre, sea que éstos 
se hayan establecido por aplicación de disposiciones legales, actas de ave-
nimiento, contratos colectivos, fallos arbitrales o por cualquiera otra for-
ma. El Estatuto deberá consultar igualmente la participación de los tra-
bajadores en la gestión de las empresas u organismos que se hagan car-
go de las faenas productoras. 

En el debate que se promovió en relación a la disposición aprobada, 
intervinieron además' del Honorable Senador señor Valenzuela, los Ho-
norables Senadores señores Fuentealba, Miranda y Montes y el señor 
Eduardo Novoa. 

A continuación, se rechazó la indicación N9 17, de los Honorables 
Senadores señores Carmona, Noemi, Olguín, Palma, Silva Ulloa y Valen-
zuela, para agregar eri el inciso primero de la letra n) después de la 
palabra "éstos," lo siguiente: "y los trabajadores no afectos al Estatuto 
y que sean empleados u obreros de las actuales empresas mineras del co-
bre". 

Votaron a favor de la proposición, los Honorables Senadores seño-
res Fuentealba y Hamilton, y en contra los Honorables Senadores seño-
res Luengo y Miranda. 

También, después de un doble empate, se rechazó la indicación N9 16, 
de los Honorables Senadores señores Luengo y Miranda para agregar la 
siguiente letra nueva, a continuación de la letra k ) : 
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" . . . ) Salvo lo dispuesto en las dos letras anteriores, los problemas 
sobre interpretación de este artículo serán resueltos por el Tribunal Cons-
titucional que establece el artículo 78 a) de esta Constitución.". 

Votaron a favor de la proposición sus autores y en contra los Hono-
rables Senadores señores Fuentealba y Hamilton. 

En seguida, se considera la letra k) de la indicación N9 13 de los 
Honorables Senadores señores Noemi y Palma, relativa a la mantención 
de los beneficios que tienen actualmente determinadas provincias y Mu-
nicipalidades del país como consecuencia de los impuestos que gravan las 
utilidades de las empresas de la Gran Minería del cobre, proposición que 
se considera conjuntamente con la letra ñ) de la disposición decimo-
séptima transitoria aprobada en nuestro anterior informe, que trata de 
la misma materia. 

El Honorable Senador señor Valenzuela expresa que los parlamen-
tarios de las provincias productoras de cobre han considerado necesario 
incluir al artículo 23 de la ley N9 16.624, entre las disposiciones que se 
mantendrán en vigencia luego de practicada la nacionalización, porque 
con ello se asegura el cumplimiento de las obligaciones habitacionales 
que la disposición mencionada impone a las compañías. 

La Comisión aprobó la proposición del Honorable Senador señor Va-
lenzuela, como asimismo las modificaciones propuestas al inciso segundo 
de la disposición de la letra ñ), y que figuran en las indicaciones signa-
das N9s 19 y 20 del respectivo Boletín. 

A continuación el señor Presidente de la Comisión declara inadmi-
sible la indicación N9 18 formulada por el Honorable Senador señor Sil-
va Ulloa, porque con ella se pretende modificar no la letra ñ) de la dis-
posición decimoséptima transitoria en debate sino la ley N9 16.624. 

El Honorable Senador señor Montes deja constancia de que Su Se-
ñoría es partidario de mantener las actuales participaciones que tienen 
algunas provincias, pero manifiesta su desacuerdo en que a través de una 
Reforma Constitucional se hagan modificaciones a dicha distribución. 
Por esta vía, agrega, podrían distribuirse íntegramente todas las utili-
dades provenientes de la explotación del cobre, en detrimento de los in-
tereses generales del país. 

El Honorable Senador señor Miranda expresá que es conveniente 
aprobar alguna disposición como la que ha propuesto el Honorable Sena-
dor señor Silva Ulloa, ya que en la letra ñ) en debate sólo se hace re-
ferencia a los fondos que contempla el inciso segundo del artículo 27 de 
la ley N9 16.624, donde habría que incluir, no solamente a Aconcagua, si-
no, también, a Coquimbo. 

En seguida, se aprueba unánimemente la indicación N9 19 del Ho-
norable Senador señor Silva Ulloa para reemplazar en el inciso segundo 
de la letra ñ) la palabra "segundo" por "final", ya que con ello se co-
rrige un error de referencia. 

Se aprueba, también, con modificaciones de redacción y previas in-
tervenciones de los Honorables Senadores señores Miranda y Olguín, la 
indicación N9 20 de que son autores Sus Señorías, conjuntamente con los 
Honorables Senadores señores Carmona, Fuentealba, Noemi, Palma, Sil-
va Ulloa y Valenzuela, que tiene por objeto destinar un porcentaje de 
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las utilidades del cobre a la investigación, prevención, diagnóstico y tra-
tamiento de los accidentes y enfermedades profesionales, así como a la 
rehabilitación de los trabajadores afectados. 

Se aprueba, finalmente, el resto de la letra ñ) propuesta en nuestro 
anterior informe. 

A continuación, se ponen en votación las indicaciones N9s 21 y 22 
de los Honorables Senadores señores Carmona, Fuentealba, Noemi y Pal-
ma para agregar las siguientes disposiciones transitorias: 

"DECIMO. ..—La ley deberá contemplar los derechos preferentes que 
deban corresponder al descubridor de un yacimiento minero, para optar 
al otorgamiento de la concesión sobre el mismo yacimiento. 

DECIMO...—Cuando por circunstancias económicas nacionales, no 
pueda el concesionario cumplir los programas de explotación que se le 
hayan señalado, mantendrá aquél la concesión, conforme a las normas, 
plazos y demás modalidades que, para este caso, señale la ley.". 

Ambas indicaciones fueron rechazadas después de un doble empate. 
Votaron por el rechazo los Honorables Senadores señores Luengo y Mi-
randa, y por su aprobación los Honorables Senadores señores Fuentealba 
y Hamilton. 

Normas sobre nacionalización de la Gran Minería. 

En nuestro primer informe os propusimos adoptar normas perma-
nentes para la nacionalización de determinados bienes de las empresas 
mineras que la ley califique como Gran Minería, tanto en lo que se re-
fiere al monto de la indemnización, su forma de pago, plazo para cance-
larla y a otros aspectos que aparecen considerados en la letra c) del ar-
tículo 1°, que intercala un nuevo inciso entre los actuales quinto y sexto 
del artículo 10 N9 109 de la Constitución Política del Estado. 

Como en la disposición decimoséptima transitoria, relativa a la na-
cionalización de la gran minería del cobre, vuestra Comisión os propone 
nacionalizar las empresas mineras y no bienes determinados, se consideró 
indispensable establecer normas sobre el particular en el texto perma-
nente del artículo 10 N9 10? de la Carta Fundamental, a fin de dejar allí 
claramente establecido que cuando se trate de nacionalización de lo que 
la ley califique como de Gran Minería, ella podrá referirse tanto a las 
empresas mismas como a todo o parte de los bienes que constituyan su 
activo. 

* 
* 

Por eso, a indicación del Honorable Senador señor Miranda, secun-
dada por los demás miembros presentes de la Comisión, os proponemos 
las enmiendas pertinentes a la letra c) del artículo l9 , aun cuando sobre 
esta disposición no se presentó indicación alguna durante la discusión 
general del proyecto en la Sala de la Corporación. 

Después de un debate en el que intervinieron los Honorables Sena-
dores señores Fuentealba, Miranda y los Profesores señores Novoa y Uri-
be, la Comisión aprobó, por unanimidad, las enmiendas que os propone-

r h 
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i 
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mos a la letra c) del artículo l 9 del proyecto en informe y de que os da-
mos cuenta en el rubro "modificaciones" de este segundo informe. 

En mérito de los antecedentes expuestos, vuestra Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de recomen-
daron la aprobación del proyecto de reforma constitucional contenido en 
nuestro primer informe con las modificaciones que en seguida se indi-
can: 

Artículo l 9 

Letra b) 

Sustituir el inciso segundo, que esta letra intercala como inciso 
quinto del artículo 10 N9 109, por el siguiente: 

"La ley determinará qué sustancias de aquéllas a que se refiere el 
inciso anterior, entre las cuales no podrán considerarse los hidrocarburos 
líquidos y gaseosos, podrán ser objeto de concesiones de exploración o de 
explotación, la forma y resguardos del otorgamiento y disfrute de dichas 
concesiones, la materia sobre que recaerán, los derechos y obligaciones a 
que darán origen y la actividad que los concesionarios deberán desarro-
llar, en interés de la colectividad, para merecer amparo y garantías le-
gales. La concesión estará sujeta a extinción en caso de no cumplirse los 
requisitos fijados en la ley para mantenerla.". 

Agregar como inciso tercero de esta letra b), para intercalar como 
inciso sexto del artículo 10 N9 109, el siguiente: 

"La ley asegurará la protección de los derechos del concesionario y 
en especial de sus facultades de defenderlos frente a terceros y de usar, 
gozar y disponer de ellos por acto entre vivos o por causa de muerte. En 
aquellas cuestiones sobre otorgamiento, ejercicio o extinción de las con-
cesiones que la ley entregue a la resolución > de la autoridad administra-
tiva, con excepción de aquellas que se refieren a la fijación de los requi-
sitos de amparo, habrá siempre lugar a reclamo ante los tribunales or-
dinarios de justicia.". 

Letra c) 

Introducir las siguientes modificaciones al inciso que esta letra in-
tercala entre los actuales incisos quinto y sexto: 

Reemplazar la primera oración de este inciso por las siguientes: 
"Cuando se trate de nacionalización de lo que la ley califique como 

Gran Minería, la nacionalización podrá referirse tanto a las empresas 
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mismas como a todo o parte de los bienes que constituyan su activo. Po-
drán comprenderse en la nacionalización los terrenos superficiales, edifi-
cios, construcciones, plantas, instalaciones, maquinarias, equipos medios 
de transporte, incluyendo ferrocarriles particulares, herramientas, útiles 
y bienes muebles, servidumbres activas, bienes y derechos de cualquier 
clase, aún inmateriales, como patentes y propiedad industrial, directa-
mente destinados a la normal explotación de dichas empresas. El monto 
de la indemnización podrá determinarse sobre la base del costo original 
de dichos bienes, deducidas las amortizaciones, depreciaciones, castigos 
y desvalorización por obsolescencia.". 

Reemplazar la expresión "los afectados", la primera vez que figura 
en su texto, por la siguiente: "las empresas nacionalizadas". 

Sustituir el vocablo "expropiado" por "afectado". 
Suprimir, en la última oración, la palabra "acreedores" que figura 

a continuación de "los terceros". 

Letra d) 

Sustituir la frase "regímenes legales o tributarios, tratamientos ad-
ministrativos especiales o franquicias de cualquier especie, estos regíme-
nes, tratamientos o franquicias podrán ser modificados o extinguidos por 
la ley por razón de interés general", por la siguiente: "regímenes legales 
de excepción o tratamientos administrativos especiales, éstos podrán ser 
modificados o extinguidos por la ley cuando lo exija el interés nacional". 

Artículo 2<? 

1.—Modificar la disposición decimosexta transitoria que este artícu-
lo agrega a la Constitución Política del Estado, en la siguiente forma: 

Suprimir, en su inciso primero, las palabras "en cuanto al ejercicio 
de éstos", e intercalar una coma (,) a continuación de la palabra "vi-
gente". 

Sustituir, en el inciso segundo de esta disposición decimosexta tran-
sitoria, la oración final por la siguiente: "La ley otorgará plazo a los con-
cesionarios para cumplir los nuevos requisitos que se establezcan para 
merecer amparo y garantías legales.". 

2.—Modificar la disposición decimoséptima transitoria que este ar-
tículo agrega a la Constitución Política del Estado, en la siguiente for-
ma : 

Sustituir el inciso primero de esta disposición transitoria, por los 
siguientes incisos, a los cuales se han incorporado las ideas contenidas en 
la letra a) y en los dos primeros incisos de la letra b) de la disposición 
decimoséptima transitoria que os propusimos en el proyecto de nuestro 
primer informe: 

"DECIMOSEPTIMA.—Por exigirlo el interés nacional y en ejerci-
cio del derecho soberano e inalienable del Estado a disponer libremente 
de sus riquezas, y recursos naturales, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 10 N9 10? inciso tercero de esta Constitución Política, nacionali-
zanse y decláranse, por tanto, incorporadas al pleno y exclusivo dominio 
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de la nación las empresas que constituyen la Gran Minería del Cobre, con-
siderándose como tales las que señala la ley, y, además, la Compañía 
Minera Andina. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso anterior pasan al dominio na-
cional todos los bienes de dichas empresas y, especialmente, los necesa-
rios para la explotación de las actividades o empresas señaladas, de que 
sean dueñas ellas mismas o sus filiales y que determine el Presidente de 
la República.". 

A continuación, agregar como inciso tercero de esta disposición, la 
letra 1) propuesta en el proyecto de nuestro primer informe, redactada 
en la siguiente forma: 

"El Estado tomará posesión material inmediata de estos bienes una 
vez que entre en vigencia la presente disposición.". 

El inciso segundo ha pasado a ser cuarto, redactándose su encabe-
zamiento como sigue: 

"Para la nacionalización y la determinación de la adecuada indem-
nización se considerarán las siguientes normas:". 

Letras a) y b) 

Como os hicimos presente, las ideas contenidas en la letra a) y en 
los dos primeros incisos de la letra b), han sido incorporadas a los incisos 
de la letra b), han sido incorporados a los incisos primero y segundo de 
esta disposición transitoria. 

La idea contenida en el inciso tercero de la letra b) ha sido incor-
porada al inciso segundo de la letra c) como oración final, según os lo 
explicaremos en su oportunidad. 

En seguida, consultar como letras a) y b) del inciso cuarto de esta 
disposición transitoria, las ideas contenidas en las letras i), d) e inciso 
primero de la letra e), con la siguiente redacción: 

"a) Corresponderá a la Contraloría General de la República deter-
minar el monto de la indemnización que deba pagarse a las empresas na-
cionalizadas y su forma de pago, todo conforme a las reglas que se ex-
presan a continuación: 

La Contraloría General de la República reunirá todos los anteceden-
tes que estime oportunos, pudiendo recabar de las empresas nacionaliza-
das y de toda autoridad, oficina o repartición del Estado, cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica, todas las informaciones y datos que estime 
necesarios o convenientes. Podrá, además, citar a funcionarios o emplea-
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dos de las entidades mencionadas para que declaren sobre los puntos que 
ella les señale. 

La Contraloría General de la República deberá cumplir su cometido 
en el plazo de 90 días contado desde la fecha en que esta disposición 
transitoria entre en vigencia. Por resolución fundada, la Contraloría po-
drá ampliar este plazo hasta por otros noventa días. 

b) Las empresas afectadas por la nacionalización tendrán como úni-
co derecho una indemnización cuyo monto será el valor de libro al 31 de 
diciembre de 1970, deducidas las revalorizaciones efectuadas por dichas 
empresas o sus antecesoras con posterioridad al 31 de diciembre de 1964 
y los valores que sean determinados conforme a lo dispuesto en el inciso 
siguiente y en la letra c). 

Facúltase al Presidente de la República para deducir del monto de 
la indemnización las rentabilidades excesivas que las antecesoras de las 
empresas nacionalizadas hubieran devengado anualmente sobre la ren-
tabilidad normal que hayan obtenido en el conjunto de sus operaciones 
internacionales a partir de la vigencia de la ley N9 11.828, incluidas las 
de sus filiales y subsidiarias. Asimismo, se faculta al Presidente de la Re-
pública para aplicar las normas convenidas entre el Estado y las empre-
sas nacionalizadas sobre dividendos preferenciales en favor de la Corpo-
ración del Cobre, cuando el precio del metal haya subido de los niveles 
que esas mismas normas establecen, a contar desde la fecha de constitu-
ción de dichas empresas, 

En conformidad a lo dispuesto en el inciso cuarto del N9 109 del ar-
tículo 10 no habrá lugar a indemnización alguna por los derechos sobre 
yacimientos mineros, sea que pertenezcan a las personas o empresas que 
han llevado a cabo la explotación o a terceros. Dichos derechos serán ins-
critos sin otro trámite a nombre del Estado.". 

Letra c) 

Las ideas contenidas en sus incisos primero y tercero, han sido in-
corporadas como inciso segundo de la letra e), modiricadas en la forma 
en que os daremos cuenta en su oportunidad. 

Las ideas contenidas en su inciso segundo, han sido incorporadas 
como inciso tercero de la letra e), redactadas en la forma en que os ex-
presaremos más adelante. 

Suprimir su inciso cuarto. 

A continuación, consultar como letra c), las ideas contenidas en el 
inciso segundo de la letra e) ; las contenidas en el inciso segundo de la 
letra g), y, como os lo hiciéramos presente anteriormente, las del inciso 
final de la letra b), con la siguiente redacción: 
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"c) Se descontará de la indemnización que se calcule el valor de los 
bienes que el Estado no reciba en buenas condiciones de aprovechamien-
to, de los que se entreguen sin sus derechos a servicios, atención de re-
paraciones y repuestos, y de los estudios, prospecciones y demás bienes 
inmateriales indemnizables que se entreguen sin todos los títulos, planos, 
informes y datos que permitan su pleno aprovechamiento. 

Si al verificar la existencia, estado y condiciones de aprovechamien-
to de los bienes de las empresas nacionalizadas, el Fisco comprobare de-
fectos, podrá hacer los descuentos correspondientes en conformidad al in-
ciso precedente. También serán descontadas de las cuotas inmediatas que 
hayan de pagarse como indemnización, las cuentas por cobrar que no 
sean cubiertas a su vencimiento por sus respectivos deudores.". 

Letras d) y e) 

Como os lo hicimos presente, las ideas contenidas en la letra d) y 
en el inciso primero de la letra e), han pasado a formar parte de la letra 
b), 

y las contenidas en el inciso segundo de la letra e) han sido incorpo-
radas a la letra c). 

En seguida, consultar como letra d), la letra h) del proyecto de 
nuestro primer informe, redactada en la siguiente forma: 

"d) La indemnización se pagará en el plazo de treinta años, contado 
desde el de enero del año siguiente a aquél en que quede fijado defi-
nitivamente su monto. El servicio de la deuda se hará en cuotas anuales 
o semestrales sucesivas e iguales con un interés del tres por ciento (3%) 
anual. La indemnización será pagadera en dinero, a menos que las em-
presas nacionalizadas acepten otra forma de pago.". 

A continuación, como letra e) consultar la siguiente, cuyos incisos 
segundo y tercero corresponden a las ideas contenidas en los incisos pri-
mero, segundo y tercero de la letra c) del proyecto propuesto en nuestro 
primer informe: 

"e) Los socios o accionistas de las empresas nacionalizadas no ten-
drán otros derechos que hacer valer, sea en contra del Estado, sea recí-
procamente entre ellos, que el de percibir la cuota o parte proporcional 
que les corresponda dentro de la indemnización que reciban las respecti-
vas empresas. 

Por consiguiente, los derechos dezivados de las estipulaciones sobre 
precio de compraventa de acciones que se convinieron para constituir las 
sociedades mineras mixtas del cobre, sólo podrán hacerse efectivos en 
dicha indemnización reducidos proporcionalmente a ella y en la misma 
forma y condiciones de pago. Quedan sin efecto las estipulaciones sobre 
precios de promesas de compraventa convenidas con socios de las socie-
dades mixtas, su forma y condiciones de pago y las obligaciones princi-
pales y accesorias destinadas a constituir a a facilitar la operación de 
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las sociedades mixtas en que participan la Corporación del Cobre y com-
pañías extranjeras y las que provienen de su constitución o actual inte-
gración, en cuanto pudieran otorgar a los socios o accionistas de las em-
presas nacionalizadas más derechos que los indicados en el inciso prece-
dente. Igualmente quedan sin efecto los contratos de asesoría y de admi-
nistración celebrados por las sociedades mixtas. 

No obstante, las utilidades percibidas por la Corporación del Cobre, 
los tributos y demás obligaciones cumplidas por esas sociedades mixtas 
conforme a la ley o a los acuerdos por ellas celebrados, no darán lugar 
a reembolso alguno. Los pagos que la Corporación del Cobre, la Corpo-
ración de Fomento de la Producción o el Estado de Chile han efectuado 
o llegaren a efectuar por precio de acciones adquiridas por organis-
mos chilenos o en virtud de las garantías estipuladas para dicha 
obligación de pago de precio, se imputarán, en todo caso, a la indemniza-
ción que establece esta disposición decimoséptima transitoria, en la for-
ma que indica el inciso final de la letra c).". 

Letra f ) 
i 

Suprimir en su inciso primero, la segunda oración. 

Letra g) 

Como os lo hicimos presente en su oportunidad, el inciso segundo 
de esta letra ha sido incorporado como primera oración en el inciso se-
gundo de la letra c), con la redacción que allí os propusimos. 

Letra h) 

Pasó a ser letra d) redactada en la forma que se indicó en su opor-
tunidad. 

A continuación, consultar como letra h) la siguiente, nueva: 
"h) El monto de las cuotas de indemnización podrá ser compensado 

con las deudas que las empresas nacionalizadas tuvieren con el Fisco, 
con organismos del Sector Público o con instituciones de previsión que 
fueren líquidas y exigibles a la fecha del pago de las respectivas cuotas.". 

Letra i) 

Como os lo hicimos presente en su oportunidad, pasó a ser letra a), 
con la redacción que os señalamos. 
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A continuación, consultar como letra i), la letra j) propuesta en el 
proyecto de nuestro primer informe, modificada en la siguiente forma: 

"i) En contra de la resolución que determine la indemnización, po-
drán apelar el Estado y los afectados ante un Tribunal compuesto por 
un Ministro de la Corte Suprema designado por ésta, que lo presidirá, 
por un miembro del Tribunal Constitucional designado por éste, el Pre-
sidente del Banco Central, el Director Nacional de Impuestos Internos 
y el Vicepresidente de la Corporación de Fomento de la Producción. Este 
Tribunal apreciará la prueba en conciencia y fallará conforme a dere-
cho, en única instancia y sin ulterior recurso. No procederá el recurso 
de queja. Tampoco tendrá aplicación respecto de este Tribunal lo dis-
puesto por el artículo 86 de esta Constitución. 

Corresponderá al propio Tribunal, mediante autos acordados, dictar 
las normas sobre su organización y funcionamiento y las reglas de pro-
cedimiento aplicables ante él. 

Dentro del plazo de cinco días de expedido el fallo, el Tribunal de 
Apelaciones remitirá copia de él al Presidente de la República, quien dic-
tará un Decreto Supremo que fijará definitivamente el monto de la in-
demnización y su forma de pago, conforme a lo resuelto por el Tribunal 
de Apelaciones. Este Decreto Supremo se publicará en el "Diario Ofi-
cial".". 

Letra j) 

Como lo acabamos de decir, ha pasado a ser letra i), con la redac-
ción QUG 03 indicamos. 

En seguida, consultar como letra j ) , la letra k) del proyecto de 
nuestro primer informe, reemplazando en su inciso primero las palabras 
"expropiados" por las siguientes; "afectados o sus socios". 

Letra k) 

Como lo hiciéramos presente recientemente, pasó a ser letra j) con 
la modificación que os indicamos. 

A continuación, como letra k) consultar la letra m) del proyecto 
de nuestro primer informe, reemplazando las palabras "los bienes afec-
tados" por "las empresas afectadas". 

! " • . t ' 1 I • 



SESION SI*, (ANEXO DE DOCUMENTO) 1835 

Letra 1) 

Como os lo hicimos presente en su oportunidad, pasó a ser inciso ter-
cero dé esta disposición decimoséptima transitoria, redactada en la for-
ma que allí se señaló. 

En seguida, consultar como letra 1) la letra n) contenida en el pro-
yecto de nuestro primer informe, con las siguientes enmiendas: 

En su inciso primero, sustituir las palabras "y sus contratos de tra-
bajo seguirán vigentes", por las siguientes: ", sus contratos de traba-
jo se mantendrán", y suprimir la segunda oración. 

Intercalar a continuación los siguientes incisos segundo, tercero y 
cuarto, nuevos: 

"Los trabajadores seguirán gozando de los derechos de sindicaliza-
ción y huelga que el actual Estatuto les confiere, conforme a las modali-
dades y condiciones establecidas en él. La Confederación Nacional de 
Trabajadores del Cobre y sus sindicatos afiliados, industriales y profe-
sionales, conservarán su personalidad jurídica y continuarán rigiéndose 
por sus estatutos y reglamentos actualmente vigentes. 

Se mantienen las disposiciones legales que regían los derechos pre-
visionales de los actuales trabajadores de la Gran Minería del Cobre y 
de los que pasen a depender de la o las empresas que se creen. 

Asimismo, para todos los efectos legales los trabajadores de la Gran 
Minería del Cobre, conservarán su antigüedad la que se seguirá contan-
do desde la fecha de su contratación por la respectiva empresa naciona-
lizada.". 

Los incisos segundo y tercero han pasado a ser quinto y sexto, res-
pectivamente, sin otra enmienda. 

Letras m) y n) 
» 

Han pasado a ser letras k) y 1), respectivamente, con las modifica-
ciones que os señalamos en su oportunidad. 

Letra ñ) 
i 

Pasa a ser letra m), con las siguientes modificaciones: 
En su inciso primero, intercalar entre la palabra "artículos" y el 

guarismo "26", lo siguiente: "23 y"; sustituir la expresión: "a que se 
refiere" por esta otra: "que contempla", y reemplazar por un punto (.) 
los dos puntos (:) que figuran a continuación de "siguiente". 

En su inciso segundo reemplazar el vocablo "segundo" por el si-
guiente: "final", y agregar al final de este inciso lo siguiente: "De las 

L 

utilidades o excedentes que se produzcan en la explotación de los bienes 
nacionalizados y no distribuidos en conformidad a esta disposición se des-
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tinará el porcentaje que determine el Presidente de la República a la in-
vestigación, prevención, diagnóstico y tratamiento de los accidentes y en-
fermedades profesionales mineras, así como a la rehabilitación de los tra-
bajadores afectados. La ley establecerá las normas que harán posible la 
inversión de estos recursos.". 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto de reforma constitu-
cional aprobado por vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento queda como sigue: 

Proyecto de Reforma Constitucional: 

"Artículo l9—Introdúcense la siguientes modificaciones al artículo 
10 N9 10 de la Constitución Política del Estado: 

a) Intercálase en el inciso tercero, entre las palabras "la ley podrá" 
y "reservar al Estado", las siguientes: "nacionalizar o". 

b) Intercálase a continuación del inciso tercero los siguientes: 
"El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e im-

prescriptible de todas las minas, las covaderas, las arenas metalíferas, 
los salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos y demás sustancias 
fósiles, con excepción de las arcillas superficiales y de las rocas y are-
nas que se encuentren en terrenos de propiedad privada y que se apli-
quen directamente a la construcción. 

La ley determinará qué sustancias de aquéllas a que se refiere el in-
ciso anterior, entre las cuales no podrán considerarse los hidrocarburos 
líquidos y gaseosos, podrán ser objeto de concesiones de exploración o de 
explotación, la forma y resguardos del otorgamiento y disfrute de dichas 
concesiones, la materia sobre que recaerán, los derechos y obligaciones a 
que darán origen y la actividad que los concesionarios deberán desarro-
llar, en interés de la colectividad, para merecer amparo y garantías le-
gales. La concesión estará sujeta a extinción en caso de no cumplirse los 
requisitos fijados en la ley para mantenerla. 

La ley asegurará la protección de los derechos del concesionario y en 
especial de sus facultades de defenderlos frente a terceros y de usar, 
gozar y disponer de ellos por acto entre vivos o por causa de muerte. En 
aquellas cuestiones sobre otorgamiento, ejercicio o extinción de las con-
cesiones que la ley entregue a la resolución de la autoridad administrati-
va, con excepción de aquéllas que se refieren a la fijación de los requisi-
tos de amparo, habrá siempre lugar a reclamo ante los tribunales ordi-
narios de justicia.". 

c) Intercálase el siguiente inciso nuevo entre los actuales incisos 
quinto y sexto: 

"Cuando se trate de nacionalización de lo que la ley califique como 
Gran Minería, la nacionalización podrá referirse tanto a las empresas 
mismas como a todo o parte de los bienes que constituyan su activo. Po-
drán comprenderse en la nacionalización los terrenos superficiales, edi-
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ficios, construcciones, plantas, instalaciones, maquinarias, equipos, me-
dios de transporte, incluyendo ferrocarriles particulares, herramientas, 
útiles y bienes muebles, servidumbres activas, bienes y derechos de cual-
quier clase, aun inmateriales, como patentes y propiedad industrial, di-
rectamente destinados a la normal explotación de dichas empresas. El 
monto de la indemnización podrá determinares sobre la base del costo 
original de dichos bienes, deducidas las amortizaciones, depreciaciones, 
castigos y desvalorización por obsolescencia. También podrán deducirse 
del monto de la indemnización las rentabilidades excesivas que hubieren 
obtenido las empresas nacionalizadas. La indemnización será pagada en 
dinero, a menos que el afectado acepte otra forma de pago, y en un plazo 
no superior a treinta años, todo ello en la forma y condiciones que la ley 
determine. El servicio de esta deuda se hará en cuotas anuales o semes-
trales, iguales y sucesivas. El Estado tomará posesión material de los 
bienes inmediatamente después que entre en vigencia la nacionalización. -
Los afectados no podrán hacer valer en contra del Estado otro derecho 
que el cobro de la indemnización regulada en la forma antes indicada. 
Los socios o miembros de la empresa nacionalizada tampoco podrán in-
vocar en la liquidación de sus relaciones jurídicas y económicas otros de-
rechos que los que correspondan a su parte o cuota en dicha indemniza-
ción. Los terceros, en cuanto atañe al Estado, sólo podrán hacer valer 
sus derechos sobre el monto de la indemnización.". 

d) Agrégase el siguiente inciso final: 
"En los casos en que el Estado o sus organismos hayan celebrado o 

celebren con la debida autorización o aprobación de la ley, contratos o 
convenciones de cualquier clase en que se comprometan a mantener en 
favor de particulares determinados regímenes legales de excepción o 
tratamientos administrativos especiales, éstos podrán ser modificados o 
extinguidos por la ley cuando lo exija el interés nacional. La ley podrá, 
en tales casos, establecer una indemnización en favor de los afectados.". 

Artículo. —Agréganse las siguientes disposiciones transitorias a 
la Constitución Política del Estado: 

"DECIMOSEXTA.—Mientras una nueva ley determine la forma, 
condiciones y efectos de las concesiones mineras a que se refiere el N? 10 
del artículo 10 de esta Constitución Política, los titulares de derechos 
mineros seguirán regidos por la legislación vigente, en calidad de conce-

d 

sionarios. 
Los derechos mineros a que se refiere el inciso anterior substistirán 

bajo el imperio de la nueva ley, pero en cuanto a sus goces y cargas yj en 
lo tocante a su extinción, prevalecerán las disposiciones de la nueva ley. 
La ley otorgará plazo a los concesionarios para cumplir los nuevos re-
quisitos que se establezcan para merecer amparo y garantías legales. 

En el lapso que medie entre esta reforma y la vigencia de la ley a 
que se refiere el inciso primero, la constitución de derechos mineros con 
el carácter señalado por el artículo 10 N9 10 continuará regida por la le-
gislación actual, 

DECIMOSEPTIMA.—Por exigirlo el interés nacional y en ejerci-
cio del derecho soberano e inalienable del Estado a disponer libremente 
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de sus riquezas y recursos naturales, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 10 N9 10 inciso tercero, de esta Constitución Política, nacio-
nalízanse y decláranse, por tanto, incorporadas al pleno y exclusivo do-
minio de la nación las empresas que constituyen la Gran Minería del Co-
bre, considerándose como tales las que señala la ley, y, además, la Com-
pañía Minera Andina. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso anterior pasan al dominio na-
cional todos los bienes de dichas empresas y, especialmente, los necesa-
rios para la explotación de las actividades o empresas señaladas, de que 
sean dueñas ellas mismas o sus filiales y que determine el Presidente de 
la República. 

El Estado tomará posesión material inmediata de estos bienes una 
vez que entre en vigencia la presente disposición. 

Para la nacionalización y la determinación de la adecuada indemni-
zación se considerarán las siguientes normas: 

a) Corresponderá a la Contraloría General de la República deter-
minar el monto de la indemnización que deba pagarse a las empresas na-
cionalizadas y su forma de pago, todo conforme a las reglas que se ex-
presan a continuación. 

La Contraloría General de la República reunirá todos los anteceden-
tes que estime oportunos, pudiendo recabar de las empresas nacionaliza-
das y de toda autoridad, oficina o repartición del Estado, cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica, todas las informaciones y datos que estime 
necesarios o convenientes. Podrá, además, citar a funcionarios o em-
pleados de las entidades mencionadas para que declaren sobre los pun-
tos que ella les señale. 

La Contraloría General de la República deberá cumplir su cometi-
do en el plazo de 90 días contado desde la fecha en que esta disposición 
transitoria entre en vigencia. Por resolución fundada, la Contraloría po-
drá ampliar este plazo hasta por otros noventa días. 

b) Las empresas afectadas por la nacionalización tendrán como 
único derecho una indemnización cuyo monto será el valor de libro al 30 
de diciembre de 1970, deducidas las revalorizaciones efectuadas por di-
chas empresas o sus antecesoras con posterioridad al 31 de diciembre de 
1964 y los valores que sean determinados conforme a lo dispuesto en el 
inciso siguiente y en la letra c). 

Facúltase al Presidente de la República para deducir del monto de 
la indemnización las rentabilidades excesivas que las antecesoras de las 
empresas nacionalizadas hubieran devengado anualmente sobre la renta-
bilidad normal que hayan obtenido en el conjunto de sus operaciones in-
ternacionales a partir de la vigencia de la ley N? 11.828, incluidas las de 
sus filiales y subsidiarias. Asimismo, se faculta al Presidente de la Re-
pública para aplicar las normas convenidas entre el Estado y las empre-
sas necionalizadas sobre dividendos preferenciales en favor de la Corpo-
ración del Cobre, cuando el precio del metal haya subido de los niveles 
que esas mismas normas establecen, a contar desde la fecha de constitu-
ción de dichas emnresas. 
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En conformidad a lo dispuesto en el inciso cuarto del N9 10 del ar-
tículo 10 no habrá lugar a indemnización alguna por los derechos sobre 
yacimientos mineros, sea que pertenezcan a las personas o empresas que 
han llevado a cabo la explotación o a terceros. Dichos derechos serán ins-
critos sin otro trámite a nombre del Estado. 

c) Se descontará de la indemnización que se calcule el valor de los 
bienes que el Estado no reciba en buenas condiciones de aprovechamien-
to, de los que se entreguen sin sus derechos a servicios, atención de re-
paraciones y repuestos, y de los estudios, prospecciones y demás bienes 
inmateriales indemnizables que se entreguen sin todos los títulos, planos, 
informes y datos que permitan su pleno aprovechamiento. 

Si al verificar la existencia, estado y condiciones de aprovechamien-
to de los bienes de las empresas nacionalizadas, el Fisco comprobare de-
fectos, podrá hacer los descuentos correspondientes en conformidad al 
inciso precedente. También serán descontadas de las cuotas inmedia-
tas que hayan de pagarse como indemnización, las cuentas por cobrar 
que no sean cubiertas a su vencimiento por sus respectivos deudores. 

d) La indemnización se pagará en el plazo de treinta años, contado 
desde el l 9 de enero del año siguiente a aquél en que quede fijado defi-
nitivamente su monto. El servicio de la deuda se hará en cuotas anuales 
o semestrales sucesivas e iguales con un interés de tres por ciento (3%) 
anual. La indemnización será pagadera en dinero, a menos que las em-
presas nacionalizadas acepten otra forma de pago. 

e) Los socios o accionistas de las empresas nacionalizadas no ten-
drán otros derechos que hacer valer, sea en contra del Estado, sea recí-
procamente entre ellos, que el de percibir la cuota o parte proporcional 
que les corresponda dentro de la indemnización que reciban las respecti-
vas empresas. 

Por consiguiente, los derechos derivados de las estipulaciones sobre 
precio de compraventa de acciones que se convinieron para constituir 
las sociedades mineras mixtas del cobre, sólo podrán hacerse efectivos 
en dicha indemnización reducidos proporcionalmente a ella y en la mis-
ma forma y condiciones de pago. Quedan sin efecto las estipulaciones so-
bre precios de promesas de compraventa convenidas con socios de las so-
ciedades mixtas, su forma y condiciones de pago y las obligaciones prin-
cipales y accesorias destinadas a constituir o a facilitar la operación de 
las sociedades mixtas en que participan la Corporación del Cobre y com-
pañías extranjeras y las que provienen de su constitución o actual inte-
gración, en cuanto pudieran otorgar a los socios o accionistas de las em-
presas nacionalizadas más derechos que los indicados en el inciso prece-
dente. Igualmente quedan sin efecto los contratos de asesoría y de admi-
nistración celebrados por las sociedades mixtas. 

No obstante, las utilidades percibidas por la Corporación del Cobre, 
los tributos y demás obligaciones cumplidas por esas sociedades mixtas 
conforme a la ley o a los acuerdos por ellas celebrados, no darán lugar a 
reembolso alguno. Los pagos que la Corporación del Cobre, la Corpora-
ción de Fomento de la Producción o el Estado de Chile han efectuado o 
llegaren a efectuar por precio de acciones adquiridas por organismos 
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chilenos o en virtud de las garantías estipuladas para dicha obligación 
de pago de precio, se imputarán, en todo caso, a la indemnización que 
establece esta disposición decimoséptima transitoria, en la forma que in-
dica el inciso final de la letra c). 

f) Los terceros sólo podrán hacer valer sus derechos sobre el mon-
to de la indemnización. En todo caso, los pagos que deba efectuar el Es-
tado se deducirán de las cuotas inmediatas de la indemnización res-
pectiva. 

El Estado no se hará cargo de deudas cuyo valor no haya sido inver-
tido útilmente a juicio del Presidente de la República. 

g) Se mantienen los derechos del Fisco para revisar, conforme a la 
ley, todas las operaciones, importaciones, exportaciones, documentación 
y contabilidad de las empresas cupríferas, a fin de fiscalizar y exigir el 
pleno cumplimiento de las obligaciones legales que las afectan y perseguir 
las responsabilidades que pudieran recaer sobre ellas. Los saldos acree-
dores que resulten a favor del Fisco por este concepto serán descontados 
de la indemnización. 

h) El monto de las cuotas de indemnización podrá ser compensado 
con las deudas que las empresas nacionalizadas tuvieren con el Fisco, con 
organismos del Sector Público o con instituciones de previsión que fueren 
líquidas y exigibles a la fecha del pago de las respectivas cuotas. 

i) En contra de la resolución que determine la indemnización, po-
drán apelar el Estado y los afectados ante un Tribunal compuesto por un 
Ministro de la Corte Suprema designado por ésta, que lo presidirá, por 
un miembro del Tribunal Constitucional designado por éste, el Presidente 
del Banco Central, el Director Nacional de Impuestos Internos y el Vice-
presidente de la Corporación de Fomento de la Producción. Este Tribu-
nal apreciará la prueba en conciencia y fallará conforme a derecho, en 
única instancia y sin ulterior recurso. No procederá el recurso de queja. 
Tampoco tendrá aplicación respecto de este Tribunal lo dispuesto por el 
artículo 86 de esta Constitución. 

Corresponderá al propio Tribunal, mediante autos acordados, dictar 
» las normas sobre su organización y funcionamiento y las reglas de proce-

dimiento aplicables ante él. 
Dentro del plazo de cinco días de expedido el fallo, el Tribunal de 

Apelaciones remitirá copia de él al Presidente de la República, quien dic-
tará un Decreto Supremo que fijará definitivamente el monto de la in-
demnización y su forma de pago, conforme a lo resuelto por el Tribunal 
de Apelaciones. Este Decreto Supremo se publicará en el Diario Oficial. 

j) Será causal suficiente para suspender el pago de la indemniza-
ción la negativa a entregar los estudios, prospecciones, planos, informes, 
títulos, datos y otros bienes inmateriales necesarios para la normal explo-
tación y para el cumplimiento de los planes previstos, y cualquier, con-
ducta tendiente a alterar la marcha normal de la explotación o de los pla-
nes mencionados, mediante su obstaculización o interrupción, que sea im-
putable directa o indirectamente a los afectados o sus socios.. 

Sobre la procedencia de esta suspensión decidirá el Tribunal a que se 
refiere la letra precedente, en la forma en que allí se expresa. 
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k) Facúltase al Presidente de la República para dictar las normas 
relativas al régimen transitorio y permanente de administración y explo-
tación da las empresas afectadas por esta nacionalización, sin perjuicio 
de las facultades que la ley vigente otorga a la Corporación del Cobre. Pa-
ra este efecto, podrá crear las empresas o servicios que estime necesarios. 

1) Mientras se dicte por ley un nuevo Estatuto de los Trabajadores 
del Cobre, éstos continuarán regiéndose por las disposiciones legales vi-
gentes, sus contratos de trabajo se mantendrán y no se verán afectados 
por cualquier cambio de empresa o de sistema. 

Los trabajadores seguirán gozando de los derechos de sindicaliza-
ción y huelga que el actual Estatuto les confiere, conforme a las moda-
lidades y condiciones establecidas en él. La Confederación Nacional de 
Trabajadores del Cobre y sus sindicatos afiliados, industriales y profe-
sionales, conservarán su personalidad jurídica y continurán rigiéndose 
por sus estatutos y reglamentos actualmente vigentes. 

Se mantienen las disposiciones legales que reglan los derechos pre-
visionales de los actuales trabajadores de la Gran Minería del Cobre y 
de los que pasen a depender de la o las ampresas que se creen. 

Asimismo, para todos los efectos legales los trabajadores de la Gran 
Minería del Cobre, conservarán su antigüedad la que se seguirá contan-
do desde la fecha de su contratación por la respectiva empresa nacio-
nalizada. 

El Estado o las empresas que se formen deberán hacerse cargo de 
las deudas y obligaciones que emanen de los contratos de trabajo o del 
ejercicio de los derechos de los trabajadores a que se refiere esta letra. 
La Corporación del Cobre deberá velar o hacerse cargo, en su caso, del 
cumplimiento exacto y oportuno de estas obligaciones. 

Al dictar un nuevo Estatuto, el legislador, en caso alguno, podrá su-
primir, disminuir o suspender los derechos o beneficios económicos, so-
ciales, sindicales o cualesquiera otros que actualmente disfruten los tra-
bajadores de las empresas de la Gran Minería del Cobre, sea que éstos 
se hayan establecido por aplicación de disposiciones legales, actas de 
avenimiento, contratos colectivos, fallos arbitrales o por cualquiera otra 
forma. Deberá consultar, igualmente, la participación de los trabajado-
res en la gestión de las empresas u organismos que se hagan cargo de las 
faenas productoras. 

m) Lo dispuesto en los artículos 23 y 26 a 53 de la ley N9 16.624, 
de 15 de mayo de 1967 y sus modificaciones posteriores, quedará vigente 

* y se aplicará sobre las utilidades o excedentes que se produzcan en la 
explotación de los bienes nacionalizados con las modificaciones que con-
templa el inciso siguiente. 

Los fondos a que se refiere el inciso final del artículo 27 de la ley 
N9 16.624, exceptuando aquéllos correspondientes a las Municipalidades, 
los distribuirá la Corporación de Fomento de la Producción de manera 
que beneficien a las provincias de Tarapacá y Antofagasta en la propor-
ción de las producciones de la Gran Minería del Cobre ubicadas en su 
territorio, correspondiendo a la provincia de Tarapacá un 30% del cual 
un 9% beneficiará al departamento de Arica y el saldo a la provincia 
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de Antofagasta; a las provincias de Atacama, Aconcagua y O'Higgins 
la proporción de las producciones de cobre ubicadas en sus respectivos 
territorios, y a la de Colchagua el porcentaje establecido en el artículo 
40 de la ley N9 17.318. Destínase a la provincia de Coquimbo el 10% ¡de 
los ingresos a que se refiere el inciso final del artículo 51 de la ley 
N9 16.624 y sus modificaciones posteriores. De las utilidades o exceden-
tes que se produzcan en la explotación de los bienes nacionalizados y no 
distribuidos en conformidad a esta disposición se destinará el porcenta-
je que determine el Presidente de la República a la investigación, pre-
vención, diagnóstico y tratamiento de los accidentes y enfermedades 
profesionales mineras, así como a la rehabilitación de los trabajadores 
afectados. La ley establecerá las normas que harán posible la inversión 
de estos recursos. 

Los fondos a que se refiere esta disposición serán consultados anual-
mente en la Ley de Presupuestos de la Nación y su inversión correspon-
derá al rendimiento efectivo de la ley y los saldos no invertidos al 31 de 
diciembre de cada año no ingresarán a rentas generales de la Nación.".". 

Sala de la Comisión, a 31 de enero de 1971. 

Acordado en sesiones de 28 y 27 de enero de 1971, con asistencia de 
los Honorables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Bulnes, Ha-
milton, Luengo y Miranda. 

(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E.t Secretario. 
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